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L¡cenciado
Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡enc¡as Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Respetable licenciado:

En atención a la providencia de esa unidad de fecha veinte de agosto del presente año,

en el cual se me nombra ASESOR de Tesis de la Bachiller ERICKA NINET PALMA

ORTIZ, se le brindó la asesoría de su trabajo de tes¡s INTITULADA "LOS

tNsrRUMENTos JURíDtcos ADoprADos poR EL EsrADo DE GUATEMALA y

su lNEFlcAclA PARA COMBATTR el ru¡nCOtRÁ¡lCO"; en su opoftunidad sugerí

algunas correcciones de t¡po gramatical y de redacción que consideré que en su

momento serán necesarias para mejor comprensión del tema que se desarrolla.

La estudiante realizó un análisis documental y jur¡d¡coen mater¡a penal. Enel lapso de

la asesoría, as¡ como en el desarrollo del trabajo de tesis, el estud¡ante manifestó sus

capacidades en invest¡gación, utilizando técnicas y métodos deduct¡vo e induct¡vo,

analítico, sintético y la ut¡l¡zación de las técnicas de ¡nvest¡gación bibliográfica y

documental que comprueba que se realizó la recolección de bibl¡ografía acorde altema.

La contribución científ¡ca oscila en la recolección de ¡nformación de diferentes leyes

comparadas, que será legalmente hablando de gran apoyo a todas las personas que

decidan proponer iniciativas de ley; abarcó las instituciones juríd¡cas relacionadas a los

temas desarrol¡ados, defin¡c¡ones y docirinas, así como el marco legal de la mater¡a, el

cual puede serv¡r de base para otros traba.ios de investigación en la rama del derecho

penal: cumpliendo así con un aporte alderecho por su estudio analítico.

Guatemala, sept¡embre 28 de 2009
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La estud¡ante aceptó las sugerencias real¡zadas durante la elaboracjón de la tesis, y

aportó al trabajo sus propias opin¡ones y criterios, los cuales lo enr¡quecen, s¡n embargo

pueden ser no compart¡dos y sujetos a polémica, pero en cualquier caso, se encuentran

fundamentados, puesto que son planteamientos serios y ordenados que demuestran un

buen manejo de criter¡o jurídico sobre la mater¡a.

Con respecto a las conclusiones y recomendac¡ones mi opinión es que son acordes al

tema investigado y la utilizac¡ón de la técnica de ¡nvest¡gación bibl¡ográfica que

comprueba que se hizo la recolección de bibliografía actualizada; con ello se aporta

información importante para que nuestros Ieg¡sladores comprendan la func¡onal¡dad de

la ¡nterpelación.

Por lo expuesto OPINO que el trabajo de la bachiller ERICKA NINET PALMA ORT|Z,

se ajusta a los requerim¡entos científicos y técn¡cos que se deben cumplir de

conformidad con las normat¡va respectiva, la metodología y técnicas de investigación

ut¡l¡zadas, la redacc¡ón, las conclus¡ones, recomendaciones y bibliografía utilizada, son

congruentes con los temas desarrollados dentro de la invest¡gación, por lo que al

haberse cumpl¡do con los requis¡tos mínimos establecidos en el Artículo 32 del

Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales

y Examen General Público, resulta procedente emit¡r el DICTAMEN FAVORABLE,

aprobando el trabajo asesorado.

Con muestra de mi consideración y estima, me suscribo, como atento y seguro servidor.

LIC. ALBERTO ENRIOUE E
ABOGADO Y N
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C'lud¡¿l tJnivr.$iteriu, Zona 12

UNIDAD ASESOzuA DE 'I'ESIS DE LA FACLILTAD DE CIENCLTS JL]RÍDiCAS Y
SOCIALES. Gualemala, feinta de octr¡bre de dos mil nueve.

Atentamente, pase al (a la) LICENCIIADO (A) CARfOS HLMBERTO GIRON
MENDEZ, para que proceda a revisar el trabajo de tesis del (de la) estudiante ERICKA
NTNF-T PALMA ORTIZ. Infitulado: .LOS I}JSTRLMENTOS JIIRIDICOS
ADOPTADOS POR EL ESI'ADO DE GUATEMALA Y SU ]NEFICACIA PARA
I]OMBATIR EL NARCOTR-A.FICO".

Me permito haccr de su collocimiento que está facultado (a) para rea]izar l¿s
modificaciones de lbrma y fondo clue tengan por ob.jeto mejoru la investigacion
asimislno, dcl tiÍ¡lo de frabajo de tesis En el dictamefl corespondiente debe hace¡
co¡star el contenido del A¡tículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura e¡ Ciencias Juridicas y Sociales y del E:<amen Gene¡al Púbiico, el cual
dice: 'T¡¡to el esesor cono el rr\,isor de iesis, h¿r'ij¡ consl¿r en los diciárireDes conespon&enles. su
opinión rcspcclo dcl conrcnido ciedifico I tecnico de la lesis, ia etodologí¿ t técric¿s dc inrestigación
uliliT¿das. la rcdacciór ios cuadros csladis¡icos si fueren nctesarios. la coúibüció cienrific¿ de l¿
nrisma, i¿s conclusioncs, las r€cornendacioncs ) l¿ bibliogr¿Jia utiliz¿da si ¿prucb¿o o des¿rprueban el
trábajo dc nNcstigdcióu ) olras consideücioucs que estimen perti¡entes".

O MONROY
RI4. DE TESIS

cc Unidad de Tesis
CM(lMlcrla

Jf,FE DE I,A
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Guatemala, enero 15 de 2010

L¡cenc¡ado
Cados Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Respetable Licenc¡ado:

Me honra informarle que en cumplimiento de la resolución que fue emitida con fecha

treinta de oclubre del año dos mil nueve en la cual se me nombra REVISOR del trabajo

de tesis de la Bachiller ERICKA NTNET PALMA ORTIZ, intitulado: ,,LOS

INSTRUMENTOS JURíDICOS ADOPTADOS POR EL ESTADO DE GUATEMALA Y

SU INEFICACIA PARA COMBATTR EL NARCOTRÁF|CO"; procedr a ta revisión det

trabajo de tesis en referencia.

Realicé Ia revisión de la invest¡gación y en su oportunidad sugerí algunas correcciones

de t¡po gramatical y de redacción; que cons¡deré que en su momento serán necesarias

para mejor comprensión del tema que se desarrolla. El tema está redactada de una

forma s¡stemát¡ca, de fácil comprensión y d¡dáctica, abarcando las ¡nstituciones jurídicas

relacionadas al m¡smo, def¡n¡ciones y doctrinas, así como la regulac¡ón legal de la

materia, apoyando su expos¡ción con fundamento en normas consiitucionales y leyes

apl¡cables a nuestro derecho positivo, al ¡gual la utilización de derecho comparado, lo

que hace de este trabajo un documento de consulta y ut¡lidad a quien esa clase de

información neces¡te.

En tal virtud el contenido de la tes¡s, abarca las etapas del conoc¡miento científico, ya

que la recolecc¡ón de ¡nformac¡ón realizada fue de gran apoyo a su ¡nvest¡gac¡ón, dado
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e el material es considerablemente actual y vanguard¡sta, con lo cual et susténtate
aporló al trabajo sus prop¡as opiniones y criterios, los cuales lo enriquecen, por Io que
pueden ser sometidos a su discusión y aprobac¡ón clefinit¡va, pero en cualqu¡er caso, se
encuentran fundamentados, pues son planteamientos serios y ordenados que
demuestran un buen manejo de cr¡terio juríd¡co sobre la materia.

Las conclusiones y recomendaciones fueron redactadas en forma clara y senc¡lla para
esclarecer el fondo de la tesis en congruenc¡a con el tema invest¡gado, las mismas son
objet¡vas, realistas y bien del¡mitadas. Resalto que atendió las sugerencias y
observac¡ones señaladas, defendiendo con fundamento aquellas que cons¡deró
necesario. En cuanto a la estructura formal de la tesis, la misma fue realizada en una
secuencia ideal para un buen entendimiento de ra misma, así como ra utirizac¡ón de Ios
métodos deduct¡vo e induct¡vo, analítico y la uti¡ización de las técn¡cas de investigación
b¡bliográfica y documental que comprueba que se hizo la recolección de bibliografía
actualizada.

En consecuencia emito DICTAMEN FAVORABLE, en el sentido que el trabajo de tesis
desarrollado por la bach¡ller ERICKA NINET PALMA ORTIZ, cumpte con los requ¡sitos
establecidos en el Art¡culo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en C¡encias Judd¡cas y Sociales y del Examen General público; por lo que
puede ser ¡mpreso y d¡scut¡do como tesis de graduación en examen púb¡¡co.

CARLOS BERTO GIRóN MÉNDEZ.
AB Y NOTARIO

Co1.2,305
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Con vist¡ cn los dictámcncs que anlececlen, se aulo¡iza la inpresión del trabajo de tesis de

IA ESTUCJiINIC I]RICKA NINET PAI,MA ORTIZ. tiIUIAdO LOS INSTRUMENTOS

JURÍDICOS ADOPTADOS POI{ EL ESTADO DE GUATEMALA Y SU INEF]CACIA

PARA ( Oi\'IBATIR Et- NARCOTRÁFICO. Ariculos:31,33 y 1,1 del Normativo para la

Llabor'¡r ón (lc lesis dc l-icenciatura en la lracultad de Ciencias.luridicas v Sociales de la

L.Jniversirlad dc San Carlos de Guatemala.
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El tráfico de drogas coloca a Guatemala en una s¡tuación de vulnerabilidad, ya que

afecta Ia economía, la estabilidad, la seguridad y ta soberania del Estado, por lo que es

necesario que este problema sea erradicado por las instituciones nacionales

involucradas; aS¡ m¡smo, se requiere la cooperación internacional de otros Estados, ya

que se han suscrito y ratificado diversos conven¡os que contienen normas que han sido

adoptadas como ley ¡nterna, en los cuales se adquiere el compromiso de adoptar todas

las medidas necesarias para combatir todos los hechos delictivos y actividades

relac¡onadas con la producción, la demanda y el tráfico de drogas, que representan una

grave amenaza para la salud y el b¡enestar de los seres humanos.

Con las restricc¡ones que se ¡mponen de parte de las autoridades de los Estados

Unidos de Norte América altráfico de drogas, especialmente provenientes de Colombia,

Guatemala pasa a ser un importante puente para el tráfico ¡nternac¡onal de drogas, que

permite y amparados por agentes de Estado y por la debilidad de las inst¡tuciones de
policía y control inocuo por ¡a tentación que producen las gananc¡as en un país de
salarios e ¡ngresos bajos y un traslado fác¡l hacia los cárteles que introducen la droga

hacia el gran país consum¡dor.

El objet¡vo general de la investigación fue determinar s¡ las medidas legales adoptadas
por el Estado de Guatemala para contrarrestar la narcoactiv¡dad son efectivas y lo cual

se debe de demostrar no sólo en el ámbito de prevenir y sanc¡onar esa ilícita actividad,

s¡no de contemplar la rehabilitación de los farmacodependientes; y los especificos
fueron: Ev¡denc¡ar los efectos negat¡vos que para el Estado de Guatemala tiene el

incumplimiento de los tratados internacionales suscritos y ratificados por el gobierno en
el conc¡erto de las naciones si no se cumple con el compromiso adquir¡do en los

mismos de luchar contra el narcolráf¡co; determinar los efectos negativos del
narcotráfico en Guatemala, los cuales han provocado que la comunidad internac¡onal

desconfíe de la manera cómo el pais lucha contra el narcotráf¡co y la calidad de la
pol¡cía; dar a conocer si los bajos recursos económicos con que dispone el Estado de

Guatemala para combat¡r el narcotráfico loca¡ e internacional, hacen ¡nef¡cjente la

(i)
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con la producc¡ón, fabr¡cación, uso, tenenc¡a, comerc¡alización

psicotrópicos o drogas.

actividad relac¡onada

de estupefacientes,

Se comprobó la h¡pótesis, en el sentido de la poca eficac¡a del Estado de Guatemala,

que incumple con sus obligaciones económicas derivadas de los tratados

internac¡onales en materia de narcoact¡vidad para prevenir y combatir el narcotráfico;

los bajos recursos económicos con que d¡spone el Estado de Guatemala, para luchar

de forma frontal con este mal endém¡co; la mala administración de Ios escasos recursos

económicos con los que d¡spone; la corrupción enra¡zada en todos los sectores

jurídioos, políticos, soc¡ales. Para el desarrollo del kabajo se emplearon los siguientes

métodos de investigación: analítico, s¡ntético, inductivo, deductivo y las técnicas de

¡nvestigación utilizadas fueron la documental y la científica jurídica.

Esta tesis está contenida en cinco capítulos, de los cuales el pr¡mero t¡ene como

propós¡to el estud¡o de las drogas, antecedente h¡stórico, definic¡ón, su clasificac¡ón; el

segundo, tiene el propós¡to de estudiar la narcoactividad y los narcóticos, antecedentes

del narcotráf¡co a nivel mundial, antecedentes del narcotráfico en Guatemala, Ias drogas

y estupefac¡entes más usados en Guatemala, el narcotráJico en Guatemala; en él

tercero, se busca establecer los delitos de narcotráfico, el b¡en jurídico tutelado,

consecuenc¡as jurídicas, el del¡to de posesión para el consumo, el delito de lavado de

dinero u otros activos; el cuarto capílulo, está dirigido a describir qué es el marco legal

e instituc¡onal, legislación nacional, legislac¡ón internac¡onal, marco institucional, análisis

de las pr¡ncipales ¡nstituciones creadas por el Estado y, el qu¡nto, trata el anál¡sis de los

pr¡ncipales acuerdos y convenc¡ones suscritas por el Estado de Guatemala,

convenc¡ones internacionales vigentes para Guatemala, instrumentos mult¡laterales,

resultado der¡vado de los instrumentos inlernacionales, por qué se cons¡dera que los

compromisos internacionales no han sido ef¡cientes en el combate y erradicación del

narcotráfico, en Guatemala.

(iD
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'l, Las drogas o narcóticos

1,1- Generalidades

El térm¡no narcót¡co, es derivado de la palabra griega narkoun que s¡gn¡fica estupor

(adormecer, atontar), se referia originalmente a d¡stintas sustancias que ¡nducían al

sueño o estados de estupor, como analgésicos fuertes del tipo de la morf¡na. El autor

Escobar Raúl Tomás, comenta que "es la sustancia capaz de entorpecer la act¡vidad

normal del protoplasma de manera trans¡toria, haciendo que el organismo no responda

a la excitac¡ón de estimulos externos porque se halla sin sens¡b¡lidad, anestes¡ado."1

Algunas legislaciones utilizan la palabra narcótico para referirse a cualquier droga que

pueda causar dependencia; concepto que ha s¡do utilizado después de ciertos tratados

y convenc¡ones internac¡onales; la Ley Contra la Narcoactividad la def¡ne como drogas.

Los narcóticos pueden administrarse de distintas formas.

Algunos se toman por via oral, transdérmicamente (parches cutáneos) o por inyección.

Como drogas objeto de abuso, a menudo se fuman, se ¡nhalan por la nar¡z o se

autoadministran por las vías más directas de la inoculac¡ón subcutánea o intravenosa.

Existen drogas instituc¡onal¡zadas, soc¡almente aceptadas, que gozan del respaldo de la

tradición histórico-cultural y cuya producción, comerc¡alización y consumo no están

penal¡zados, es el caso del a¡cohol, el tabaco y el café, todos de uso común.

I Escóbár, ReúlTornás. Elcr¡men dé la droga. pág 58
I
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1.2. Antecedenté histó.ico

Eljurisconsulto Kaplan Marcos, expone que "la utilizac¡ón de drogas o narcóticos en la

humanidad se reporta en las diversas culturas que se han desarrollado en el planeta;

por lo que se puede hacer mención de cuatro épocas de su desarrollo histórico:"2

1 Época prim¡t¡va;

o Época moderna;

t Época europea;

I Época contemporánea.

En la época primitiva, los pueblos de Mesoamérica y Sudamérica ocuparon un ¡ugar

privilegiado porque la droga formaba parte de la cultura y tradiciones de los pueblos. La

hoja de coca por su parte empezó a ser usada diariamente por indígenas que debido a

sus condic¡ones infrahumanas de trabajo impuestas por los conquistadores españoles

encontraban en ésta, una posibilidad de aguantar la explotac¡ón a que estaban

somet¡dos laboralmente, a pesar de las anteriores y demás sustancias psicoactivas

continuaron y aún continúan jugando un papel mítico importante en las culturas

indígenas de Bolivia y Perú.

La marihuana en mesoamérica fue un legado cultural. Es el medio para comunicarse

con el pasado, transformándolo en un eterno presente. Los ¡ndígenas atribuyeron a Ia

planta cualidades, tales como iucidez mental que facil¡taba la oratoria en las

ceremoniast se le atribuían poderes, razón por la cual era consumida sólo por ciertas

El narcotráfico Latinoamericano. Pá9. 90
a

2 Kaplan, IVarcos.
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princ¡palmente. En la época moderna el uso de la droga adquiere perf¡les de graves

consecuencias en comparación a la fase pr¡mitiva; en la actualidad surge la

masificación en su uso, la universalización, cr¡minalizac¡ón, repres¡ón tanto por el tráf¡co

y consumo

La configuración de estos nuevos perfiles ligados al desarrollo capitalista moderno con

sus ¡nherentes tendenc¡as de desigualdad, estimulada princ¡palmente por el auge

industrial, que trae cons¡go el libre mercado de las drogas que se conv¡erte en un

producto de comercial¡zac¡ón. El desarrollo del proceso industrial y el avance

tecnológico v¡ene a mod¡ficar las relaciones productivas y soc¡ales de Europa, entre los

dueños de medios de producción y asalariados, produciendo cambios profundos en el

comportamiento social.

La época contemporánea se caracteriza por el afianzam¡ento en forma unificada y

estructurada del capitalismo, dando or¡gen a una divis¡ón de países desarrollados y

subdesarrollados depend¡entes. Aqui la drogadicción y el narcotráf¡co principian a

reflejar esta div¡s¡ón perfilándose los primeros como grandes centros de consumo y de

organ¡zaciones de traficantes y, los segundos como regiones de produccion, quienes

desempeñan una actividad que se puede cal¡ficar como de colaboradores, productores

e ¡ntermed¡arios del narcotráfico.

La coca, al ¡gual que la papa o el maíz, pertenece, s¡n duda, al patrimonio cultural del

continente americano. Según el excelente estudio "mama coca" del etnólogo Antonil,

ed¡tado en Londres en 1978, sus orígenes se remontan a los comienzos del período

postglaciar, cuando el arbusto hoy conocido como erythroxylum coca debe haber s¡do
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descub¡erto en las faldas or¡entaleS de los Andes centrales por los pequeños grupos

nómadas que empezaron a poblarlas. Si bien la coca forma parte de la riqueza natural

y cultura del mundo andino desde la más remota antigüedad, el debate sobre la

convenienc¡a o no de su consumo sólo comenzó con la llegada de las culturas

europeas.

1.3. Def¡n¡c¡ón

l-3-1. Legal

De acuerdo con el Artículo 2 inciso a) de la Ley contra la Narcoactividad, Decreto 48-92

del Congreso de la República: Droga: Es toda sustancia o agente farmacológico que

¡ntroducido en el organismo de una persona viva, modifica sus func¡ones fisiológ¡cas y

transforma los estados de concienc¡a. También se consideran drogas las sem¡llas,

florescencias, plantas o parte de ellas y cualquier otra sustancia de donde puedan ser

extraídas aquellas. A las bebidas alcohólicas y el tabaco, no Ie son aplicables las

disposiciones de esta ley.

1.3.2. Doctr¡naria

EI letrado Escobar Raúl Tomás, menc¡ona que droga "es cualquier agente quimico que

afecte los procesos vivientes. O bien, es toda sustanc¡a que ejerce un efecto sobre el

organismo o la mente."3 Para el tratad¡sta García y García Joel, hace referencia que

droga es "toda sustancia terapéutica o no que, introducida al organismo por

cualesquiera de los mecanismos clásicos o nuevos de admin¡strac¡ón es capaz de

actuar sobre el s¡stema nervioso central del ¡ndividuo provocando una alteración

3 Escobar. Ob. Cit. Pág 58
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Tomás Baudilio, comenta que droga "es cualqu¡er sustancia quÍmica natural o artif¡cial

que modifique la psicología o activ¡dad mental de los seres humanos "5 Por las

definiciones expuestas se puede definir la droga como: todo compuesto qutmico que

ejerce un efecto sobre el organismo o la mente y que produce dependenc¡a.

1.4. Clasificación

D¡Stintas d¡sc¡plinas cient¡f¡cas han pretendido clasificarla, pero los avances

Iecnológ¡cos en el conocimiento integral de las drogas hacen que las clas¡ficaciones

queden superadas al poco tiempo.

{.4.1. Legal

El Artículo 2 inc¡so a) y b); de la Ley Contra la Narcoactividad, Decreto Número 48 92

establece que: " a) Drogas: Es toda sustancia o agente farmacológ¡co que ¡ntroducido

en el organismo de una persona viva, mod¡fica sus funciones fisiológ¡cas y transforma

los estados de conc¡encia. También se cons¡deran drogas las semillas, florescencias,

plantas o parte de ellas y cualqu¡er otra sustancia de donde puedan ser extraidas

aquellas. A las bebidas alcohólicas y el tabaco, no le son aplicables las disposiciones

de esta ley. b) Estupefaciente y sustancias psicotrópicasi Cualquier droga natural o

sintét¡ca, así cons¡derada en tratados o convenios internacionales de observanc¡a

obligator¡a en la República de Guatemala, el Código de Salud y demás disposic¡ones

que se emitan para determinar las drogas de uso proh¡b¡do a que se refiere la presente

l.y

j 
Ga'.re Y Ge,cra. Joe, Etnercot¡af¡co. Pág 269.

'Navarro Bakes. lonás Baud,l,o La$ drogas un problema univeGet. pág 17
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Asimismo, el Artículo 163 inciso c) y el Artículo 164 inciso c) del Código de Sal

Decreto 90-97 del Congreso de la República establece: "Estupefac¡entes, psicotrópicos

y sus precursores: son substancias que afectan la salud orgán¡ca y síqu¡ca, que puede

crear adicción y que son considerados como tales, internacionalmente. El término

estupefacientes puede apl¡carse a substancias que pertenecen a diferentes categorÍas

farmacológ¡ca. ." Según las Convenciones lnternacionales, se han dividido las drogas

en dos grandes categorías: los estupefacientes y las sustancias ps¡cotrópicas.

1.4.2, Doctr¡nar¡a

f.4.2.f. Por su o¡¡gen

El jurisconsulto Tomás Baud¡l¡o Navarro Batres, ref¡ere "elabora una clasificación

atendiendo a su origen: natural que son producidas o extraídas de algunos vegetales;

las drogas que se obtienen por medio de procedimientos quimicos a partir de

sustancias naturales o de sustanc¡as elaboradas a partir de éstas; y drogas de or¡gen

sintético que son obtenidas mediante proced¡mientos de síntesis."6

a) Narcót¡cos de origen natural

Entre las

EI

La

FI

drogas de este tipo, se encuentran

op¡o;

cocaína;

las siguientes:

o tb¡d.

cannab¡s y sus derivados
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naturales o de sustancias a paItir de éstas: Entre ellas se encuentran

La morfina,

La code¡na;

La heroina:

La cocaína;

El letrahidrocannábinol THC

La mezcalina

La psiloc¡b¡na y

El LSD 25 o d¡etilam¡na del ác¡do lisérgico.

c) Drogas de origen sintét¡co

Estas drogas obten¡das mediante proced¡m¡ento de síntesis, comprenden:

Los depresores (Los analgésicos poderosos, barbitúricos y tranquilizantes).

- Los est¡mulantes (anfetaminas y metanfeminas).

- Los alucinógenos (LSD 25, la

DMT y mezcal¡na).

NN d¡etiltr¡ptamina o DET, la NN diet¡ltriptam¡na o
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2) Por los efectos que produce

Se refiere a los efectos que producen éstas sustancias en la activ¡dad mental, psíqu¡ca

de los ind¡v¡duos consumidores, tomando en considerac¡ón los efectos principales y los

efectos secundar¡os. La D¡visión de Estupefacientes de las Naciones Unidas, en la

publ¡eación denominada uso ¡ndeb¡do de drogas, atend¡endo a esos efectos que

producen en las pefsonas, las clas¡fican en:

Depresores,

Estimulantes;

Aluc¡nógenos;

Cannab¡s y sus productos.

Enfe los Depresores, clas¡fica: el opio e hipnóticos o somníferos. En el opio se

encuentran la momna, la codeina, la heroína o d¡acetilmorfina; y los estupefacientes

sintéticos de efectos morfínicos tales como la petidjna, la metadona y Ia nometadonma.

Y entre los hipnóticos, los sedat¡vos y los tranquilizantes. Entre los Estimulantes,

clas¡fica.

La hoja de coca,

La cocaina;

Las anfetaminas y anfetamínicos.

Entre los alucinógenos están:
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EI LSD 25

El DET, el DNIT, el STP o DOM

El tetrahidrocannabinol

- La mezcalina

- EI PMA

Entre el cannab¡s, d¡stingue:

El cannabis propiamente dicho; y,

Productos del cannabis."

Para comprender, las clases de narcóticos, es conveniente conocef las características

de los más comunes, como los que siguen a continuación:

. Alucinógenos: Los alucinógenos están entre el grupo de drogas conocidos más

antiguo que se ha utilizado por su capac¡dad de alterar la percepción y el humor

del hombre.

. Cannab¡s: El cáñamo de la lndia, Cannabis sat¡va L. crece en estado silvestre en

la mayor parte de los trópicos y regiones templadas del mundo. Antes del

advenim¡ento de las fibras s¡ntéticas, esta planta fue cultivada para efraer la

f¡bra del tallo. Actualmente se distr¡buyen tres drogas que se extraen del

cannabis: la mar¡huana, el hach¡s y el aceite de hachís.



Coca: Arbusto eritrox¡laceo americano, de hojas tónicas que suelen mascar

indígenas. Arbusto de cuyas hojas se extrae la cocaína.

Cocaína: Es el principal alcaloide extraído de las hojas de la planta de coca

(Erythroxylon coca), oriunda de la zona montañosa de los Andes en Sudamérica

La cocaína est¡mula al sistema nervioso central y, al igual que los anfetamtnas,

mant¡ene a ]a mente lúcida y desp¡erta. Tampoco provoca, como los narcóticos,

la contracción de las pupilas (miosis), sino más bien su dilatación (midr¡asis). En

general, sus efectos son todo lo contrar¡o de los que provocan los narcóticos

como el op¡o.

. Codeína: Es un estupefaciente débil que se encuentra en baja concentración en

el op¡o. La codeína se receta médicamente para aliviar el dolor moderado. La

codeína es un supresor ef¡caz de la tos.

Depresores: S¡rven para inducir el sueño, aliv¡ar la tensión y aliviar la ansiedad.

S¡ bien el alcohol es uno de los agentes más ant¡guos y más universales

ut¡l¡zados para estos fines, se han formulado cientos de sustancias que producen

depres¡ón del s¡stema nervioso central (SNC).

Esteroides: Estas drogas las utilizan ¡líc¡tamente los levantadores de pesas,

lísico culturistas, corredores de larga distanc¡a, cicl¡stas y otras personas que

declaran que los esteroides le dan una ventaja competitiva o mejoran su aspecto

fís¡co.

Estimulantes: Sirven para estimular el organismo y contrarrestar los efectos de

la fatiga en tareas tanto mentales como f¡sicas.

t0
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y sÍqu¡ca, que pueden crear adicción y que son cons¡derados como tales

internacionalmenie. El término estupefacientes puede apl¡carse a substancias

que pertenecen a diferentes categorías farmacológ¡cas." Artículo 164 l¡teral c del

Código de Salud.

Heroína: Es una droga sintética derivada del op¡o, es proh¡bida en cas¡ todos los

países del mundo, por ser diez veces más potente que la morfina, siendo

además uno de los estupefacientes de los que más se abusa ílegalmente.

Marihuana: El nombre cientif¡co de la mar¡huana es Cannab¡s Sativa Linne, es

planta anual herbácea, germina entre los tres o cinco días, crece rápidamente

aún en forma s¡lvestre y puede recolectarse a las catorce semanas, t¡empo en

que sus pr¡nc¡p¡os act¡vos alcanzan su madurez.

Morf¡na: Fs el pr¡nc¡pal constituyente del opio, puede tener concentración de 4 a

21 por ciento. Es una de las drogas más ef¡caces que se conoce contra el dolor

y s¡gue siendo la norma contra la que se miden los analgésicos nuevos.

Op¡o: Es una sabia espesa que se obtiene de la adormidera, su nombre

científico es papver somniferum albun.

Precursores químicos: Sustancias

estupefac¡entes y psicotrópicos o

¡ncorporen su estructura molecular

fundamentales para dichos procesos

que pueden util¡zarse en la fabricación de

de sustancias de efectos similares, que

al producto final de manera que resulten

Artículo 164 literal c del Código de Salud.

1t
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El comercio de drogas ¡lÍcitas es un negocio global de dimensiones multimillonarias. La

ONU calcula que, a n¡vel mundial, hay más de 50 millones de personas que consumen

regularmente heroína, cocaína o drogas s¡ntéticas. Millones más están v¡nculados a la

producción, tráfico, distr¡bución y ventas de drogas. Las drogas están destruyendo a los

jóvenes, desmembrando famil¡as, aumentando la ¡nseguridad en todos los países y

alterando Ia economía mundial. El tráfico de drogas es el peor problema de éste

t¡empo. Los narcotraficantes proveen recursos a los terroristas, contraband¡stas,

especuladores, funcionarios corruptos y delincuentes comunes. La lucha contra el

narcotráfico es una prioridad mundial.

De hecho, eltráfico de la cocaína es un fenómeno internacional, ejecutado por múltiples

¡ntermediarios que actúan como si fuese una empresa multinacional. Hoy en dia el

narcotráfico es una ocupación o act¡v¡dad de alcance mundial. Funciona como una

máquina o un negoc¡o, donde rige el principio de la jerarquía, cuyas cimas quedan

s¡empre en el más absoluto anonimato. Dispone y maneja unas cifras de dinero tan

altas que se cree capaz de comprar cualquier conciencia. lgualmente, las cifras de

ganancias acumuladas por las estaciones de distribución que operan en los distintos

lugares a lo largo del frayecto por el que pasa la droga desde la primera ltansformacióñ

que sufre la materia pr¡ma hasta elconsumidor ind¡vidual son deslumbradoras.

1.6- Producción de drogas

EI negocio de las drogas, como cualquier otra industria, está gobernado por las teyes de

la oferta y la demanda. A mayor demanda, mayor producción; cuando la oferta excede

la demanda, bajan los precios y, viceversa. En otras palabras, cuando hay escasez de

12



mater¡a pr¡ma, bien sea hoja de coca, op¡o o mar¡huana, los precios aumentan, si na\&""a-a)

demasiada, los prec¡os bajan. Además, los productores, ya sean campesinos en la

región andina, o fabricantes de drogas sintéticas en Europa o EEUU, tratan de

min¡mizar los costos y maxim¡zar las ganancias. A comienzos de los años 90, Colombia

func¡onaba como un gran centro de procesam¡ento de pasta de coca para la producción

de cocaína; la materia prima era cult¡vada y sem¡-procesada en otros países andinos

Sin embargo, para 1997, se conv¡rtió en el primer productor mundial de coca. La

expans¡ón de las zonas cocaleras colombianas ha compensado la importante

d¡sm¡nuc¡ón en el cult¡vo de coca registrada en Perú y Boliv¡a.

l-7. Tráfico de drogas

El comercio global en drogas ilícitas genera miles de millones de dólares al año. Según

algunos cálculos, el volumen económico del narcotráfico equivale al de la internac¡onal

del turismo Las enormes cantidades de dinero en juego lo conviefen en una de las

aót¡v¡dades criminales más lucrat¡vas y peligrosas en el mundo de los negocios ilegales.

EI más rec¡ente informe del Departamento de Estado de Estados Unidos de América,

reaf¡rma que la ubicac¡ón de Centro Amér¡ca la hace atractiva para el transbordo de

cocaÍna y heroina producida en Suramérica, y destinada principalmente a Estados

Un¡dos dé América. Las rutas y los métodos de transporte cambian constantemente

Cuatro son los med¡os util¡zados por las organizaciones clandestinas para transpodar la

droga. avionetas particulares, líneas aéreas regulares, vías marítimas o fluviales y

personas ajenas a la organización que son contratadas con carácter eventual por los

traf¡cantes para que transporten el producto en su propio cuerpo o entre su6 objetos de

l3
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uso personal. Pero los grandes negocios son generalmente hechos con avionetas

part¡culares, que tienen una autonomia de vuelo de 5 a 6 horas.

'1.8. Consumo de drogas

Según uno de los informes anua¡es de la ONU (1973), el uso de la cocaína como droga

se extendió ampl¡amente en Europa y en los Estados Unidos entre lgOO y 1910, para

luego casi desaparecer del mercado entre las dos guerras mund¡ales y aparecer otra

vez al terminar Ia segunda guerra mund¡al. De ahi la preocupación de la ONU Los

consumidores de drogas ¡lícitas están en aumento, alcanzando en la actual¡dad entre el

5 y 6% de la población mund¡al. S¡endo los mayores consumidores Estados Un¡dos de

América y Europa.

14
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2. La narcoact¡vidad y los narcóticos

2.1. Acepciones de narcoactividad

En Ia actualidad el término narcotráf¡co y narcoactiv¡dad se ha generalizado para

nombrar todas aquellas act¡v¡dades que tienen por objeto el tráfico nacional o

internacional de drogas, fármacos o estupefacientes, y todas aquellas sustancias

químicas y biológicas que alteran el organ¡smo del ser humano. El término en s¡

mismo, es marcado como un acto degradante, vergonzoso, despreciable y repugnante,

en virtud de la ¡legalidad de Ia acc¡ón. S¡n embargo puede establecerse que la

narcoactividad, no se limita solo a la persona de quien consume para si misma, slno

que abarca también a la persona de quien la compró, así como qu¡en se encarga de

cultivarla, produc¡rla, transportarla, distribuirla para su f¡n último que es la venta y que

tales act¡v¡dades están penalizadas por la ley por su carácter de ilic¡to.

S¡endo ésta una act¡v¡dad prohibida como es lógico, su práctica se conv¡erte en un

tráfico, y deb¡do a que es un tráfico de narcót¡cos (Narcót¡co: productos de

adormecimiento o somnolencia artificial), esta y todas las actividades relacionadas con

dicho fin, o fines sim¡lares se les conoce como: Narcoactiv¡dad o narcotráfico, lo que su

sola mención alude a una actividad puramente ¡lícita. De lo ante¡iormente descrito, se

desprende que la narcoactividad como acc¡ón del¡ctiva comprende los siguientes actos:

I a siembra o culiivos de planLas alucinógenas:

La ¡ntroducción del extranjero de drogas o fármacos estupefac¡entes;

- La venta, entrega, transporte o suministro de drogas o fármacos estupefacientes;

t5
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\"."7- La retención, guarda o conservación de tales sustancias, y

El consumo de las mismas.

2.2. Definición de narcoatividad

El tratad¡tas Diez Repolles José Luís, expone que es "la actividad de carácter ilícito que

consiste en la producc¡ón, transportación, d¡stribución, comercio y almacenam¡ento de

plantas estupefac¡entes psicotrópicas y su industr¡alización y que causan daño a Ia

salud de las personas."T Es decir, que este concepto jurídico formal s¡ntetiza las

conductas delictivas que lesionan la salud pública, que se refieren a toda activ¡dad

relacionada con la producción, fabr¡cación, uso, tenenc¡a, tráfico y comercial¡zación de

los estupefacientes, ps¡cotrópicos y drogas.

2.3. Reseña histórica

La activ¡dad relacionada con las drogas es tan antigua como la human¡dad misma, ya

que en los pueblos de Mesoamérica y Sudamérica ocuparon un lugar priv¡legiado

porque la droga formaba parte de la cultura y tradic¡ones de los puebtos; la hoja de coca

empezó a ser usada diariamente por indígenas debido a las condiciones infrahumanas

de trabajo impuestas por los conquistadores españoles encontraban en esto una

posib¡lidad de soportar la explotación a que estaban sometidos. En la actualidad la hoja

de coca continúa jugando un papel mítico importante en las culturas indígenas de

Bolivia y Perú.

Según los incas es un estimulante de trabajo, sobre todo del conocim¡ento y la palabra:

la planta de coca simboliza el desarrollo de la vida, las ram¡ficaciones de su linaje y

7 Diez Repolles, José Luís. Leq¡slación sobre drogas: alternativas. Pág.43.
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)clanes de las relaciones complementarias entre el hombre y la mujer. La marihuana e

Mesoamérica fue y es un legado cultural, es el medio para comun¡carse con el pasado,

transformándolo en un eterno presente, quienes le atr¡buían cual¡dades de luc¡dez

mental que facilitaba la orator¡a en las ceremonias. En la época moderna el consumo

de la droga adqu¡ere perfiles d¡ferentes, ya que surge la masificac¡ón en su uso, la

universal¡zación, crim¡nalización, tanto por tráfico como consumo de droga general

2.4. Antecedentes del narcotráfico a nivel mundial

La ut¡l¡zación de drogas o narcóticos en la human¡dad se reporta en las d¡versas

culturas que se han desarrollado en el planeta y que dada la utilización como un

fenómeno em¡nentemente místico y religioso nunca se convirtió en un problema o en

activ¡dad que afectara el desarrollo de las culturas y de los ciudadanos del mundo. En

el desarrollo histórico se sabe que la util¡zación de drogas o narcóticos se daba para ta

celebración de ritos, relacionados con la rel¡g¡osidad y con la celebración de

festividades en las d¡st¡ntas culturas y su ut¡l¡zac¡ón se daba en consecuencia en los

estratos superiores y sacerdotales de las d¡versas sociedades.

Ahora bien, la narcoactividad como tal a nivel mundial se da y tiene su origen en el

momento en que el intercambio comercial entre nac¡ones permite a los patses que

siendo productores naturales de las drogas o narcót¡cos entran en otros Estados un

posible mercado de consumo que factibil¡za visualizar gananc¡as tanto en la producción,

el tráfico o trasporte y su distribución en los mercados de consumo. En si la

narcoactividad nace pues, cuando los narcóticos se constituyen en un bien, que entre

les sociedades se produce y perm¡te su comercializac¡ón obteniéndose así una fuente

de riqueza para todos los que en la cadena de su trasiego y consumo part¡cipan. por la

17
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j/naturaleza del presente trabajo carece de importancia hacer una relación h¡stór¡cá mu

detallada de la narcoactividad tanto por su poca ¡mportancia.

2.5. Antecedentes del narcotráf¡co en Guatemala

En Guatemala, se ¡nic¡a el fenómeno del narcotráfico en la década de los años ochenta,

cuando amparados en el confl¡cto a¡mado interno y la descomposición del Estado,

sectores de poder militar, polít¡co y económico encuentran en esa actividad una maneta

de proveerse, al amparo del propio Estado, de un dinero abundante y fác¡l de ganar,

dada la pos¡ción geográf¡ca de nuestro paÍs, se inicia el ¡líc¡to del narcotráf¡co como un

corredor de paso de los grandes países productores hacia el gran pais consum¡dor'

Con las restricciones que se imponen de parte de las autor¡dades de los Estados

Unidos de Norte América al tráfico de drogas especialmente provenientes de Colombia,

nuestro país pasa a ser un importante puente para el tráfico internac¡onal de drogas que

permite, al amparo de agentes de Estado y otros por Ia debilidad de las instituciones de

policia y control inocuo por la tentac¡ón que produce las gananc¡as en un pais de

salarios e ¡ngresos bajos y un traslado fácil hac¡a los carteles que introducen la droga

hacia el gran país consumidor.

En la medida que nuestro territorio es ut¡lizado como corredor y puente del narcotráfico

internacional, van quedando algunas caniidades de droga, aunque se pueden calificar

de pequeñas cantidades, son las que permiten la creación de un pequeño mercado de

consumo local que tiende a la formación de adictos y establecer enlaces para las

act¡yidades en gran escala con el objeto de potenc¡ar y fac¡litar el tráns¡to internacional.

Es hasta la década de los noventa, en que dado a los múltiples controles que ejercen

las autoridades estadounidenses sobre el tráfico internacional de drogas, que los

18
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carteles internacionales encuentran en nuestro territorio nacional las pos¡bilidades Oe\:$-jj

aumentar el consumo local y fomentar el trasiego, creando carteles de distribución y

convirt¡endo extensiones del terr¡torio nac¡onal en bodegas de droga para que de aquí

se prepare el embarque hacia el mercado norteamericano y al europeo.

En cuanto al na¡cotráfico en Guatemala vale la pena mencionar que nuestros

gobiernos, obligados por la presión norteamer¡cana y por razones de interés social han

deb¡do implementar polít¡cas contra el narcotráflco, por lo que se ha separado del

Código Penal el narcotráfico como actividad ilicita para regulado a través de una ley

eopec¡al. Razón por la cual el Estado de Guatemala promulgó el Decreto Número 48-92

del Congreso de la República de Guatemala, que contiene la Ley Contra Ia

Narcoactividad, la cual pasa a regular la actividad del narcotráf¡co y a establecer

sanciones tanto de la privación de la libertad como pecuniarias para los ¡lícitos

relacionados con esa materia, así como establece las formas procesales espec¡ficas,

encontrándose dentro de estos ilícitos el delito de poses¡ón para el Consumo.

2.6, Drogas

El doctor Guillermo Cabanellas, menciona que "es cualquier sustanc¡a medicamentosa

natural o sintét¡ca de efecto est¡mulante, deprimente o narcótico, siendo sustanc¡as

animales, vegetales o minerales empleadas en medicina, en la industria y otras

actividades, s¡n estr¡cta prop¡edad suele refer¡rse a estupefacientes y venenoa, se

ent¡ende por droga o fármaco todo agente químico que tiene acción sobre los seres

v¡vos "3 El autor León Méndez Ricardo, expone que la "organ¡zación mundial de la

salud ha definido la droga en los siguientes términos: ...Sustanc¡a natural o sintét¡ca,

3 Guillermo Cabanellas. D¡cc¡onario enciclopéd¡co de derecho usual. Pá9. 803.
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dependencia orgánica pero en esta def¡nición se hace mayor énfasis al aspecto químico

de la sustanc¡a, excluyendo la final¡dad con la cualse ut¡l¡za la misma."s

2.6.'1. Definición legal

Se encuentra regulada en el Articulo 2literal "a" del Decreto Número 48-92 y sus

Reformas, Ley Contra la Narcoactividad, el cual establece: Drogas: Toda sustancia o

agente farmacológico que, ¡ntroduc¡do al organ¡smo de una persona viva mod¡fique sus

funciones fis¡ológ¡cas y transforma los estados de conciencia; También se consideran

drogas las semillas, florescencias, plantas o parte de ellas y cualquier otra sustanc¡a de

donde puedan ser extra¡das aquellas.

2.5,2. Estupefacientes y sustancias s¡cotróp¡cas

EI letrado Gu¡llermo Cabanellas menciona que los estupefacientes "son substancias

narcóticas, como el opio, la morf¡na o la cocaina, que produce trastornos graves de

orden psicofisiológico. Las sustancias psicotrópicas son aquellos fármacos que

producen cambios o alteraciones en la mente del individuo."l0

l- Definición legal

Se encuentra regulada en el Articulo 2literal "b" del Decreto Número 48-92 y sus

Reformas, el cual establecei "Estupefacientes y sustanc¡as psicotrópicas: Cualquier

droga natural o sintética, así considerada en tratados o conven¡os lnternacionales de

observanc¡a obligator¡a en la Repúbl¡ca de Guatemala, el Cód¡go de Salud y demás

o 
León t\,léndez. Ricárdo

ro Ca¡anellas bt. c¡t
Las drogas y su regulac¡ón penal en Guatemala.

Pág 251
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refiere la sigu¡ente |ey...".

2.7. Definlciones relacionadas altema dé drogas

2.7.1. Consumo de drogas

Es el uso ocasional periódico, habitual o permanente de drogas, estupefacientes o

sustancias ps¡cotrópicas (Artículo 2 l¡teral "e" Decreto Número 4B-92 y sus Reformas).

2,7.2. Ad¡cc¡ón

Es la dependencia física o psíquica atendida la primera como sujeción que obliga a la

persona a consumir, drogas y que al suspender su administrac¡ón provoca

perturbaciones físicas y/o corporales y la segunda como el impulso que exlge la

administrac¡ón periód¡ca y continua de drogas para suprimir un malestar ps¡quico

(Articulo 2literal c" Decreto Número 48-92 y sus Reformas).

2.7.3. Precursores

Es la materia pr¡ma o cualquier otra sustancia no elaborada, sem¡elaborada que s¡rve

para la preparac¡ón de estupefac¡entes o sustanc¡as psicotróp¡cas (Artículo 2literal ,,g"

Decreto Número 48-92 y sus Reformas).

2.7.4. lnstrumentos y objetos del del¡to

Los instrumentos son las herramjentas ut¡lizadas para la comis¡ón de los delitos que

establece la Ley contra la Narcoactiv¡dad, los objetos del delito son las drogas,

estupefac¡entes, psicotróp¡cos, precursores que provengan de los delitos regulados en

2t



la Ley contra la Narcoactiv¡dad

Reformas).

(ArtÍculo 2 literal "i" Decreto Número 48-92 y

2.8. Drogas y estupefacientes más usados en Guatemala

2.8.1. Marihuana

Conocida con el nombre de provinc¡ana, debido a su moderación embriagadora es una

de las drogas más discutidas pues a pesar de ser considerada por ser menos peligrosa

que otras por no crear dependencia física conduce a un deb¡litam¡ento psiqu¡co. El

nombre c¡entífico de la marihuana "es cannab¡s sativa linne, es planta anual, herbácea,

germ¡na entre los tres o cinco días, crece rápidamente aun silvestre y puede

recolectarse a las catorce semanas, tiempo en que sus principios activos atcanzan su

2.8.2. Ctack

Cocaina mezclada con agua y bicarbonato, formando una piedra, su prec¡o es uno de

los más bajos, es la más aditiva, dura un minuto y luego el cuerpo pide más, puede

causar un paro cardiaco algunos han fallec¡do a la primera dos¡s.

2.8.3. Cocaina

Entre Ios estupefacientes más utilizados se encuentra el clorhidrato de cocaína, el que

se obt¡ene med¡ante el tratamiento a que son sometidas las hojas del árbol de la coca,

11 Lo que usted y su familia debe saber sobré las drogas. Edifican especíal Banco pam la distribuoión
por organ¡smos púbJicos y pr¡vedos. Cor¡o un serv¡cio a la comunidad. Gobierno de los Estados Unidos
Pá9. 11.
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veces pasan largas horas, ya sea trabajando o cam¡nando sin comer solo masticando

hojas de coca. La cocaína se presenta al comercio en forma de cristalitos blancos, y es

muy usado como anestés¡co en medicina tiene un sabor amargo y pronunciado y

puestá en la lengua o en la encia la duerme a los pocos segundos.

2.8.4. Opio

El diccionario de la lengua española se menciona que "se obt¡ene de la ¡ncisión hecha

en la amapola de la planta adorm¡dera, llamada papaver somniferum, la que da un

líquido lechoso, que se solid¡fica rápidamente y que constituye el opio puro, ya que

también suele obtenerse opio, aunque de infer¡or calidad machacando el tallo y ramas.

Del op¡o se obtiene infinidad de derivados o sucedáneos muy usados todos ellos en

medic¡na tales como la morf¡na, apomorfina, codeína, narceína, heroína y laudano."l2

2,8-5- Pastillas

El jurista Ossorio Manuel, refiere que "es una porc¡ón pequeña de pasta en sentido

estricto, la muy pequeña compuesta de azúcar y alguna sustancia medicinal o

meramente agradable."13

2.8.6, Hongos alucinógenos

Este tipo de estupefac¡ente lo que ocasiona es efectos en la visión creando ilusiones, y

estos duran en el cuerpo durante siete años

'" RealA¡adomra Espanols Dicc¡onario de la lengua españota. pág 992.'' Osso¡io. I\¡anueJ. Diccionario de cienc¡as jurid¡cas. pol¡ticas y sociales. pág

23
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2.8.7. lnhalantes

Entre los efectos que produce este tipo de estupefaciente como lo son el pegamento,

tener, es el atontamiento general del cuerpo, dolof de cabeza y camb¡os en la

pércepción y el sueño

2-9- El narcotráfico en Guatemala

2.9.1, S¡tuac¡ón económica y social del país

En Guatemaia se pueden distinguir dos conglomerados mayoritarios de población: la

indigena y la ladina o mestiza. La poblac¡ón indígena se caracter¡za por un modo de

vivir que refleja los rasgos herederos de la cultura maya prehispán¡ca, mientras que la

poblac¡ón ladina o mestiza tiene un modo de vivir en el que predominan rasgos de la

cultura h¡spán¡ca, lo cual caracteriza a Guatemala como un país con pluralidad étnica y

cultural, Según lo manifestado en el Programa de Gobierno 1996-2000, cuatemala

cuenta aprox¡madamente con 10 millones de habitantes y está creciendo a un ritmo

anual de 2.9ok. Su ingreso per cápita anual es de US$ 930.

El 52% de la población eS indígena; el 62% vive en el área rural, dispersa en 19,140

local¡dades menores de 2,000 habitantes, de las cuales el 71% son localidades

menores de 200 hab¡tantes. El 79.9ol" de la población y el 75.5oA de los hogares v¡ven

en condiciones de pobreza; el 59.3% de ellos viven en condiciones de extrema pobreza

Las personas que viven en pobreza y pobreza extrema se caracterizan por un bajo nivel

de escolar¡dad y educación, así como una precaria situac¡ón de salud. Alrededor del

79% de los jefes de famil¡a sin ningún n¡vel de escolaridad pueden ser calificados como

pobres Adicionalmente, un 48yo de ellos no han completado el nivel primario. La

24



población de escasos recursos tiende a permanecer enferma e inactiva por perÍodos

tiempo más largos que los que se sitúan en una mejor situación económica, s¡endo

promedio de enfermedad e inactiv¡dad más prolongado en las áreas rurales que en I

urbanas.

Los índ¡ces más altos de pobreza se regist¡an en la reg¡ón norte (Alta y Baja Verapaz) y

noroccidente (Quiché y Huehuetenango), donde la extrema pobreza es del 83% y 88%

respectivamente, segu¡dos por las regiones suroccidental y suror¡ental, especialmente

en los departamentos de San Marcos, Sololá, Totonicapán y Jalapa. Una curva de

Lórenz para Guatemala muestra que al 10% de la población de mayores ingresos

corresponde el 43.98% del ¡ngreso total, mientras que al 90% restante le corresponde

sólo el 56 02%. Los datos anteriores s¡gn¡fican que tres de cada cuatro personas no

pueden satisfacer sus requerim¡entos nutricionales diarios. Es esta realidad Ia que

muchos jóvenes viven, siendo éstos algunos de los factores expresados por ellos como

desencadenantes para consumir drogas.

La Constituc¡ón PolÍt¡ca de la Repúbl¡ca señata que es obt¡gación del Estado

proporc¡onar educac¡ón a los habitantes s¡n d¡scriminación alguna y declara que los

habitantes tienen derecho y la obl¡gación de rec¡b¡r la educación preprimaria, primafa y

básica. La educación que ¡mparte el Estado es gratuita. En 1999 se registró una tasa

de 32 7ó/o de analfabet¡smo en ta población mayor de 15 años.

Se observó por lo tanto una disminución en el porcentaje de analfabetismo, puesto que

en 1994, la tasa era de un 41% y en l9B5 Ia tasa era det 52.3%. Los indices actuales

de analfabetismo son especialmente alarmantes en el área rural, en donde un 67yó de

la población es analfabeta.
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(&",,.,")En lo que respecta a la cobertura educat¡va, el Estado no ha podido hacer efectiva la

obligación de proveer de educación a todos los niños y jóvenes. En el país hay unos

631,000 n¡ños y niñas entre 5 y 12 años que no asisten a la escuela y 900,000 jóvenes

entre 13 y 19 años, que se encuentran en la m¡sma cond¡ción.

La tasa de escolaridad para el nivel primario es de 85.7% y del 31.4'/. para el nivel

med¡o. En la región metropol¡tana, la tasa de escolaridad representa un 99.7%, en las

regiones norte y noroccidente solamente es de 51.7% y de 50.5% respectivamente.

La tasa de escolaridad en el c¡clo de educación bás¡ca es de 31.4% y la tasa para el

c¡clo diversificado es de 13.6%. Es importante señalar que se ha tomado en cuenta

para el desarrollo de los programas preventivos, el hecho que Guatemala es un pais

multilingüe, cuya poblac¡ón se reparte en 24 lenguas, entre las cuales se encuentran el

Quiché, lVlam, Chiché, Kekchí, Kanjobal, fzutujil, lxil, Chorti, Pocomchi, PoptÍ,

Pooomam, Chuj y Sacapulteco, entre otros.

Pese a las mejoras de los indicadores de salud más relevantes, la situación de salud de

la población es precaria. Para 1994 se reportó una mortalidad infantil de 54 por 1,000

nac¡dos. m¡entras que la mortalidad materna llega a ser de 24.6 por 10,000. Las tasas

dé mortalidad ¡nfant¡l son más altas en el área rural, espec¡almente en Totonicapán,

Escuintla y Chimaltenango, así como en la población indígena.

La mortal¡dad ¡nfant¡l es mayormente ocasionada por ¡nfecciones intestinales, deb¡do a

las medidas pobres de h¡g¡ene y salud. Actualmente la cobertura de servicios públicos

de salud llega al 40% de la población.
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2.9.2. Diaqnóstico situacional

"Las condiciones geográf¡cas, demográficas, económicas, educativas, de salud y otros

ubican a Guatemala en situación de vulnerabilidad, con tendencia a que el problema de

consumo de drogas aumente de manera considerable y afecte significativamente a los

diferentes grupos de la población guatemalteca."la

En el año de 1998 se efectuó la "Encuesta Nacional DUSI", en esludiantes del nive!

medio de educación del sector público del país, ev¡denciándose que uno de los grupos

más vulnerables para el consumo de sustancias adictivas son los adolescentes y

jóvenes comprendidos entre las edades de 12 a '18 años de edad, establec¡éndose el

alcohol y el tabaco como las sustancias que con mayor frecuencia consume este grupo,

entre otros hallazgos.

Además de lo anterior, la "lnvestigación de riesgos macro soc¡ales realizada en el año

2000 en Guatemala", reflejó que los departamentos con nivel de riesgo extremo son:

Petén y Guatemala, con riesgo muy alto: lzabal, Alta Verapaz y Ou¡ché, riesgo alto. San

l\¡arcos, Sololá, Escuintla, Huehuetenango, Chiqu¡mula, Baja Verapaz, Suchitepéquez,

Zacapa, Retalhuleu y Jutiapa y riesgo medio los demás restantes. En el año 2OO2 se

apl¡có a 3,233 estudiantes de los niveles básicos y diversificado "La Encuesta Sobre

Consumo de Drogas en Estud¡antes de Enseñanza Media en la Ciudad de Guatemala

Si DUC confirmando una vez más que las drogas legales como el tabaco y el alcohol,

siguen siendo las más consum¡das en la población encuestada. Tamb¡én hay unos

consumos considerat¡vos de marihuana, tranquilizantes y estimulantes. Reveló

ra Reproducido liieralmenie de la Secreiaría Ejeculive de ta Comisión Contra las Adicciones y el fráfico
llÍc¡to de Droges, Mcep€s¡denc¡a de la República SECCATTD- República de cuatemate. Estrateg¡a
nacional contra drogas. Pá9.3.
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rlkgqjademás, que las edades de mayor riesgo para el consumo de drogas son de 13 a

años.

En ese mismo año se efectúo el "Estudio Nac¡onal sobre Ia Desregulación Ps¡cológ¡ca y

su Reláción con el Consumo de Drogas y Ajuste Soc¡al en Adolescentes

Guatemaltecos", en aproximadamente 8,500 adolescentes de 12 a 20 años (7,500

estudiantes y 1,000 jóvenes que se encuentran en alto riesgo de abuso de drogas,

jóvenes de centros de tratam¡ento, trasgresores juveniles, n¡ños y niñas en situación de

calle e hios de ad¡ctos).

El estudio refleja que cerca de la mitad de los niños escolares guatemaltecos indicaron

haber bebido alcohol (52%) o fumado cigarrillos (44%) una o más veces en su v¡da. De

cada (100) n¡ños diec¡ocho (18) habían usado tranquilizantes, ocho (8) est¡mulantes,

cuatro (4) mar¡huana, dos (2) ¡nhalantes y cocaina y uno (1) éxtas¡s y crack.

Comparados con los niños escolares juven¡les y n¡ños en situac¡ón de calle ¡nformaron

de n¡veles muy elevados de uso de drogas, principalmente de alcohol, cigarrillos,

inhalables, marihuana, cocaína y crack.

2.9.3. Antecedentes históricos

Guatemala continúa s¡endo un país clave para el tráfico de cocaína y heroína,

provenienle de la Amér¡ca del Sur en ruta a los Estados Unidos y Europa. Grandes

cargamentos transitan regularmente a través de Guatemala por rutas aéreas, terrestres

y marítimas con muy poca intervención de las fuerzas policíacas. Durante el año 2002,

Guatemala fracasó notoriamente en cumplir con sus obligaciones ant¡narcót¡cas. Este

último año fue muy d¡fíc¡l para las agencias guatemaltecas ¡nvolucradas en los

esfuerzos antinarcóticos, a pesar de la ayuda y entrenamiento proporcionado en forma



Ei Departamento de Operaciones Antinarcót¡cas (DOAN) de la Policía Nacionai Civ¡l

sustrajo de las reservas del gob¡erno más del doble de la cantidad de cocaina

decom¡sada durante el año. El personal del DOAN también tomó como rehén el

pequeño poblado de Chocón (comunidad de Entre Ríos del l\.4unicipio de Livingston

departamento de lzabai) en un esfuerzo por robar 2000 kilos de cocaina, inc¡dente que

resultó en la tortura y muerte de dos campes¡nos.

Estos y otros escándalos condujeron en princ¡pio al desp¡do o transferencia de más del

75 % del personal del DOAN, y finalmente a la disolución de la unidad en octubre de

2002. La recién creada policia antinarcótica (SAIA, Serv¡cio de Análisis e lnformación

Antinarcóticas de la Pol¡cía Nacional C¡vil) ha ten¡do algunos logros pequeños y ha

respondid0 al entrenam¡ento y asistencia técnica proporcionadas por el Gobierno de los

Estados Un¡dos. El Gobierno de los Estados Unidos de Amér¡ca trabajará con el

Gobierno de Guatemala en Ia profes¡onalización del SAIA, con el fin de mejorar las

operaciones de interdicción y erradicación. Se dará un énfas¡s part¡cular al l¡derazgo,

las investigaciones y los derechos humanos. Existen además esfuerzos s¡milares para

mejorar el desempeño de los fiscales de narcoact¡vidad y jueces. La mayoría de estos

programas son de naturaleza regional. El Gobierno guatemalteco reconoce que existe
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un aumento en el problema del consumo domést¡co y apoya un programa muy act¡vo

reducción de la demanda.

El Gobierno de Guatemala ha estado trabajando positivamente en el uso de la Ley de

Levedo de Dinero aprobada en el año 2001, pero hasta la fecha no se ha logrado

n¡nguna condena y permanece en el l¡stado del FATF de países no cooperantes en

materia de lavado de dinero. Se iniciaron las negociaciones sobre un acuerdo

ant¡narcóticos marítimo de seis partes. Guatemala es parte de la Convención de Drogas

de las Naciones Unidas de 1988 y de la Convenc¡ón tnteramericana Contra la

Corrupción.

Condición del país: Guatemala es el país de preferenc¡a en Centro Amér¡ca para el

almacenam¡ento y consolidación de env¡os de coca¡na hacia los Estados Unidos Los

cálculos del Gobierno de Estados l.Jnidos indican que hasta 400 toneladas métricas de

cocaíns son transportadas cada año por Centro Amér¡ca en ruta a Méx¡co y los Estados

Unidos, de las cuales casi la mitad transita por Guatemala. Las agencias policíacas

guatemaltecas incautaron 2.4 toneladas métricas de cocaína en el año 2002. Esto

representó una disminución signiflcat¡va comparada con las 4.1 toneladas métricás

incautadas el año anterior, cantidad que ya estaba por debajo de los promedios

histór¡cos. El DOAN sustrajo más de la mitad de la cantidad de cocaína reportada como

incautada y se involucró en una Ser¡e de escándalos antes de su disolución Los

narcotraficantes continúan pagando con drogas los servicios de transporte, fomentando

de esta forma el consumo localy el crimen.

La corrupción, los cambios de personal pol¡cíaco, el liderazgo defic¡ente y la falta de

recursos continúan plagando la policía. Desde la toma de posesión de la adm¡nistración
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de Alfonso Portillo, a principios del año 2000, se han nombrado cuatro M¡n¡stros Ce\k *.S

Gobernación d¡ferentes, siete Directores de la Pol¡cía Nac¡onal Civ¡l (PNC) y 1'l jefes del

DOAN y SAIA. Estos constantes cambios han hecho casi impos¡ble la planificación a

largo plazo de las operaciones y ha d¡ficultado el establecimiento de relac¡ones de

trabajo. La pol¡cia guatemalteca tiene problemas para apoyar en forma adecuada los

esfuerzos de interdicción y erradicación de drogas, debido a la escasez de equipo aereo

con el que cuenta. Existen incluso problemas para proporcionar equipo básico y

prov¡s¡ones a los agentes de SAIA en el campo. La corrupción es endémica en todos

los sectores y niveles del gobierno y la m¡sma continuó obstaculizando

s¡gnificat¡vamente las operaciones antinarcóticas dutante el año 2002

El SAIA, que reemplazó al DOAN, tiene el potenc¡al de convertirse en una amenaza

honesta y confiable para el narcotráfico. Todos los miembros nuevos son sometidos a

una investigación de antecedentes, a una prueba por polígrafo y a un anál¡s¡s. Durante

los últimos dos meses del 2002, las agencias del gobierno de los Estados Un¡dos de

Amér¡ca comenzaron a trabajar más de cerca con el SAIA con el resultado de algunas

operaciones exitosas, espec¡almente en el aefopuerto internac¡onal. Se neces¡tará más

entrenam¡ento y apoyo por parte del Gobierno de los Estados Unidos de América para

entrenar y equ¡par al SAIA en forma adecuada. Tamb¡én será necesario que el

Gob¡erno de Guatemala proteja al SAIA de la tremenda corrupc¡ón que condujo a la

disoluc¡ón del DOAN. Además, el SAIA tendrá que encontrar Ia forma para funcionar

con muy pocos recursos, ya que la PNC está teniendo problemas incluso pa¡a pagar los

salarios y servicios básicos de la fuerza nacionai, compuesta por 20,000 miembros

Las fiscal¡as antinarcóticas del Min¡sterio Públ¡co reciben entrenamiento y asistenc¡a por

parte del Gobierno de Estados Un¡dos y continúan trabajando casos y procurando el
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k.,,, "enjuic¡am¡ento de criminales narcóticos menores. Estas fiscalias tamb¡én fueron en

parte disueltas y reestructuradas durante el año 2002. Con aún poca experienc¡a, los

nuevos fiscales parccen ser competentes y conocedores del trabajo. Como en años

anteriores, ha habido poco éxito para enjuic¡ar a los narcotraf¡cantes pr¡ncipales.

La corrupción, la intimidación y la falta de recursos en el sistema judicial, así como la

ausencia de leyes formales contra la conspiración criminal en Guatemala constituyen

las razones ad¡cionales para la falta de éxito en el enjuiciamiento y condena de los

narcotraf¡cantes pr¡nc¡pales. Guatemala está comenzado a trabajar en forma positiva

en el uso de la Ley de Lavado de Dinero aprobada en el 2001. Sin embargo, aún no se

ha logrado ninguna condena. De usarse correctamente, la Ley de Lavado de D¡nefo

podrÍa convert¡rse en una salida para llevar a la justicia a los narcotraficantes, más

¡mportantes ya que la m¡sma cont¡ene cláusulas lim¡tadas para los delitos de

consp¡ración.

Guatemala cultiva cantidades mínimas de amapola y marihuana. Aparte del crack y

marihuana para consumo local, en Guatemala no se procesa otro tipo de droga6. S¡n

embargo, Ia diversidad de quím¡cos precursores se considera como un problema en

Guatemala. En 1999, el Gobierno de Guatemala aprobó la Ley Para Control de

Químicos que identifica 46 químicos d¡ferentes que deben ser controlados. pero aún no

se han aprobado las regulaciones que harían de esta ley una herramienta útil para

propós¡tos de procesamiento y refuerzo. lncluso si las regulaciones fueran aprobadas,

el Gobierno de Guatemala carece de personal y recuIsos para controlar los quim¡cos

específicos
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El Gobierno de Guatemala cuenta con un programa agresivo de reducc¡ón de la

demanda, d¡rigido al creciente p¡oblema de abuso de substancias. La Secretaria

Ejecut¡va de la Com¡sión Contra las Ad¡cc¡ones y el Tráfico llícito de Drogas,

SECCATID, ha continuado trabajando de cerca con el Gobierno de Estados Un¡dos de

Amér¡ca y otras organ¡zaciones internacionales, incluyendo a las Naciones Unidás y la

Organización de Estados Americanos, a través de la realización de seminarios y

estudios diseñados para reducir el consumo y aumentar la concienc¡a pública en cuanto

al consumo y narcotráfico.

a) Guatemala no puede contra el narcotráfico

La guerra guatemalteca cont¡a el tráf¡co de drogas está perdida y en los pasillos de

Gobierno de Estados Unidos de América no queda ni esperanza de revertir, ni el ¡nterés

suficiente para apoyar su combate. Esa es la conclusión del ¡nforme de la organrzacron

Consejo de Asuntos Hemisfér¡cos (COHA) en Washington, Estados Unidos. El reporte

del centro de políticas sobre la relación entre Estados Unidos y Amér¡ca Latina está

basado en aflrmac¡ones de funcionar¡os estadounidenses e investigaciones sobre el

narcotráfico en el pa¡s. El informe cr¡tica la corrupción e inoperancia nacional, asl como

la falta de interés del Gob¡erno estadoun¡dense por combatir el flagelo en

Centroamérica.

El punto flojo: Guatemala se ha convertido en el pivote central del tráfico de drogas de

Sudamérica hacia Estados Unidos, por ser el país donde ha hab¡do menos resistencia,

aseguran oficiales del Departamento de Estado y la Agencia contra el Tráf¡co de Drogas

(DEA, por sus siglas en inglés) a Christina lvlclntosh, de COHA.
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Otro agente de la DEA, frustrado por los pobres resultados, describió la lucha\35f
antinarcót¡ca en Guatemala y Nicaragua, como "un partido de fútbol en el que se

enfreñtan colegiales inexpertos contra profesionales del mejor equ¡po del mundo"

COHA describe la ¡nvestigac¡ón de Radio Nac¡onal Pública (NPR) estadounidense, en la

que reveló que los narcotraficantes que tiÍan los paquetes de cocaína en el mar, y

pescadores pobres y militares los traen a tierra y los llevan a transportes terrestres

rumbo a IVIéx¡co y luego a Estados Un¡dos.

Pesimismo total: En los pasillos del gobierno en Washington lo que reina es un

pes¡mismo total por Colombia y Guatemala, donde erradicar la corrupción es más difícil

que hacerlo con los lideres de los carteles", expresa Larry Birns, director de COHA

Para el estadounidense, en Guatemala, "todos t¡enen su precio o, s¡ se oponen, son

asesinados por el narcotráfico", y el ún¡co que t¡ene la calidad de equipo de los

narcotraflcantes es EEUL Washington sabe de la dimensión del problema de droga en

Guatemala, pero no qu¡ere hacer nada, porque tiene otras prior¡dades, como el Tratado

dé L¡bre Comerc¡o", dice Birns.

El más déb¡l del área: Muchos de estos "colegiales inexpertos" - según la descripción

del ofic¡al de la DEA-, en especial los militares, son además déb¡les, corrupios, añade

el ¡nforme de COHA. Si bien, los narcotraficantes cuentan con recursos "interminables",

el repoÍe señala al pa¡s de ser el menos efectivo en la materia de toda Centroamer¡ca,

en comparación con EI Salvador y Honduras. En 2003, Guatemala fue descert¡ficada

por EEUU, por ser uno de los tres países del mundo que no combatían el tráfico de

drogas.
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Desestabilización: La señal de alerta por el narcotráfico empieza a encenderse c¿

vez más, para llamar la atención de Washington. Si has estado trabajando en la reg

por los últ¡mos 20 años, notarías que casi parece como si regresa a un ciclo. Creo (

será de nuevo un problema, porque se está desestabilizando de nuevo. Antes fue

Ios confl¡ctos armados; ahora, por eltráfico de drogas", düo NPR Mick Hogan, Jefe d(

Sección Antinarcótica en la Embajada de los EEUU y militar en la década de 1980.

El informe cita declaraciones de Dan Fisk. Subsecretar¡o de Estado de EEUU. en las

que af¡rma que si se pueden traficar drogas, dinero, perconas y armas, el istmo

centroamericano podría ser explotado por terroristas. La hora de la verdad será cuando

el Congreso estadounidense certiflque en sept¡embre s¡ el país combatió al narcotráfico,

advierte Birns

2.9.4. Cultivo, producc¡ón, venta transporte y financiamiento

"En cuanto a la s¡tuación de producción dentro del territor¡o nacional, las condic¡ones

geográficas del país permiten la existencia de cantidades significat¡vas de cult¡vo de

marihuana (la cual es considerada como de alta calidad), así como mín¡mas cantidades

de s¡embras de amapola. La presenc¡a de cantidades cada vez mayores de cocaína (la

cual es usada como pago a los narcotraficantes y delincuentes locales por parte de los

carteles internac¡onales), ha fomentado la producción de crack, el cual es ampliamente

usado en los estratos socioeconómicos bajos de la sociedad guatemalteca

Por otro lado, el país con una h¡storia de confrontación marcada por siglos de exclusión

soc¡al y 36 años de Guerra Civ¡|, confl¡ctos que han dejado una capacidad ¡nstalada

para la operación de grupos al margen de Ia ley. Así m¡smo, el parque de fusiles de

asalto (princ¡palmente AK-47 y Galil) introducidos al país durante la guerra, aunado a
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0"."ffiPlas redes de traf¡co de armas que operan en el país, permiten que el narcotráfico

armamento superior al de las propias fuerzas de seguridad, y en ocasiones al del

ejérc¡to. Hay qu¡enes sostienen la op¡nión que el narcotráfico puede equipararse a una

activ¡dad empresar¡al como cualquier otra, afirmando que genera en el país donde se

desarrolla, ganancias similares al sector de la exportación, es decir, aportes posit¡vos en

divisas al sistema financiero y generando oportunidades de empleo en ampl¡os sectores

de la sociedad, constituyendo un elemento d¡nám¡co en el desarrollo económico de los

países del tercer mundo.

Esta percepción equivocada se funda en el hecho que existe un relativo beneficio de

coño plazo resultado de la producc¡ón y tráf¡co ilíc¡to de drogas. Se sabe que en los

paises donde se produce droga ilÍcita se crean puestos de trabajo que son ocupados

por un número de personas con bajo nivel educat¡vo, que se ded¡can desde el cultivo

hasta la distr¡bución de drogas.

"Cultivo / producción ilícita: Guatemala produce una cantidad sign¡ficativa de

marihuana y cantidades mínimas de opio. El Gobierno de Guatemala continuó

erradicando en forma manual los cultivos de marihuana y opio, pero la falta de activos

aéreos para operac¡ones de reconocimiento y transporte de personal ha dificultado las

operaciones de erradicación, debido a lo montañoso del terreno y las l¡mitantes de

¡nfraestructura disponible Sin embargo, se ha continuado fueÍemente con los

esfuerzós de erradicación de plantas de marihuana con más de 38O,OOO plantas

erradicadas en el año 2002. Existen pocos indices que muestren que Guatemala cuenta

con laboratorios o plantas de procesam¡ento de cocaína u otros narcót¡cos ilegales,

aunque existe evidencia que sugiere que cantidades grandes de dichas drogas que



transitan por Guatemala, son con frecuenc¡a divididas en cargamentos pequeños

ser posteriormente env¡ados a su dest¡no.

Venta, transporte y f¡nanciam¡ento: La Carretera Panamericana es el conducto

principal para las drogas que transitan hacia el norte de México y eventualmente a los

Estados Unidos. La tendenc¡a de "mulas" que fansitan por Guatemala y que

subsecuentemente son capturadas en los aeropuertos de los Estados Un¡dos con

cocaína y heroina en sus cuerpos cont¡núa. El uso de lanchas rápidas continúa

aumenlando y tamb¡én parece haber un aumento en el uso de aeronaves pequeñas. El

uso de contenedores comerciales, tanto terrestres como marítimos, sigue ofreciendo la

mejor oportun¡dad para pasar de contrabando grandes cantidades de droga a través de

Guatemala.

Esta también representa el área en donde los esfuerzos de intervención del Gobierno

de Guatemala han tenido menos éxito, fundamentalmente debido a la corrupción que

existe en los tres puertos principales. Los confaband¡stas colombianos y mexicanos

oontinúan operando en Guatemala, aunque los grupos locales realizan la mayor parte

del transporte. [Jn máximo de 10% de cocaína transportada a través de Guatemala

queda en el país como pago por los serv¡cios prestados por los grupos locales. La

mayoría de esta droga se vende en Guatemala como crack.

2-9-5- Comerc¡o internacional

El autor Pur¡celli José Luis, hace referenc¡a que "el tráfico de drogas se ha convert¡do

en Guatemala, en un problema nacional, pues se ha dicho que el país conslituye no

sólo un puente para el traslado de la droga de los paises del sur hacia el norte, sano

también se ha evidenciado que se han encontrado siembras nacionales de droga,
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k-,,. ")principalmente la mar¡huana, pues ésta según algunos estudios, no

cuidados para que se desarrolle, inclusive crece en forma silvestre y su

muy fácil."15

necesita

cultivo resulta

Los Convenios y Tratados lnternacionales en el combate frontal contra el Narcotráfico.

se or¡g¡nan como consecuencia del tráfico de drogas, que se ha convert¡do en un

problema no sólo nacional, s¡no también internac¡onal, para erradicarlo efectivamente

se requiere de la cooperación internacional, de los paises cuyo territorio están s¡endo

utilizados por el Narcotráfico

Por el comprom¡so que ha adquir¡do Guatemala para la erradicación del tráfico ilegal de

drogas, se han suscrito y ratificado d¡versos Tratados y Convenios lnternacionales, los

cuales han tenido poca efectividad. Los países que suscriben y ratif¡can los Conven¡os

los adoptan como ley interna, adquiriendo desde entonces la obligac¡ón de prohibir

sustanc¡as y compuestos ilícitos, perm¡tiéndose el uso con f¡nes médicos o c¡entíficos,

asi como ¡ntroduc¡r en la legislación las normas que sean consecuentes con las

convenciones,

EI narcotráfico y la farmacodependencia son flagelos que amenazan la sa¡ud física y

moral de la humanidad, por lo que se considera fundamental Ia intervención del Estado

cuando se atenta contra Ia salud de los habitantes, así como ja seguridad social, tal

como lo est¡pula la Constitución Política de ta República de cuatemala. Los

narcotraficantes han elegido esta actividad para enriquecerse a costa de la salud, de la

libertad, de la felicidad y de la v¡da de las personas. Las gananc¡as generadas han

aumentado de 85 m¡l m¡llones de dólares, hace diez años, a 500.000 millones

r¡ Purioelli, José Luis. Estupefacientes y drogadicción, tenenc¡a, uso, prevenc¡ón y tratamiento
le-gel_drogas en el deporte, responsab¡t¡dad de laboratorios y droguerías; facultades detjuez, ley
23,737 y normas complementar¡as. Pág. 4'18.
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\k-,,..7actualmente. En la med¡da que el tráfico y consumo aumentan se ha generado

problema adicional que es el blanqueo o lavado de d¡nero.

En los antecedentes históricos se puede observar que se han suscrito y ratificado

Convenios, para prevenir y combatir el tráf¡co, entre los que se pueden citar: Convenio

lnternacional del Op¡o 1911;Conven¡o lnternacional del Opio 1925; la Convención para

Lim¡tar la Fabricación y para Reglamentar la Distr¡buc¡ón de Drogas y Narcóticos de

1931; Convención para la Represión del Tráfico llícito de Drogas Nocivas de '1936; las

del Protocolo de 1946 y 1948 no fueron ratiflcadas; Protocolo para Lim¡tar y

Reg,amentar el Cultivo de la Adormidera y la Producc¡ón, el Comercio lnternacional, el

Comercio al por Mayor y el Uso del Opio.

En el per¡odo de 1961 a 2000, Guatemala suscribe d¡versos tratados referente a

estupefac¡entes, psicotrópicos y drogas, lo que la compromete a luchar contra el

narcotráf¡co y toda actividad relacionada con la producc¡ón, fabr¡cación, uso, tenenc¡a,

Iráfico y comerc¡alizac¡ón, la cual tuvo como consecuencia la descertif¡cación de

Guatemala, durante el periodo 2002 a 2003, por parte de los Estados Unidos de

Norteamérica, por lo que se convirtió en el primer país centroamericano sobre el cual

recae esta medida y la colocó a la misma altura que Ha¡tíy Myanmar.

Como se puede entender el concepto de desertificación, a este respecto se podría decir

que la descertif¡cación es: La decisión tomada por el Gobierno de los Estados Un¡dos

de Amér¡ca de retirar a un gobierno de otro país de su l¡sta de al¡ados en la lucha

antidrogas, debido a que como país se ha fallado de manera demostrativa en sus

obligaciones de combatir al narcotráfico. Esto debido a la corrupción generalizada,

además de otros factores como el poco ¡nterés que demuestran tas autoridades de
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gobierno de los Estados Unidos de Amér¡ca) les n¡ega su "cediflcación" como parses

act¡vos en la lucha antidrogas y se p¡erde la asistencia económica de ese pais, aunque

en los casos de Guatemala y Haití se realizó una excepción por razones de interés

nac¡onal

Al concenar Tratados y Convenios lo importante en este per¡odo de 1961 a 2000,

surgen las reformas al Código Penal, y se elabora una ley específ¡ca, el Decreto

Número 48-92 del Congreso de la República, ley que regula los delitos contra el

narcotráfico, la cual se encuentra vigente. La lucha contra el narcotráfico tiene

resultados nada alentadores, que ha contribu¡do a fomentar un problema del cual nadie

parece ejercer control, et desmedido consumo de drogas.

2.9.6. Regulac¡ón legal

Las normas que regulan la oferta y la demanda de drogas están contenidas en

diferentes cuerpos legales nac¡onales y en convenios internacionales. La Constitución

Política de la República de Guatemala declara de interés social las acciones contra el

alcoholismo y la drogadicción, debiendo el Estado tomar las medidas de prevención,

tretamiento y rehabilitación adecuadas. Asim¡smo, establece que el Estado desarrol¡ará

acciones de prevención, promoción, recuperación y rehabilitación de la salud.

La Ley Contra la Narcoactividad, Decreto Número 48-92 del Congreso de la República,

en protección de la salud, declara de interés público la adopción por parte del Estado,

de las med¡das necesar¡as para preven¡r, controlar, investigar, evitar y sanc¡onar toda

actividad relacionada con la producción, fabricac¡ón, uso, tenencia, tráfico y

comercialización de los estupefacientes, ps¡cotróp¡cos y las demás drogas o fármacos
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N",,..y'suscept¡bles de producir alteraciones o transformaciones del s¡stema nervioso central

cuyo uso es capaz de provocar dependencia física o psíquica, 
'ncluidos 

en los

conven¡os y tratados internac¡onales, ratificados por Guatemala y en cualquier otro

¡nstrumento juríd¡co internacional que sobre esa materia se apruebe. Dicha Ley

establece:

a) Las instancias gubernamentales encargadas de prevenir y controlar la oferta y Ia

demanda,

b) Lo relativo a los delitos y las formas de partic¡pac¡ón en el m¡smo,

c) Las penas y sus circunstanc¡as espec¡ales de apl¡cación,

d) Las medidas de segur¡dad apl¡cables,

e) El procedim¡ento penal que debe segu¡rse.

0 La as¡stencia jurídica internacional, y

g) La extrad¡c¡ón.

El Código de Salud, Decreto Número 90-97 del Congreso de la República, en armonia

oon lo dispuesto en la Ley Contra la Narcoactividad, establece que todo acto

relac¡onado con estupefacientes, psicotrópicos y sus precursores, sólo podrá efectuarse

con fines terapéut¡cos o industriales, prev¡a autorización del Minister¡o de Salud Pública

y Asistencia Social. As¡m¡smo, t¡p¡f¡ca infracc¡ones relacionadas con la venta de

bebidas alcohólicas, tabaco y formulaciones comerc¡ales con sustancias tóxicas a

menores de edad y otras.
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\.,..,2El Código Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del Congreso de la Repúbl

desarrolla las fases del proceso penal, el cual también tiene aplicac¡ón en mater¡a de

narcotráfico y establece expresamente la exclusión de medidas sust¡tutivas de la

prisión, en el caso de los delitos conten¡dos en la Ley Contra la Narcoactividad. La Ley

de Protección del Menor en S¡tuación de R¡esgo de Drogadicción, Decreto Número 26-

96, reformado por el Decreto Número 91-97 (ambos del Congreso de la República),

establece la creación de la Comisión Tutelar del Menor en S¡tuación de Riesgo de

Drogadicción y regula e¡ uso del tolueno como sustancia tóxica.

El Decreto Número 47-96 del Congreso de la República declara de interés nacional el

rescate del niño, n¡ña y adolescente alcohólico. Además, regula la venta, distribución y

suministro de bebidas alcohólicas a menores de edad, ¡mponiendo sanciones

restrictivas de la l¡bertad personal y/o multas a los ¡nfractores. El Acuerdo Gubernativo

11299 de la Presidencia de la República, establece ta creación de la Comis¡ón

Multisector¡al para el Control del Expendio y Consumo de Bebidas Alcohót¡cas y de

aquellas transgresiones comunes y conexas relac¡onadas con esta actividad, cuya

finalidad es vigilar la venta y consumo de esas sustancias, el tráfico de drogas y otras

activ¡dades ¡líc¡tas en materia flscal y de higiene.
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CAPíTULO III

3. Los del¡tos de narcotráf¡co

3.1. Definic¡ón de los d¡ferentes t¡pos de delitos de na¡cotráfico

Obl¡gadamente, al ¡n¡c¡ar el estudio de los diferentes t¡pos penales de narcotráfico,

debemos considerar que la Ley contra la Narcoactividad decreto Número 48-92 del

Congreso de la República, fue aprobada previo a la entrada en vigencia del Código

Procesal Penal, Decreto Número 51-92 del mismo ente colegiado, por lo que la Ley

contra la Narcoact¡v¡dad fue cons¡derada con base en el Código de Proced¡mientos

Pena¡es ya derogado.

Así también, debemos entender que esta ley es novedosa en cuanto a def¡nir en forma

d¡stinta (aunque no contradictoria), figuras definidas en el Código Penal como por

ejemplo la participación en el del¡to que incluye Ias sanciones para las prop¡as personas

jurídicas, las penas y sus circunstancias especiales, las med¡das de segur¡dad,

responsab¡lidades civiles, ¡ncluso la definición de nuevos t¡pos penales y otras que por

no tener relac¡ón con el tema princ¡pal que se investiga, no entraremos a anal¡zar (Vr.

extradición, as¡stencia internacional, etc.).

La ley presenla una estructura d¡st¡nta en relación a las conductas que cont¡enen los

tipos penales. Se redefinen las conductas que contienen los tipos penales. Se

redefinen las conductas relativas a la narcoactividad, tratando e! legislador de ceñirse a

las formas de conducta delictiva que el narcotráfico puede presentar en la actualidad

tránsito lnternacional. Vale Ia pena ¡ndicar que existen var¡as figuras ¡lÍcitas definidas

dentro de los delitos de narcotráfico no como en el caso del lavado de dinero u ofros
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activos que es una sola figura con var¡os supuestos. Por esa razón, para la mejo

comprensión de cada uno de los tipos penales que cont¡ene, def¡niremos cada uno de

ellos, antes de ¡ndicar sus elementos, entendiéndose estos como el bien jurídico

tutelado, sujeto activo del del¡to, sujeto pasivo del delito, objeto material y

consecuencias iurídicas (penas).

3.1.1. Tráns¡to intérnac¡onal

El Articulo 35, establece: Quien s¡n estar autorizado, participe, en cualquier forma en el

tráns¡to internacional de drogas, estupefacientes y sustancias ps¡cotrópicas, así como

de precursores y sustanc¡as esenc¡ales destinadas a la fabricación o disolución de las

referidas drogas... Unos de los del¡tos más conocidos y publ¡citados es el que se refiere

al tránsito internacional. Este tipo penal básicamente consiste en el transporte de

drogas, estupefacientes y sustancias psicotróp¡cas y otras análogas s¡n autor¡zac¡ón,

El sujeto activo de este delito será cualquiera que participe en eltráns¡to, no importando

6i su colaborac¡ón és determinante o no pues para que el delito se perfeccione basta

que intermedie entre su premeditación o ejecución para ser relac¡onado. El objeto

mater¡al es el tráns¡to internacional; esto quiere dec¡r que lo que se penaliza es la

permisión del transporte de drogas por el territorio nacional que ocurre normalmente sin

ser detectado por ser Guatemala uno de los corredores princ¡pales de drogas a esta

fecha.

3.1.2. 5¡embra y cult¡vo

E¡ Artículo 36, establece: EI que s¡n estar autor¡zado ilegalmente siembre, cultive o

coseche semilla, florescencias, plantas o parte de las mismas, de las cuales
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e*"/naturalmente o por cualquier med¡o, se pueda obtener drogas que produzcan

dependenc¡a fisica o psiquica. Sencillamente el sujeto activo será la persona que

s¡embre o cult¡ve ¡legalmente cualquier t¡po de sustanc¡a ilegal que se encuentre

definida dentro de las ¡lícitas. Sin embargo, no debe olvidarse que existe siembra y

cultivo de droga permitida que es real¡zada al cumplir con los requ¡s¡tos fundamentales

establec¡dos por la ley, al sujeto act¡vo se le sanciona por hacerlo s¡n Ia deb¡da

autorización.

En este delito el objeio material consiste en la siembra, cultivo y cosecha s¡n

autorización; esto es importante porque cualquier que colaboré en la siembra, aunque

luego no cult¡ve o coseche puede ser sanc¡onado por la comisión del ilÍc¡to. Quedan

fuera de este supuesto, las personas que haya preparado la t¡erra anteriormente pues

preparar la t¡erra no es sinón¡mo de sembrar.

3.1 -3. Fabricación o transformación

ElArtículo 37, establece: El que, sin autorización legal, elabore, fabricare, transformare,

extrajere u obtuviere drogas... La fabricac¡ón o transformación, cons¡ste en el proceso

por med¡o del cual la mater¡a prima (es dec¡r, la semilla, florescenc¡a, planta o parte de

las m¡smas), es procesada con el fin de otorgar pureza a la sustancia narcót¡ca o por

ejemplo que la droga ya extraída se transforma para su venta o tránsito. Vale la pena

hacer menc¡ón que, al igual que en la mayoría de delitos de narcotráfico o los

relacionados con é1, una de las partes fundamentales del delito es que no haya

autor¡zac¡ón legal para hacerlo, el delito se perfecciona al carecer de esta autor¡zación

legal. En este caso el sujeto act¡vo del delito es quien personatmente part¡cipa en la
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\a.., "/fabricación o transformación o extracción u obtención de drogas, otra vez, aunque la

partic¡pac¡ón sea mínima, igualdebe ser sanc¡onado por la comis¡ón de este ilícito.

En el caso del objeto material, debemos entender que se encuentran ¡ncluidos cuatro

verbos rectores a saber: fabr¡cac¡ón, transformación, extracción u obtenc¡ón. Los

primeros dos no dejan lugar a dudas, sin embargo, los segundos merecen una

explicac¡ón aparte. El narcótico ilícito, entendemos, puede provenir de elementos

quim¡cos o elementos naturales. Los elementos químicos son aquellos que han s¡do

"obtenidos" a través de los diferentes métodos científicos conocidos. lvlientras que los

que provienen de elementos naturales, precisamente son "extraidos" de la m¡sma. En

lodo caso el objeto mater¡al constitu¡rá esa fabricación, transformación, extracción u

obtención de drogas de su materia prima.

3.1.4. Comercio, tráf¡co y almacenamiento ilíc¡to

El ArtÍculo 38, establece: El que sin autor¡zación legal adqu¡era, enajene a cualquier

titulo, importe, exporte, almacene, transporte, d¡stribuya, suministre, venda, expenda o

realice cualquier otra actividad de tráf¡co de semillas, hojas, plantas, florescencias o

sustancias o productos clasificados como drogas, estupefacientes, psicotrópicos o

precursores. Qu¡en proporcione los medios, facilite o permita el aterrizaje de naves

aereas ut¡lizadas para el trafico ilic¡to.

El sujeto activo de este delito será la persona que realice cualquiera de las actividades

señaladas en este Artículo, siempre que se relacionen con las sustancias controladas

Además incluye a los colaboradores mayores no encubridores que son tratados por

aparte, quienes proporc¡onan los med¡os para el aterrizaje de naves aéreas en el tráfico

ilícito En el caso del objeto material, los verbos rectores del del¡to son:
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adquiere como intermediario cant¡dades considerables de

distribuidas con poster¡or¡dad;

act¡vo

droga pafa ser

enajenar a cualquier titulo (es decir,

vender la droga no ¡mportando la

s¡mplemente venderla;

por med¡o de cualqu¡er titulo), que es el

cantidad, calidad o cualidad que posee,

¡mportar, que de conformidad con el Catalogo de términos y sus acepc¡ones

utilizadas en administración financiera y administración tributaria y según el autor

Ru¡z Núñez, Leonel Estuardo, es: "Compra de b¡enes en el exterior. ¡ntroducción,

en un pais, de productos de otro. Conjunto de cosas ¡mportadas."16 El tratad¡sta

Zaragoza Aguado Javier Alberto, comenta que "podría ocurrir como importación

definit¡va, ¡mportación temporal con reexportac¡ón en el mismo Estado e

importación temporal para el perfeccionamiento activo."rT

exportar, que según el Catalogo de términos y sus acepciones ut¡l¡zadas en

admin¡strac¡ón financiera y administración tributaria y el jurista Delgado Girón

Ariel Eliseo, es: "la salida del territorio aduanero nacional cumplidos los trám¡tes

legales, de mercancías nacionales o nacional¡zadas., pudiendo también ocurrir

como exportación definitiva, e con reimportac¡ón en el mismo Estado y

exportación temporal para el perfeccionamiento pasivo."18

l3 Ruiz Núñez, Leoñel Estuardo. Brcve estudio sobre la relac¡ón entre política criminal, dogmát¡ca y
cr¡minolog¡a en elfenómeno soc¡ológico de la narcoact¡vidad. P¿g.371.
' Z¿ragoza Aguado Jevier Alberto El blanqueo de dinero, aspectos sustant¡vos, Cuadernos de

derechd jud¡c¡el. El éncubrim¡ento, la receptación y el blanqueo de dinero, normativa comun¡tar¡a_
Páo S94
13 óetgado crron, Anel Ellseo. La despenal¡zación en los delitos de narcotráfico. pág 259
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venta,

transportar, conduc¡r o llevar en cualquier medio

acuático, cualquier narcótico;

de transporte, aéreo, terrestre o

distr¡buir, el d¡str¡buidor es aquel intermediario mayor que en porc¡ones menos

que la que posee, reparte entre los diferentes vendedores, nac¡onal o

internacionalmente el narcótico;

. sum¡nistrar, dar la droga habitualmente,

. vendet.

. expender.

almacenar, esto es guardar en un almacén,

similar, cualquier cant¡dad de droga posible

exportación, importación, transporte, Etc.);

bodega, t¡enda, casa, ofic¡na

con cualqu¡er f¡n (entiéndase,

cual se ¡ncluye cualquier otra forma de actividad

de estupefac¡entes que ex¡sta o pueda inventarse

. realizar, concepto en el

relacionada con el tráfico

Poster¡ormente.

. proporc¡onar los medios para aterrizaje de aeronaves dest¡nada al narcotráf¡co.

Por tanto, el sujeto activo que realice cualqu¡era de las activ¡dades señalas estará

incluido dentro de esta figura ilícita.

3.1.5. Posesión para el consumo

El Aniculo 39, establece: Quien para su propio consumo adqu¡era o posea cualquiera

de las drogas a que se ref¡ere esta ley... Se entiende que es para su propio consumo,
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Iq'.,. ""2cuando la droga ¡ncautada no exceda de la cantidad razonable para el consumo

inmediato, siempre que de las demás circunstancias del hecho que surja la convicción

de que la droga es para uso personal. El sujeto activo de este delito puede ser

cualquier persona que consuma droga de cualquier t¡po. El objeto material es el que

posee para consum¡r. Es decir, el que tenga drogas en cant¡dades mínimas que no

sirva para ninguna otra cosa más que para el uso personal del poseedor.

3.1.5, Promoc¡ón y fomento

El Artículo 40, establece: El que en alguna forma promueva el cult¡vo, eltráfico ilícito de

señillas, hojas, florescencias, plantes o drogas, o la elaboración de éstas, o fomente su

uso indebido... El sujeto activo del objeto material se puede resum¡r en el promover el

cultivo, el tráfico y su elaboración, y el fomentar su uso. Debemos poner espec¡al

atención que ambos conceptos se unen por la letra y que en este caso es copulativa,

esto quiere decir que son tipos penales que nuestra ley cataloga como un solo y que en

cualqu¡era de los supuestos ¡ndicados deben ser denominados como uno solo, no

importendo s¡ solo ex¡ste promoción o solo fomento.

3.'1.7. Facil¡tac¡ón de medios

El Artículo 41, establece: El que poseyere, fabricare, transportare o distr¡buyere equipo,

materiales o sustancias, a sabiendas de que van a ser ut¡lizadas en cualquier de las

actividades a que se refiere los artÍculos anteriores. ESte delito es cometido por el

sujeto act¡vo que sabiendo lo que hace (diferente al debiendo saber del del¡to de lavado

de d¡nero u otros act¡vos), proporc¡onar e incluso poseer, cualqu¡er equipo, material y

sustancia que se sirva para fabricar, transportar o distribuir cualqu¡er sustancia de las

denom¡nadas controladas. El objeto matedal posee varios verbos rectores, a saber;



poseer, transportar, o distribuir. Estos se complementan con los objetos

accionan como lo son el equ¡po, mater¡ales o sustanc¡as, y por último e

que será utilizado para act¡v¡dades ¡lícitas relacionadas con eltráf¡co de d

veúos

im¡ento

los

noci

ts-

que l(

rl conr

rogas

3.1.8. Alterac¡ón

El Art¡culo 42, establece: El que alterare o falsificare, total o parcialmente, recetas

méd¡cas y que de esta forma obtenga para sí o para otro, drogas o medicamentos que

las contenga... lgual pena se le aplicará a quien sin fines terapéuticos o prescnpcrón

médica a otra persona, con el consent¡m¡ento de ésta, aplique cualqu¡er t¡po de drogas.

Si a qu¡en se administrare no prestare su consentimiento o fuere menor de dieciocho

años... Este delito, cons¡deramos que deb¡era estar colocado en la parte de los delitos

incluidos en el capítulo lV, titulo Vll del Código Penal, que son específicamente contra la

salud por relacionarse directamente con ellos.

A pesar que en determinado momento pueden tener relac¡ón con los del¡tos de

narcotráfico, los efectos no son tan considerables como para ser denominados dentro

de estos. El sujeto act¡vo puede ser cualquier persona que: total o parcialmente altere o

falsifique una receta; que obtenga para si o para otro, drogas o medicamentos que las

contenga: que aplique droga con el consentimiento de esta sin fines terapéuticos o

prescr¡pción méd¡ca; y, el que adm¡n¡stre a un menor de dieciocho años o a una

persona que no ha dado su consentimiento.

El objeto mater¡al consiste en alterar o falsificar una receta médica para obfener para sí

drogas o medicamentos que contengan esa droga, y el que la apl¡ca con o sin el

consent¡m¡ento de parte o un menor de d¡eciocho años.
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3.1.9. Expendio ¡lícito

El Artículo 43, establece: El que estando autorizado para el expendiendo de sustancias

medic¡nales que contengan drogas, las expidiere en especie, calidad o cantidad dist¡nta

a la espec¡f¡cada en la receta méd¡ca o s¡n receta médica. El sujeto activo del del¡to es

el expendedor de la droga no importando si esta es ilícita o líc¡ta. El objeto mater¡al

resulta un tanto complejo, porque existen varios supuestos que deben conocerse. El

verbo rector del delito en todo caso es el expender mientras el objeto del verbo son las

sustanc¡as medicinas que contenta drogas. Ahora bien, estas drogas pueden ser

exped¡das en especie distinta a la especificada en la receta. O puede ser exped¡da en

calidad dist¡nta a la especificada en la receta. O pude ser expedida en cant¡dad distinta

a la especif¡cada en Ia receta. Por último el hecho que la sustancia medicinal sea de

especie, calidad y cantidad correcta, pero expedida s¡n receta médica hace que

confluya la comisión del ilícito.

3.1.10, Receta o sum¡nistro

El Artículo 44, establece: EI facultativo que recete o suministre drogas que neces¡ten

receta para ser adquir¡das cuando no son indicadas por la terapéutica con infracción de

las leyes o reglamentos sobre la mater¡a. El sujeto activo de este delito es el

denom¡nado facultativo. Sin embargo, ¿quién es el facultativo? Cuando se menciona la

palabra facultativo, entendemos que se trata de un médico y cirujano, con o stn

especialización que puede otorgar una receta médica; en efecto, el d¡cc¡onar¡o de la

Real Academia Española, en su sexta acepc¡ón indica que facultativo es médico o

cirujano Sin embargo, en materia penal se debe entender con un concepto un poco

más amplio por ejemplo, los odontólogos u ortodoncistas o aquellos oftalmólogos que
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sin ser graduados como médicos y cirujanos ejercen la profesión, otorgan recetas

médicas. Los psicólogos en determinado momento también recetan en casos difíciles

de llevar De esta forma, cualqu¡er facultativo que tenga autorizac¡ón legal para dar

recetas puede cometer este tipo penal.

El objeto material, tenemos que encontrarlo en las leyes y reglamentos sobre la materia;

esta se podría clasif¡car dentro de los tipos penales en blanco, porque para encontrar el

ilic¡to previamente debemos entender cómo es que la droga se receta o suministra

lícitamente. Recordemos que existen drogas que únicamente pueden ser vendidas por

medio de la presentación de las recetas que correspondan por lo tanto para su venta,

es necesario que el facultativo extienda la receta.

S¡n embargo, hay otras que por su uso común son vend¡das legalmente sin mayores

complicac¡ones (Vr. La aspir¡na, tylenol, tums, Etc.). Es el lvlinisterio de Salud Pública

qu¡en def¡ne que drogas deben ser suministradas por medio de receta médica y sin esta

no pueden ser vend¡das.

3- 1.11. Transacciones e inversiones ilícitas

El Artículo 45, establece: El que por sí o por interpósita persona, natural o juridica,

realizar con otras personas o establecimientos comerciales, bancarios, financieros, o de

cualquier otra naturaleza, transacciones mercant¡les con dinero o productos

provenientes de las actividades ilícitas prevjstas en esta ley, independientemente del

lugar del territorio nacional o extranjero donde se haya comet¡do el delito o donde hayan

producido drchos recursos f inanc¡eros:
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La interpósita persona, el propietar¡o, el administrador o representante

encargado del establecimiento que autorizare, permitiera o realizare

transacciones, conociendo la procedencia del dinero o producto.

d¡chas

b) Quien participe en actos o contratos reales o s¡mulados, de adqu¡sic¡ón,

poses¡ón, t¡ansferencia y admin¡stración de bienes o valores tendientes a ocultar,

encubrir, s¡mular o diluir los recursos financieros obtenidos como resultado de las

actividades ilic¡tas a que se reflere esta ley.

c) El que s¡n ser de las personas mencionadas en el ¡nc¡so anterior y conoc¡endo la

procedencia ilícita del d¡nero o producto, autorizare, permitiere o realizare las

transacciones a que se refiere este Artículo, aprovechando de su función, empleo

o cargo. lncurr¡rán en esta figura delict¡va las personas jurídicas o' individuales

que reportara al M¡nisterio Público, las transacciones mayores a c¡ncuenta m¡l

quetzales que real¡zaren.

Dichos repoúes solo podrán utilizarse para los efectos d esta ley.; este Artículo contiene

una ind¡cación adicional en el Artículo 46 que eslablece: Para los efectos de esta ley, se

establece la presunc¡ón de que el dinero o producto proveniente de transacc¡ones

derivadas de los delitos a que se refieres esta ley, cuando se haya adquirido o

negociado en un plazo de tres años anteriores al procedimiento respect¡vo D¡cho

piazo, por razones de iffetroact¡vidad de la ley, comenzará a contarse desde Ia vigencia

de la presente ley

Este del¡to podríamos llamarlo en nuestro país como el precursor del del¡to de lavado de

dinero u otros actjvos. A nuestro entend¡miento, se ha convertido en una ley vigente no

positiva, toda vez que al estudiar detenidamente el tipo encontramos que posee los

a)
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el Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República Ley de Lavado de Dinero u

otros Activos, no lo deroga específicamente, si se menc¡ona en el Artículo 46 de dicho

cuerpo legal que: Las dispos¡c¡ones de esta ley prevalecerán sobre cualqu¡er otra

d¡ctada con anterioridad, o que se dictare posteriormente, con relación a este m¡smo

tema, en forma idéntica o similar, salvo que se derogasen expresamente.

3.1.1 2. Asoc¡aciones del¡ctivas

El ArtÍculo 47, establece: Los que formen parte de bandas o asociaciones, integradas

por dos o más personas, destinadas a sembrar, cultivat, productor, ref¡nar,

comerc¡al¡zar, vender, traficar, transportar, retener, distribuir, almacenar, importar,

exportar, rec¡b¡r o entregar drogas, sustancia estupefacientes o psicotrópicas o

productos der¡vados de las mismas o destinado para su preparación, asi como

cualqu¡er otra actividad ilicita relacionado con la misma... eu¡en promueva, d¡rüa,

f¡nanc¡e, o en cualquier forma realice una conducta sin la cual no podria realizarse la

organizac¡ón n¡ las actividades de estas bandas o asociaciones. Lo anterior sin

perju¡c¡o de los demás délitos en que haya incurrido.

Este delito lo comete el sujeto actjvo (cualquier persona), que se asoc¡e para del¡nquir,

por cualesquiera de las formas establecidas en dicho artículo. El delito en sí, no puede

ser considerado individualmente, su comisión tiene que ser efectuada en asociación con

otra u otras personas. Esto es de singular importancia porque se trata de un delito que

t¡ene varios sujetos act¡vos concatenados y consecuentes a un mismo fin, sin embargo,

cada uno es sancionado por separado. El objeto material del detito, consiste en los

mismos verbos rectores que hemos mencionado anteriormente. La d¡ferencia
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f¡nanc¡e la formación de una banda o asoc¡ac¡ón, tamb¡én puede ser responsabil¡zado

por este delito, toda vez que de otra forma, no exist¡rá. T¡ene que ser específicamente

para un grupo de personas no individuales.

3.1,13, Procuración de impunidad o evasión

El Artículo 48, establece: Quien siendo funcionario o empleado público encargado de

invest¡gar, juzgar, custod¡ar a personas v¡nculadas con los delitos tipificados en esta ley,

contribuya en cualquier forma a la impun¡dad o evasión de tales personas, oculte,

altere, sustraiga o haga desaparecer las pruebas, los rastros o los ¡nshumentos del

delito, o que asegure el provecho o producto de ese hecho... Si los hechos

menc¡onados se cometieron en forma culposa por el funcionario o empleado público.,,

Este delito está tipificado específicamente para los empleados y funcionarios públicos,

por lo tanto el sujeto activo debe tener esa calidad. Lo ¡nteresante de este exlremo es

que este sujeto debe investigar, juzgar o custodiar a personas vinculadas con detitos de

narcottáfico, o contribuya a Ia impunidad y evas¡ón de dichas personas. Quienes de

alguna forma desaparezcan pruebas.

Esto no importando si es un hecho de tipo doloso o culposo, puesto que ambos están

deflnidos en la ley Esto quiere decjr que, s¡n un funcionario por ejemplo del Ministerio

de Salud, colabora en por ejemplo desaparecer pruebas de un caso de narcotráf¡co en

el ejercicio de su función, no puede ser juzgado por este del¡to, pues no forma parte del

sujeto activo definido El objeto material es bás¡camente el procurar la impunidad de las

personas relacionados con el narcotráfico, en cualquier forma posible.
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3.1.14- Promoción o estímulo a la drogadicc¡ón

El Articulo 49, establece; Quien estimule, promueva o induzca por cualquier med¡o el

consumo no autorizado de drogas, sustancias estupefacientes, psicotrópicas e

¡nhalables. En el presente caso nos encontramos ante un sujeto act¡vo que t¡ene como

caracter¡stica principal el estimularo promover el consumode drogas. Enquéformaes

este est¡mulo y promoción es irrelevante, lo importante es que lo efectúe El objeto

mater¡al es la eslimulación, promoción e inducc¡ón de terceras personas al consumo de

drogas.

3.1.15. Encubr¡m¡ento real

El Art¡culo 50, establece: El que con el f¡n de conseguir para si o para un tercero algún

provecho, después de haberse cometido un delito de los contemplado en esta ley, s¡n

concierto prev¡o, ocultare, adquiriere o recibiere d¡nero, valores u objetos, conociendo

que s0n productos de d;cho delito o han sido utilizados para cometerlo.

3.1.15. Encubrim¡ento personal

El Articulo 51, establece: El que con conocimiento de haberse comet¡do un delito de los

contemplados en esta ¡ey y sin conc¡erto previo ayudar al autor o cómplice a eludir las

investigaciones de la autor¡dad o a sustraerse a la acc¡ón de ésta. para los efectos de

la aplicación de este Artículo y el anterior, será ¡ndiferenle que el hecho delictivo se

hubiere cometido en el territorio nacional o extranjero. Tomaremos estos dos dentro del

anális¡s como un solo por ser semejantes en su estructura.

Por un lado, el sujeto activo del delito en ambos casos puede ser cualquier persona que

colabore real o personalmente después de que los delitos han sido cometidos. El
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e..""/objeto mater¡al, que en este caso es la forma del encubr¡m¡ento, variará dependiend

del tipo penal que busquemos. En el caso del encubrim¡ento real, oculta bienes o

d¡nero. En el segundo ayuda a evadir las ¡nvestigac¡ones o a sustraerse de la acción de

estás.

3.2. Bien ¡urídico tutelado

El b¡en juríd¡co tutelado de los delitos de narcotráfico es la salud de las personas. Esto

es lógico si tomamos en consideración que las sustancias narcóticas que son

distribuidas a las personas afectan la salud de las mismas, toda vez que al provocar

dependencia se producen una serie de desordenes psíquicos y fisicos que a veces

insuperablemente producen la muerte. Adicionalmente las personas que por ejemplo

d¡str¡buyen drogas que siestán autorizadas, pero sin cumplir con las autorizac¡ones que

corresponden. producen también daños en la salud de las personas que lo consumen.

Pues hay drogas autorizadas que provocan dependenc¡a también y su consumo

desordenado provoca también desordenes como los indicados en el párrafo anterior.

Vale la pena mencionar en este punto que, también existen drogas que causan los

mismos efectos descritos pero que se encuentren permitidas por la ley y se venden

l¡bremente como por ejemplo los cigarrillos y las beb¡das que contienen alcohol. Estos,

tamb¡én afectan la salud, sin embargo, d¡fíc¡lmente se tiene un control contra estos

males.

3.3. Sujeto pasiyo

Cualquier persona que tenga acceso en cualquiera de los supuestos anteriores puede

6er sujeto pasivo de este delito. También el estado como tal, es sujeto pasivo pues en
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:4rr c!)general la salud es una afección generalizada. Es obvio, además que Ia lucha contra

narcotráfico es un problema de estado.

3.4. Consecuencias jurídicas

Cada uno de los tipos penales que hemos analizado en este capítulo t¡enen penas o

agravaciones específ¡cas que deben conocerse, sobre todo para el establecim¡ento de

la forma como podría ocurrir que en cualquiera de estos hechos ilícitos ocurriera,

levantamiento del velo. En ese sentido los delitos tip¡f¡cados como narcotráfico tienen

las sanc¡ones penales siguientes:

3.4-1. Para el de tráns¡to ¡ntemacional

La pena señalada es de doce a veinte años de pris¡ón y multa de cincuenta mil a un

millón de quetzales (Artículo 35).

3.4.2. Para el de siembra y cultivo

La pena señalada es de cinco a ve¡nte años de prisión y multa de diez mil a cien mil

quetzales (Artículo 36).

3.4.3, Para el de fabr¡cación o transformac¡ón

La pena señalada es de ocho a veinte años de prisión y multa de cincuenta m¡l a un

millón de quetzales (Articulo 37).

3.4.4. Para el de comercio, tráf¡co y almacenam¡ento ¡líc¡to

La pena señalada es de doce a ve¡nte años de prisión y multa de c¡ncuenta m¡l a un

millón de quetzales (Art¡culo 38),
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3.4,5. Para el de poses¡ón para el consumo

La pena señalada es de cuatro meses a dos años de pr¡s¡ón, y multa de doscientos a

diez mil quetzales.

3.4.6- Para el de promoción y fomento

La pena señalada és de seis a diez años de prisión y multa de diez mil a c¡en m¡l

quetzales-

3.4.7. Para el de facilitación de medios

La pena señalada es de cinco a diez años de pris¡ón y multa de diez mil a cien mil

quetzales. En este caso debemos indicar que si se trata de un establec¡miento

comercial, el mismo es clausurado.

3.4.E. Pa¡a el de alterac¡ón

Este delito cuenta con dos supuestos. Para el primero la pena señalada es pr¡sión de

cuatro meses a dos años y multa de dosc¡entos mil a diez mil quetzales. para el

segundo una pena de tres a seis años de pris¡ón y multa de c¡nco m¡l a cien mil

quetzales.

3.4.9- Para el de expendio ilícito

La pena señalada es de tres a cinco años de prisión, y multa de dos mil a d¡ez m¡l

quetzales.
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3.4.10, Para el de receta o sum¡nistro

La pena señalada para este delito es de tres a cinco años de pr¡s¡ón y multa dé

dosc¡entos a diez mil quetzales, además de la pena especial de inhab¡litación para

ejercer la profesión.

3-4.11. Para el de transaec¡ones e inversiones ilícitas

Posee dos supuestos al igual que el de alteración. Para el pr¡mero la pena señalada es

prisión de se¡s a ve¡nte años y multa de c¡ncuenta mil a cinco millones de quetzales.

Para el segundo (contenido en el l¡teral c de este supuesto), es pris¡ón de c¡nco a d¡ez

años y multa de d¡ez mil a un m¡llón de quetzales.

3-4-12- Pa¡a el de asoc¡aciones delictivas

También posee dos supuéstos. En el primero Ia pena señalada para este delito es

pr¡s¡ón de se¡s a diez años y multa de mil quinientos a tres mil quetzales. En el segundo

un pena pris¡ón de diez a ve¡nte años y multa de tres mil a se¡s mil quetzales.

3,4-'13- Para el de procuración de ¡mpunidad o evasión

La pena señalada es pris¡ón de seis a qu¡nce años, inhabititación def¡n¡tiva para

ejercicio de funciones públ¡cas y multa de cincuenta mil a un millón de quetzales.

3.4.14. Para el de promoc¡ón o estímulo a la drogad¡cc¡ón

La pena señalada es prisión de dos a cinco años y multa de c¡nco mil a cien m¡l

quetzales.
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La pena señalada es pris¡ón de tres a c¡nco años y multa de mil a cien mil quetzales.

3.4.16. Para el de encubrim¡ento personal

La pena señalada en este del¡to es prisión de dos a cinco años y multa de m¡l a c¡en mil

quetzales. No podemos dejar pasar el mencionar que en cuanto a las consecuencias

juríd¡cas (penas), que t¡enen la com¡sión de los ilícitos mencionados el Artículo 52

establece que si como consecuencia de los del¡tos tipificados en Ia ley, resulta la muerte

de una o más personas, se debe aplicar la pena de muerte o treinta años de prisión

según las circunstancias del hecho. Si hubiera lesiones de las calificadas como graves

o muy graves o perdida o d¡sminución de facultades mentales, la pena será de doce a

veinte años de prisión.

Por todos es conocido que los delitos ind¡cados son cometidos en algunas

oportunidades por medio de entidades que poseen personal¡dad jurídica propia y que

normalmente se disfrazan de entidades mercant¡les o asociaciones civiles con g¡ros

distintos al narcotráf¡co. Propiamente en el ámb¡to mercant¡1, Ias sociedades anónimas

que son utilizadas para fines ilícitos (y de hecho no solo el narcotráfico o lavado de

dinero u otros activos), se esconden bajo et veto que las protege y de esta forma aún y

cuando su accionar sea ilícito nadie puede determ¡nar quiénes son las verdaderas

personas que manejan los dest¡nos de ellas.

En el caso de los dos del¡tos anal¡zados, sin embargo, podemos considerar que el velo

si puede ser levantado, puesto que en el caso hipotético de la comisión de los ilícitos
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k,.,../existe un sanción no solo para ros m¡embros de ras sociedades indicadas. son tambien

para las mismas personas jurídicas independientemente de quiénes las conforman, por

tanto esa sanción se harÍa efens¡ble a las que están protegidas por este velo pon¡endo

al descubierto su accionar y proced¡endo la persecución penal contra los que la

conforman.

3.5. El delito de poses¡ón para el consumo

3.5-l- Definición

El jurisconsulto Jiménez de Asúa Luís, menciona que .,etimológicamente la palabra

delito, proviene del latín delictum, expresión de un hecho antijurídico y doloso. pero a

cr¡terio de la ponente del presente trabajo, se estima muy acertada la definición que da

el catedrático español Jiménez Usúa, que expone del delito .es la acción u omis¡ón

culpable, típ¡camente antijurídica, penada por la ley e imputable a un sujeto responsable

y somet¡da en c¡ertos casos a una condición externa de punibilidad.',re

El Artículo 39 de la Ley Contra la Narcoact¡vidad, Decreto Número 48_92 del Congreso

de la República literalmente establece: posesión para el consumo. eu¡en para su

propio consumo adqu¡era o posea cualquiera de las drogas a que se refiere esta ley,

será sanc¡onado con pr¡sión de cuatro meses a dos años y multa de e2OO.0O a e.iO,

000 00.

Se entiende que es para su propio consumo, cuando Ia droga incautada no exceda de

la cantidad razonable para el consumo ¡nmediato, siempre que de las demás

circunstanc¡as del hecho, surja la conv¡cción de que la droga es para uso personal.

re Jimonez oe nsúa, LuÍs. Tratado de derecho penr. pág. 86



3.5.3. Elementos del del¡to

a) Sujeto act¡vo

El autor Cuello Calón Eugenio, comenta una de las definic¡ones más acertadas por

parte de tratadistas extranjeros, es la que refiere "solo el hombre puede ser sujeto del

delito: solo el hombre puede ser delincuente."2o Otra defin¡ción la expone el

jurisconsulto Carranca y Truj¡llo Raúl, al referirse que "el sujeto activo del delito es quien

es quien lo comete o part¡c¡pa en su ejecuc¡ón."21 Es pues, el sujeto activo del delito de

poses¡ón para el consumo, lo constituye cualquier persona, hombre o mujer que sean

mayores de edad.

b) Tratamiento médico del su¡eto act¡vo

Como hemos visto anteriormente, las leyes ordinar¡as en plena concordancia con los

preceptos, excluyen que las acciones para eliminar la drogadicción sean de tipo pun¡tivo

sino que al contrario el dependiente sea tratado médicamente. Es decir que la doctr¡na

penal en este aspecto, es unánime al exponer que la persona dependiente no sea

sanc¡onada, sino sea tratado en lugares adecuados.

De ahí la necesidad de aplicar siempre y cuando se cumpla con la requ¡s¡tación legal de

conform¡dad con la ley, inmed¡atamente Ia salida ráp¡da y sencilla de la medida de

desjudicialización del criter¡o de oportunidad, y depend¡endo de los casos al ser

necesar¡o la ¡nternación del depend¡ente en un centro asistencial conveniente para

d¡chos casos.

¿0 Cuelro Caloñ. fugenio. Derecho penal. Pag 318' C¿rance y Trujillo Raul Derecho penalmericáño. P¿g 383
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El sujeto act¡vo debe encuadrar su conducta, denfo del supuesto, que adqu'era o

posea la droga pafa su prop¡o consumo, es decir, que los verbos rectores de la

hipótesis jurídica anteriormente anunc¡ada son adquirir o poseer. Poseer. es tener

mater¡almente una cosa en nuestro poder, y adqu¡r¡r, es consegu¡r algo mediante

trabajo o industria de uno, comprende básicamente todo cuanto logramos o nos viene

por compra, donación, herenc¡a u otro título cualquiera. Se puede deduc¡r, que ambos

térm¡nos son s¡nónimos y quieren decir en esencia lo m¡smo, para el caso que nos

ocupa la ilegalidad de la posesión de alguna droga para el propio consumo por parte del

sujeto act¡vo del delito; ya que puede adqu¡rir la droga en forma ilícita ya sea a titulo

oneroso o a titulo gratuito, ya que el requisito es poseer alguna droga o se le ¡ncaute en

sus pertenencias.

. Clases de consumo

De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley contra la Narcoactividad, consumo es uso

ocasional, periód¡co o habitual o permanente de la sustanc¡a a que se refiere la

presente ley. Es decir, que el leg¡slador qu¡so crear varios tipos de consumo y los

cuales el juez debe de aplicar en el momento de imponer una sanción a aquel que

comete el ilícito de estudio, así podemos ver que existei

consumo ocas¡onal

Es aquel en el cual el indiv¡duo por tener oportunidad ya sea por curiosidad por ejemplo,

ingiere alguna droga con el objeto de sent¡r Sus efectos, lo que lo sitúa en una posición

de peligro pues si la experiencia le fue grata puede tratar de adqu¡rirla nuevamente del

mismo que se la proporc¡onó y así desarrollar una ad¡cción a la droga, o sea que en



esta clase de consumo el ¡ndividuo aun no ha desarrollado dependencia hacia la drogafu4,)
por lo que puede no volver a consumirla, además se debe considerar que aun en el

caso de que vuelva a tener contacto con la misma, dependiendo el tiempo podrá tener

la calidad de consumidor ocasional.

Consumo periódico

En este tipo de consumo, se observa una fase más desarrollada pues en este caso el

Individuo ya tiene dépendencia hacia alguna droga y necesita sentir sus efectos,

aunque bás¡camente median lapsos para consumirla, por ejemplo puede esperar a que

llegue el día viernes de cada semana, hac¡a el final de una jornada de trabajo, cuando

podrá ir hac¡a una discoteca o algún lugar de diveBión para dele¡tarse solo o con

alguna compañía, de los efectos de la droga. El lapso existente entre una y otra ingesta

está determinada en el tiempo, por ejemplo cada dos o tres días, cada semana, cada

mes etcétera.

- Consumo habitual o permanente

Este es aquel que por su contacto con la droga, ha llegado a desarrollar una fuerte

ad¡cción, lo que causa que desee tener ingesta de la m¡sma, sin mediar lapsos, sino en

cualquier momento del día y en una forma permanente, es decir en una manera

consuetudinaria para obtener así satisiacc¡ón personal y/o para evitar los efectos que

produce la abst¡nencia de la droga.

. Elemento mater¡al del del¡to de poses¡ón para el consumo

Se puede indicar que para la configuración del delito de posesión para el con6umo, el

elemento material del mismo está constituido por la efectiva posesión de alguna droga

sin tener para ello la prescripción facultativa correspondiente, ya que para el Artículo 39
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ffivde la Ley Contra la Narcoactiv¡dad, que contiene el ilícito de mér¡to, es ¡rrelevante

prop¡o consumo por pafte del dependiente de drogas, basta la tenencia de unacantid

razonable de alguna droga para el uso inmediato personal para que se tipifique el del

referido-

ad

ito

. Elemento subjetivo

Este se encuentra conformado por la intención o animus, delsujeto act¡vo de poseer, de

tener para su consumo ¡nmediato una cantidad razonable de alguna droga sin impoúar

cual sea. Es decir, que para la norma citada con antelación no importa que la intenc¡ón

del fármaco dependiente sea el consumo propio o sea la introducción al organismo por

medio de cualquier vía, de alguna droga para sentir los efectos inmediatos de la misma,

sino que a la norma mencionada lo único que le importa es el ánimo o ¡ntención de

tenerla o poseerla por parte del sujeto activo sin que se llegue necesariamente a su

consumo.

Consumac¡ón del delito

Citando al profesor Luís Jiménez de Asúa, el delito se consuma "cuando el hecho

concreto realizado corresponde de manera exacta y completa al tipo legal contenido en

el Código o en leyes especiales."22 De conformidad con el Articulo 13 del Código

Penal, el delito es consumado cuando concurren todos los elementos de su tipificación

De lo anterior es ¡mportante resaltar, que si una persona al momento de ser

¡nspeccionado, las autor¡dades no le encuentran alguna droga, pero s¡ se encuentra

bajo ¡a influencia de tas mismas, entonces ya no se podría tipificar este delito, porque

" Jiménez Asúa. Ob. Cit. Pág. 9610
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como hemos vrsto, para la ley es necesario que aquel este en posesión fisica o m

de la droga, o sea que no se puede penalizar a aquel que esté bajo la influencia de

drggas, solamente en todo caso, ¡mponerle una pena de arresto por la comis¡ón de una

falta. Es dec¡r, que basta con poseerla o tenerla, pues de conformidad con el tipo penal,

el consumo se presume-

Tentativa

De conformidad con lo que establece el Art¡culo 14 del Código Penal: Hay tentativa

cuando con el f¡n de cometer un delito se comienza su ejecuc¡ón por actos exteriores,

¡dóneos y no se consuma por causas independientes de la voluntad del agente. EI

delito que analizamos, efect¡vamente acepta el grado de tentativa cuando el sujeto

act¡vo, es decir, la persona que pretende poseer la droga, es sorprendida por la

autor¡dad en el acto mismo de estar adquiriendo la misma, ya sea a título gratu¡to o a

título oneroso, pero mater¡almente no la llega a poseer.

TentatiYa ¡mposible

El autor Cuello Calón Eugenio, hace referencia que "doctrinadamente, a la tentativa

imposible se le conoce con el nombre de Delito lmposible."23 Pero a pesar de ello es

más adecuado el nombre de tentat¡va imposible porque el del¡to no es imposible, lo que

es imposible es causarlo con los métodos ineficaces o no ¡dóneos que el agente ha

creido buenos para su realización-

El Artículo 15 del Código Penal preceptúa: S¡ la tentativa se efectuare con med¡os

normalmente ¡nadecuádos o sobre un objeto de tal naturaleza, que la consumac¡ón del

ri Cuello Calon Ob. Ci1. Pág. 32
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hecho resulta absolutamente impos¡ble, el

de seguridad.

autor solamente quedara sujeto a medidasRl.'o.. S)

El art¡culo referido con anter¡oridad, contiene dos supuestos que son los s¡gu¡entes:

- Que el sujeto activo tratare de cometer el delito con medios normalmente

inadecuados;

Que la acción del sujeto act¡vo reca¡ga sobre un objeto de tal naturaleza, que la

consumación del hecho resulta absolutamente impos¡ble.

En el primero de los casos que es el que realmente nos ¡nteresa, toda vez que puede

encuadrarse la conducta de alguna persona, por ejemplo: en el caso que éSte compra

lo que se supone que es alguna droga (marihuana, cocaína etc.), la lleva en los bols¡llos

del pantalón, las autoridades le practican un registro en sus prendas personales, le

encuentran la misma y es consignado al Juzgado del ramo penal correspondiente (s¡ es

en la c¡udad capital actualmente seria consignado a los Juzgados de Primera lnstancia

Penal de Turno), bajo el cargo de posesión para el consumo; pero posteriormente al

efectuarse el examen toxicológico e incineración de la supuesta droga ¡ncautada se

llega a la conclusión de que no es lo que se suponia que era, sino que era orégano o

polvo de horchata dependiendo el caso.

Con lo que se llega a la conclusión, que el del¡to de posesión para el consumo acepta la

tentativa imposible, cuando se trata de cometer el mismo, como ya vimos, con medios

normalmente ¡nadecuados o no idóneos.

68



3-5.4. Bien iuríd¡co tutelado

Es el b¡en o interés jurÍdicamente protegido por la ley penal que resulta lesionado o

violado por la acción delictiva. S¡rve como elemento de ordenación de los t¡pos penales

dentro de un código para ¡nterpretar las normas penales. El bien jurídico tutelado en el

delito es sinónimo de los que en doctrina se conoce como el objeto jurídico

3.5.5. Penalidad

En cuanto a la penalidad respecto al delito de posesión para el consumo, corresponde

pena de pr¡s¡ón de cuatro meses a dos años y una multa de doscientos a dos años y

una multa de doscientos quetzales (Q.200.00 a Q.10, 000.00), es decir, que la sanción

que tiene señalada el del¡to referido es de las que se conoce como penas mixtas, por

tener el delito de estudio pena de prisión y pena de multa.

3.6. El delito de lavado de d¡nero u otros activos

3.6.1. Definición

En la materia esencial de lo que constituye la f¡gura ilícita denom¡nada por nuestra

leg¡slación sustantiva penal como lavado de dinero u otros act¡vos. Cuando

escuchamos la expres¡ón lavado de dinero en la actualidad, conceb¡mos ia idea de

personas que med¡ante procedimientos anómalos introducen capitales ilíc¡tos dentro de

la economía nacional, s¡n embargo, esta concepción, aunque no es errónea, no es

suficiente para encontrar la esencia de la figura mencionada y establecer las diferencias

que hacen que sea d¡stinta a conceptos s¡milares.



Desde esta perspect¡va, y por no ser el objetivo principal del presente trabajo el estu

f::*;'i';\
l8nt rn** t;E

\'.-7¡ 

- 

fS

.N*..y'
pormenor¡zado tanto jurídico como doctr¡nario del lavado de d¡nero u otros activos, me

he permitido anotar algunas definiciones que han sido propuestas por diversos autores

y fueron compiladas por Mena Rosales, Nelson Rodolfo, al exponer que "el lavado de

dinero es el proced¡m¡ento subreptic¡o, clandestino, espurio, procedente de activ¡dades

¡licitas (Vr. armamento, prostitución, trata de blancas, delitos comunes, económicos,

políticos y conexos, contrabando, evas¡ón tr¡butaria narcotráfico), son reciclados al

circuito normal de cap¡tales o bienes y luego usufructuados mediante ard¡des tan

heterogéneos como tácticamente hábiles."2a

Para Eduardo Fabián Caparros, es el proceso tendiente a obtener la apl¡cación en

actividades económ¡cas licitas de una masa patrimon¡al derivada de cualquier género

de conductas ¡líc¡tas, con independencia de cuál sea la forma que esa masa adopte,

mediante la progresiva concesión a la misma de una apariencia de legalidad. Alieen

Chang y Andrew Herscow¡tz, lo cons¡deran como el proceso por el cual se oculta la

existencia, el origen y la ¡nversión de ¡ngresos ilegales, y se encubren para que

parezcan legales.

Por otro lado, Aranguez Sánchez Carlos, define a esta figura como "el proceso en v¡rtud

del cual los bienes de origen delictivo se ¡ntegran al sistema económ¡co legal con

ápar¡enc¡a de haber s¡do obtenidos de forma ilícita."25 Por su parte el doctor Raúl

Tomas Escobar, menc¡ona que el lavado de dinero o blanqueo de cap¡tates, "es un

procedimiento. Este quiere decir que liene una forma de llevarse a cabo, pasos

2a Mena Rosales, Nelson Rodolfo Programa de capacitac¡ón sobrc la ley contra el lavado de al¡néró
u otros ¿ct¡vos. Peg 42' Aránguér Sánchez. Carlos. Eldel¡to do blanqueode capitales. Pag 519.
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plenamente establecidos uno después del otro que conllevan a un fin detérminado qu

es la ¡ntroducc¡ón de capitales ilícitos."26

El Grupo de Acc¡ón Financ¡era lnternacional, organismo encargado de velar por la

prevenc¡ón, sanción y erradicación de este delito a nivel ¡nternac¡onal, menciona tres

pasos que sigue el proceso del lavado de dinero en la forma siguiente:

a) Colocación: que es el procedimiento por el cual se real¡za el primer movimiento

de dinero ya sea en efectivo o de cualqu¡er tipo de ganancia de procedencia

ilfc¡ta cambiando su forma inicial, y colocándose más allá del alcance de las

autor¡dades del orden. Se dispone fís¡camente del dinero. Dicho en otras

palabras es la introducc¡ón del dinero ilícito a la economía, la cual no puede ser

encuadrada a formas específ¡cas toda vez que el ún¡co límite que se tiene en la

comis¡ón de este ilíc¡to es la ¡maginac¡ón de lavador;

b) Estratificación: el tratadista Xoc Córdova Rodolfo Ernesto, establece que "es la

etapa donde se oculta el origen de los productos il¡citos mediante la realizac¡ón

de numerosas transacciones financieras."27 y,

c) lntegración: es la introducción de los bienes criminales obtenidos en la

economía legal sin levantar sospechas y otorgando apariencia de legitimidad en

cuanto a su origen En otras palabras, las actividades ilíc¡tas ingresan al circuito

normal de cap¡tales o bienes y luego son usufructuados mediante un s¡n fln de

actividades.

'd Fscobar Raul lómes El c¡¡méñ de la droge. pág.318
" Xoc Córdova, Rodolfo Trnesto La narcoactividad en cuatemala. Pág 82
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k-,,..0)El procedimiento descrito posee tres características principales menc¡onadas por

autor de la definición que se real¡za, que es subreptic¡o, o sea que oculta un hecho para

obtener lo que de otro modo no se conseguiría; clandestino, es decir, secreto, oculto o

efectuado ilícitamente; y, espurio falso, adulterado. Ad¡cionalmente, y qu¡zás la

caracterÍstica principal de este delito, es que la procedencia del cap¡tal debe ser ilícita,

es decir, operaciones que podrían constituir delito.

En Guatemala. durante los años de vigencia de este tipo penal ha s¡do objeto de

extenuante discusiones, en virtud de los diversos criter¡os jud¡c¡ales que concluyen que

el delito precedente (o pred¡cado), debe ser cometido y probado en juic¡o como requisito

sine qua non para que el tipo penal de lavado de dinero u otros activos sea consumado.

Otros c.¡terios, sin embargo, indican que no es necesario probarlo únicamente

demostrar su existencia que son dos cosas distintas. Poner el conocimiento ante eljuez

que las actividades son ilÍc¡tas, no es lo mismo que probar el hecho ilicito.

Ante esta disyuntiva, consideramos que el delito precedente no necesita ser probado

porque cuando se define eldelito de lavado de dinero como tal, elfin del mismo es lavar

el dinero no el delito que se cometió anteriormente, siendo sufic¡ente poner en

conocim¡ento del juez que hubo un delito y concentrar todos los elemenlos probatorios

en el lavado propiamente.

Legalmente eldelito de lavado de d¡nero es elArtículo 2, de la Ley de Lavado de dinero

u otros activos, Decreto Número 67-2001 del Congreso de la República, en la forma

sigu¡enté: Comete el delito de lavado de d¡nero u otros activos qu¡en por si, o por

interpós¡ta persona;
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Rk',,. o)a) lnvierta, convierta, transfie€ o real¡ce cualqu¡er transacción" f¡nancieras con

b¡enes o d¡nero, sabiendo, o que por razón de su cargo, empleado, oficio o

profesión esté obligado a saber, que los mismos son producto, proceden o se

origrna de la comisión de un delito;

b) Adqu¡era, posea, administre, tenga o utilice b¡enes o dinero sabiendo, o que por

razón de su cargo, empleo, ofic¡o o profesión esté obligado a saber, que los

m¡smos son producto, proceden o se originan de la com¡sión de un delito,

c) Oculte o imp¡da la déterminac¡ón de la verdadera naturaleza, el origen, la

ubicac¡ón, el destino, el mov¡m¡ento o la propiedad de bienes o dinero o de

derecho relativos a tales bienes o dinero, sabiendo, o que por razón de su cargo,

empleo, oflc¡o o profesión este obligado a saber, que los mismos son producto de

la comisión de un del¡to.

Aunque la figura será anal¡zada someramente en los sub incisos siguientes,

cons¡deramos prudente tener un acercamiento a este t¡po penal con base en Io que se

entiende del eontexto de la norma taxat¡vamente c¡tada con anter¡oridad para los fines

práct¡cos de apl¡cación que deberá ser propuesto directamente en el último capítulo de

esta habajo de investigación, es decir, cuando concluyamos acerca de la ex¡stencia del

levantamiento del velo corporativo en este tipo de procesos penales.

Bien, para pr¡ncipiar diremos que la norma c¡ta la com¡sión del ilícito puede ser por sí

m¡smo o a través de otra persona o pefsonas. El ejemplo clás¡co donde confluye la

comis¡ón sugerida es el de aquellas personas que el derecho anglosajón denomina

como structur¡ng o smurflng; ambos sujetos trabajan normalmente en la fase de

colocac¡ón. Recordemos que en los delitos de narcotráfico por lo regular las personas
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que componen la red t¡enen ingresos significativamente altos en b¡lletes de baj

denom¡nación, o titulos valores que no cont¡enen cantidades exorbitantes pues los

d¡llers o brokers de los lideres de carteles de droga, al vender el producto ilíc¡to lo hacen

a poblaciones específicas que por lo regular pagarán en moneda de poco valor.

Esto genera un verdadero problema para ellos toda vez, por el espacio fís¡co que

ocupan los billetes de baja denominac¡ón s¡no además, porque pueden ser fác¡lmente

descub¡ertos. Verbigracia, el caso que en nuestro país se dio en el año dos mil dos,

cuando en una residencia de la zona catorce fueron encontrados más de catorce

millones de dólares de d¡stintas denominación.

Ante esto, se contratan a structuring o smurfing, quien a través del depósito de

cant¡dades pequeñas abrirá cuentas bancar¡as s¡n despertar, en teor¡a, la más minima

sospecha. De esta forma el d¡nero ilícitamente obtenido ingresa al mercado f¡nanciero

del país. La diferencia entre ambos, es que los smurfing trabajan con dinero en efectivo

por lo regular depósitos de menos de c¡en dólares, mientras que los structuring lo hacen

por medio de documentos o títulos valor, también de baja denom¡nación.

Estudiemos ahora los verbos rectores del del¡to. S¡gu¡endo una doctr¡na plenamente

anglosajona, este delito posee como pocas veces en hechos iiicitos, una cantidad

oon6¡derable de verbos rectores, a saber: ¡nvierta, conv¡erta, transf¡era, real¡ce,

adqu¡era, posea, administre, tenga, ut¡l¡ce, oculte o impida. El diccionar¡o de la Real

Academ¡a Española define estos verbos en el ¡nfinitivo correspond¡ente en la forma

s¡guiente:

> lnvertir: en su segunda acepc¡ón, hablando de caudales, emplearlos, gastarlos,

colocarlosl
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\",.,,7! Convertir: en su primefa acepción, mudar o volver una cosa en otra;

pr¡mera acepc¡ón, efectuar, llevar a cabo algo o ejecutarReal¡zar:

acción;

Adquirir:

industria;

en su una

en su primera acepción, ganar, conseguir con el propio trabajo o

> Poseer: en su primera acepción, tener uno en suponer una cosa.

> Administrar: en su tercera acepción, ordenar, disponer, organizar en especial la

hac¡enda o los bienes.

t Tener: en su segunda acepc¡ón, poseer o d¡sfrutar.

> Ut¡l¡zar: aprovecharse de una cosa.

> Ocultar: en su pr¡mera acepción, esconder, tapar, disfrazar, encubrir a la v¡sta.

> lmpedir: en su primera acepción, estorbar, imposib¡l¡tar la ejecución de una cosa.

Por otro lado, estos verbos rectores pueden ser cometidos por dos tipos de personas,

los que saben o aquellos que están obligados a saber. ¡/lás adelante, al analizat la

conducta del sujeto activo los analizaremos por separado. Parte de suma importancia a

nuestro entender en este tipo penal se encuentra en el hecho, como ya mencionamos,

que el delito provenga de un delito.

Si bien es c¡erto que con anter¡oridad dejamos ctaro que no puede tomarse como

presupuesto procesal que el delito anterior sea demostrado previo a inic¡ar €l que

corresponda por el del¡to de lavado de d¡nero u otros aclivos, también lo es que éste en
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Q**.c,efecto debe existir, y debe hacerse saber al Juez contralor de la invest¡gación. Esto

imporlante, toda vez que a nuestro criterio, las capturas que han sido efectuadas en la

actualidad en el Aeropuerto lnternacional La Aurora se fundamentan básicamente en

que la pérsona que ¡ngresa el efectivo, lo hizo en forma clandest¡na sin llenar los

formularios que han sido emitidos para el efecto, s¡n emba¡go, ¿cómo demostramos la

procedencia ilicita? Aunque puede iniciarse el proceso correspond¡ente con base en

presunc¡ones, al momento de llegar a un debate público, la duda que siempre está a

favor del imputado y esto es un derecho constitucional que no puede ser violado en

ninguna forma.

Cabe hacer un apunte en este momento. Recordemos que en cuanto al del¡to de lavado

de dinero u otros act¡vos, existe aunque no se le denom¡na así una inversión de la carga

de la prueba, toda vez que la persona que ingresa el efectivo en forma "clandestina"

deberá demostrar por qué lo hace y la procedencia del mismo. Sin embargo, es al fiscal

del caso al que le tocará en el debate presentar todos los medios de convicción que

demuestren la participac¡ón del sindicado, es decir, él también deberá hacer ver al

tr¡bunal la procedencia ilícita del d¡nero que otra vez, no es necesario que se demuestre

eldelito, sino su ex¡stencia anter¡of, que son dos cosas d¡stintas.

Empero, regresando al punto anterior, por el solo hecho de ingresar esas cantidades sin

indicar su procedencia no demuestra que esta sea ilic¡ta, solo prueba que no se sabe

de dónde proceda, y entonces ¿la procedencia es ilícita? pese a los argumentos

vertidos, ha hab¡do personas procesadas por este del¡to e incluso condenadas por

nuestros tr¡bunales con base en pretensiones s¡n fundamento, considerándose una

seria llamada de atención para los jueces que los conforman por aquel v¡ejo adag¡o que

es mejor un del¡ncuente libre que un ¡nocente detenido.
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Nos queda ún¡camente el mencionar el porqué de la frase razón de su empleo, of¡cio

profesión. Para el efecto nos permitiremos evaluar algunos ejemplos que nos permit¡rán

ver con mejor claridad este extremo. Comencemos por analizar el papel del oficial de

cumplim¡ento. El ofic¡al de cumplimiento, es el funcionario con jerarquía gerencial que

tiene a su cargo el informar a la lntendencia de Verificación Espec¡al cualqu¡er

operación, prop¡amente kansacción, sospechosa que pueda darse en la ent¡dad

bancar¡a que asiste, con en los formularios denominados GRTS- Reporte de

Transacción Sospechosa). Este informe es de cumpl¡miento obligator¡o bajo

apercibimiento que en caso de no hacerlo se puede iniciar una invest¡gación penal en

su contra por el delito de lavado de dinero u otros activos, deb¡do a que ellos por razón

de su cargo tienen la obligación de saber de la transacc¡ón sospechosa, ese es su

trabajo por imperat¡vo legal. Es más, su nombramiento responde a eso

especificamente, a colaborar en la prevención del del¡to como tal.

Pensemos ahora en el caso del vendedor de autos que desean pagarle con dinero en

efectivo la compra que le efeclúa una persona cualquiera. Este vendedor de autor, no

está obl¡gado a saber el origen del dinero, ioda vez que su función es vender el

vehículo no saber cómo o de donde proviene el dinero. Dicho de otra forma, él no es

una persona obl¡gada por razón de su oficio, empleo o profesión. Singular importancia

tiene en este punto el papel del Abogado y Notar¡o. ¿Está obligado el notario a saber,

por razón de su oficio, empleo o profesión la procedencia ilícita del dinero? A prima

facie podríamos conclu¡r que no, porque él solo presta un servicio profesional y no tiene

porqué saber cómo le pagan ese servic¡o o no. Nosotros, sin embargo, proponemos

una opinión d¡syuntiva a ese respecto.
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Pensemos en el profes¡onal del derecho que decide defender a narcotraficantes

lavadores de d¡nero. Algún avisado lector de este modesto trabajo pensará que también

gozan del derecho de defensa y en efecto t¡ene razón. Pero el abogado conoce a su

cl¡ente (usualmente), es decir, tiene referenc¡as de ellos y en la actualidad difícilmente

alguien se arriesga, sin conocer o sin ser recomendado de alguien, tomar una defensa

de este t¡po. Por tanto el pago que harán por sus servic¡os, también sabrá de donde

procede, es decir, del negocio ilícito que su cl¡ente (el narcotraficante o lavado efectúa).

T¡ene su lógica porque se diga cómo se diga o se ponga como se ponga, él sabrá o

supondrá como profesional de donde proviene.

Entonces planteamos Ia interrogante ¿está obl¡gado a saber por razón de su profes¡ón?

Nosotros pensamos que si, toda vez que es ¡mposible que la pe€ona que defiende a un

lavador o a un narcotraficante no sepa que el dineto con el que le cancelarán sus

honorarios t¡ene más probabilidades de ser ilícito que licito, y lo más probable mezclado

entre lícito e ilicito, por tanto, debieran saber. Esto es aplicable a cualqu¡er otro

profesional. Quedando sentada mi op¡nión al respecto, me permito hacer un anál¡sis un

poco más a profundidad de la figura ¡líc¡ta div¡d¡éndola en sus partes pr¡ncipales ya

analizándolas como tales.

3.6.2. Bien jurídico tutelado

De León Velasco y De ¡.4ata Vela definen el bien juríd¡co tutelado como el interés que

el estado pretende proteger en pel¡gro por la acción del sujeto activo, cuando esta

conducta se ajusta a la descripción legal."2e El primer elemento que contiene es el

tt De Leóñ Velasco, HéctorAníbaly De Maia Vela, José Francisco Derecho penal guetemalteco. Pág.
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denominado interés del estado. Esto lo entendemos no como una neces¡dad de cumpli

con sus obl¡gac¡ones estatales, sino más bien, como atender con prioridad asuntos de

suma importancia para nuestro derecho inlerno.

El segundo elemento lo constituye el proteger del peligro. Proteger sign¡fica cubrir o

recubr¡r, ¡nvestir de cierta característica a una situación específica para que no sufra

detrimento. Es decir que, el bien jurídico persigue que se proteja a las personas que

conforman un estado de los peligros a que se encuentran somet¡dos en su quehacer

diar¡o. El tercero elemento es la acción del sujeto activo. ¿Cuál es la acción del sujeto

act¡vo? La comis¡ón de un del¡to. Es decir que por bien jurídico tutelado no podemos

entender cualquier violación que exista a una persona particular, pues esta v¡olac¡ón

debe consist¡r en un delito tip¡ficado como tal en nuestra legislación. De esta forma, el

bien jurídico queda del¡mitado a un solo ámb¡to, el ámbito del derecho penal.

El cuarto elemento es que se ajusta a la descripción legal. El elemento acción

mencionado anter¡ormente, debe haber sido plenamente establecido y existir

previamente a la comisión del mismo. Punto culm¡nante del principio de legalidad, toda

vez que si no está t¡pificado como tal no puede ser delito. En este punto el derecho

penal s¡gue una concepc¡ón tradic¡onalmente positivista, toda vez que tiene un conjunto

de patrones establecidos como conductas ¡lícitas que en n¡ngún momento pueden ser

creadas por analogia sino deben estar plenamente establecidas antes de su comtstón.

En el caso del lavado de dinero u otros activos, el Doctor Aránguez Sánchez indica que

existen dos teorías que tratan de definir el bien jurídico tutelado por este delito. Por un
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\to,,../lado menciona la teoría del bien jur¡d¡co protegido por el delito previo y por la otra

orden soc¡oeconómico "2s

El pr¡mero, se refiere a que, el delito de lavado de dinero u otros activos, tendrá como

bien jurídico tutelado aquel que se suceda en el del¡to previo. Deesta forma, si el delito

previo es un robo, el bien juríd¡co proteg¡do por el lavado de dinero será el patrimon¡o

de las personas. S¡ el del¡to es un homicidio, el bien jurídico protegido por el lavado de

dinero, será la vida de las personas y asi sucesivamente. A esta teorÍa se le podría

crit¡car el hecho que para ser efectiva, neces¡taria probarse forzosamente el delito

previo situación que como anotamos con anterioridad no es necesaria en nuestra

leg¡slación. Por otro lado, el elemento de proteger el peligro no sería congruente toda

vez que, el peligro que deviene de un robo o de un homicidio no es el m¡smo que

proviene del lavado, por no ser similares en sus características.

La otra teoría establece que "es el orden socioeconómico o la economía del país, en

nuestro caso la economía nacional. Esto se expl¡ca en pocas palabras, en virtud que la

pr¡nc¡pal misión de t¡pificar al delito de lavado de d¡nero u otros act¡vos como tal, deriva

del impedir tener como principal mis¡ón ¡mpedir que los benefic¡os obten¡dos ilícitamente

ser re¡nviertan en los círculos económicos o financieros legales, pues no advierte el

enorme peligro de corrupción que supone el ingreso de ingentes cantidades de dinero

ilioito en las instituciones de crédito "30

Es este úllimo el que se encuentra proteg¡do por el delito de lavado de d¡nero u otros

activos, al establecer en los cons¡derandos de la ley lo siguiente: Que el Estado de

2e Zaffzroni, E. Ráút Tratedo de derecho penal.

30 
Semina¡io Taller, Lavado de dinero, I\¡atenat

Embajade Americana, Guetemala.

Pá9.815.

de apoyo, Sección de Asuntos Antinarcóticos de la
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prevenir, controlar y sancionar el lavado de d¡nero u otros activos, de maneG que se

proteja la economía nacional y la estabilidad y sol¡dez del sistema financ¡ero; que es

obl¡gac¡ón del estado proteger la formación de cap¡tal, ahorro en inversión, y crear las

cond¡ciones adecuadas para promover la inversión en el país de capitales nacionales y

extranjeros, para lo cual se hace necesario dictar las disposiciones legal para prevenir

la utilización dei sistema financ¡ero para la realización de negocios ilegales. Entonces

entendemos que ei bien jurídico tutelado por el delito de lavado de dinero u otros

act¡vos es la economía nacional.

3-6.3. Sujeto act¡vo del del¡to

El sujeto act¡vo es quien realiza la acc¡ón ilicita, el comportamiento que se encuentra

previamente definido por nuestra legislación. Este delito entonces puede ser cometido

por cualquier persona. Sin embargo, debemos mencionar que la acción ilicita ocurre

por propia acción o por omis¡ón. Trataré de explicar lo anterior en una forma completa.

El Artículo 2 de la Ley de Lavado de Dinero u Otros Activos, establece con base en sus

verbos rectores las formas como el delito puede cometerse. En ese sentido la persona

que se encuentre denfo de cualquiera de esos verbos rectores será partícipe del

hecho. Este sujeto activo puede cometer el ¡lícito desde dos perspectivas, el que

elecuta el verbo rector, o el que manifiesta una ceguera voluntaria, ségún la leg¡slación

norteamericana, o propiamente dicho eldolo eventual.

Cuando el del¡to menc¡ona a los que están obligados a saber, se refiere a aquellas

personas que no pueden obviar que saben porque, otra vez, están obl¡gados a saber

El clás¡co ejemplo puede ser la persona que se encuentra con el cargo de oficial de
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cumplimiento de los bancos del sistema. En definitiva el trabajo de esta of¡cial es

repodar a la Superintendenc¡a de Bancos las transacciones sospechosas. Si él

cumple con lo anterior, cae en el hipotético caso defin¡do como: la persona obligada a

saber.

3.6,4. Sujeto pasivo del delito

Si definimos al sujeto pasivo del delito, como tal debemos entender a aquel que sufre el

agravio por la comis¡ón del mismo. En el caso del lavado de dinero u otros activos, el

agravio difícilmente recaerá en una persona individualmente cons¡derada toda vez que

s¡ento el b¡en juríd¡co protegido la economÍa nacional el agraviado prop¡o Estado de

Guatemala. Podría considerarse que, por ejemplo, las personas que poseen sus

fondos en distintas ent¡dades bancarias que tenga dinero ilícito también son agraviadas

porque les evita su propio crecimiento económ¡co. Pero esto no es posible, porque

igual el crec¡miento económico particular a nivel macro es el crec¡m¡ento del prop¡o

estado, por tanto el agravio es al Estado en sí, y no a una persona particularmente

cons¡derada. En todo caso ante la ¡nexistencia de un agraviado natural como sucede

en los otros delitos, el Estado lo asumirá y al efecto, iniciará de of¡c¡o cualquier

diligencia que conlleve a determ¡nar la conducta penal tipificada como tal.

3.6-5. Objeto material

Es el ente ¡ncorpóreo hac¡a el cual se dirige la actividad descrita en el tipo penal. ¿Qué

qu¡ere dec¡r ente incorpóreo? lncorpóreo sign¡fica que carece de ex¡stencia material. En

otras palabras, el objeto material es el medio para la consecuc¡ón del fin, que en este

oaso 6ería el delito. Esto es importante pues en el caso del lavado el med¡o siempre

será la colocación, la estrat¡flcac¡ón o la ¡ntegración. Recordemos que Ia colocac¡ón,
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estrat¡ficación e integrac¡ón, son las fases de lavado de dinero que actualmente

según el Grupo de Acción F¡nanc¡era -cAFl-.

Cualquier sujeto activo que participe en cualquiera de estas fases utilizará como obleto

mater¡al ya sea la colocación, la estrat¡ficación o la ¡ntegración. No importa si es en

una, en una parte de una o en todas, la autoría del ilícito será reconocida a través de

este objeto mater¡al, de este ente incorpóreo anal¡zado detenidamente algunos

momentos antes. Desde esla perspectiva, el delito de lavado de dinero atiende a una

característ¡ca nueva, al hecho que su objeto mater¡al no es único como en el caso de

otros hechos ilícitos sino variado dependiendo de la situac¡ón específ¡ca en que la cual

se manifiesta la participación del sujeto activo.

3-6-6. Consecuenc¡as jurídicas

En cuanto a las consecuencias, se ent¡enden como la consecuencia eminentemente

jurídica y debidamente establec¡da en la ley, que consiste en la pr¡vación o restr¡cción

de b¡enes jurídicos que ¡mpone un órgano jur¡sdicc¡onal competente en nombre del

estado, al responsable de un ilic¡to penal. La ley sustant¡va penal def¡ne como penas

pr¡ncipales las siguientes:

lvlulta; y,

Pr¡s¡ón

Por otro lado define, entre otras, como accesorias las siguientes:

lnhabil¡tac¡ón especial;

- lnhabilitaciónabsoluta;
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Expulsión del territorio nac¡onal,

- Pago de costas; y,

Publ¡cac¡ón de sentencias.

En e¡ caso del delito de lavado de d¡nero u otros activos, la ley de la materia posee sus

prop¡as caracterÍsticas toda vez que sanciona al autor del ilícito con una pena de prisión

inconmutable de seis a veinte años, más una multa igual al valor de los bienes,

instrumentos o productos objeto de del delito; el comiso, pérdida o destrucción de los

objetos proven¡entes de la comisión del delito o de los instrumentos utilizados para su

comisión; el pago de costas y gastos procesales y la publicac¡ón de la sentenc¡a en por

Io menos dos de los med¡os de comunicac¡ón social escritos de mayor circulación del

país, y s¡fuera cometido por una persona extranjera la expuls¡ón delteritorio.

Singular importanc¡a posee el caso de las personas jurídicas, a quienes se le aplican

sanc¡ones de d¡ez mil a se;sc¡entos veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de

América (es decir, iuna sanción a ia propia persona jurídical), o su equivalente en

moneda nac¡onal, además del comiso, pérdida o destrucción de los objetos

provenientes de la comis¡ón del delito o de los instrumentos util¡zados para su com¡sión;

pago de costas y gastos procesales y la publicación de la sentencia en por lo menos

dos de los med¡os de comunicación social escritos de mayor circulación del país.

Además, se define a los otros responsables, es decir, aquellas personas que partic¡pan

en la propos¡ción o consp¡ración del delito así como su tentat¡va. La sanc¡ón es la pena

de pris¡ón ¡mpuesta a los autores materiales reducida en una tercera parte. Por últ¡mo

B1
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la ley establece una agravac¡ón específica, en su Artículo 7, en donde ser regula que en

caso que la persona s¡nd¡cada de lavado, desempeñe un cargo de elección popular,

sea funcionario o empleado público, o un funciona¡¡o o empleado de la lntendencia de

verificación espec¡al, serán sancionados con la m¡sma perna de pr¡sión aumentada en

una tercera parte pa¡a los autores materiales, e ¡nhabilitación especial para el ejercicio

de cualquier cargo o empleado público por el doble de tiempo de la pena privativa de

libertad. Para finalizar, cons¡deramos prudente adjuntar algunos ejemplos de ejecución

del del¡to lavado de dinero de dinero u otros activos para la fijac¡ón total del concepto

3.6.7. Algunos ejemplos de la com¡sión del delito en el ámbito bancar¡o -
financ¡ero

lnversión extranjera f¡cticia en una "entidad local"; una entidad local con dificultades o

necesidades financieras, rec¡be el respaldo económico de una compañía en el exterior

para desarrollar un proyecto específ¡co. El proyecto aparentemente representará

beneficios sobre la inversión. La empresa del exterior ordena un giro de d¡visas a favor

de la empresa local, a través de intermed¡arios contratados. La empresa local recibe las

divisas a través de intermediarios financieros. Una vez que la entidad dispone del

dinero, lo emplea para pagos (generalmente en cheques o instrumentos endosables)

que usualmente no tienen correspondenc¡a con la actividad económica o con el

desarrollo del proyecto específico. Los cheques son girados a nombre de varias

personas, presentan endosos, y terminan s¡endo cobrados en efectivo por un número

reducido de personas.

En algunos casos se compran bienes inmuebles o se hacen pagos a otras empresas

con ei fin de darle apar¡encia legal o justificar la inversión. Arbitraje cambiario

internacional, transporte de dinero ilícito; esta tipologia se observa particularmente en
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Colomb¡a, pero sus efeclos involucran a algunos países de la región que pueden se

utilizados como tránsito del dinerD iticito. Se trata de aprovechar la diferenc¡a de precio

que existe entre la tasa de cambio of¡cial y el precio del dólar en el mercado l¡bre (en

Colombia" ex¡sten dos tasas de cambio cje d¡visas, la l.asa Representativa del l\¡ercado

(TRlVl), éstablecida por las autoridades camb¡arias V la tasa ciel mercado libre. La

diferencia entre ellas es aprovechada por Ios intermediar¡os para obtener un benef¡cio)

En este caso, se abren cuentas coruientes g de ahorros en otros países y se realrzan

retiros en moneda local a través de las diferentes rede6 de cajeros. Cabe actarar, que

aunque las operac¡ones de arb¡traje cambiario iniernac¡onal se realizan a través de

cuentas en bancos del exterior, no es la única modalidad que se puede utjtjzar para

aprovechar ei diferencial cambiaric. Esla tipofogia se puede desa[rollar en las

siguientes etapas:

lngreso de d¡visas al país local: t-as d¡v¡sas en efectivo provienen de una actry¡dad

delictiva y generarmente ¡ngresan ar país de manera crandestina, Adqu¡s¡ción de ras

divisas en el país local: Las div¡sas pueden ser compradas por perconas, negocios o

empresas (cuyas actividades económicas pueden ser legitimas o ilegit¡mas) con d¡nero,

que puede ser de origen lícit,l o ilíciio; transporte de las d¡visas a un paÍs eKranjero: Lás

divisas en efectivo son transporfadas a otro país. para ello, se pueden declarar o

transportar de manera clandesiina; consigiración Ce las Civ¡sas en el pais exlranjero:

Las d¡visas en efect¡vo son consignacia$ en un banco Ce otro pais.

Estos depósitos pueden estar ajustados a las norrnas o se

clandest¡na e y, disposición del dinero en el país local: Las

cuentas bancarias de! pa¡s exiranjero so;l ccnverlidas en

pueden real¡zar de manera

d¡visas cons¡gnadas en las

moneda iocal. Se puede
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utilizando mecanismos leg¡t¡mos tanto del mercado regulado como del mercado libre.

Otra manera puede ser mediante la ut¡l¡zac¡ón de cajeros electrónicos con múltiples

tarjetas electrónicas, cuyos titulares posiblemente están siendo suplantados o han

prestado sus nombres para efectuar el retiro del d¡nero en efectivo; una vez que se

tiene el dinero en efectivo, se adquieren las divisas en el país local y se puede re¡n¡ciar

el c¡clo ya mencionado.

Transferencias fraccionadas de dinero ¡licito a través de giros internacionales; el

sistema de giros internac¡onales posibilita, entre otros, el envío de remesas de personas

que se encuentran en el exter¡or en favof de sus familiares. Sin embargo, perm¡te la

movilización, en algunas oportunidades, de recursos ilicitos provenientes de

organizaciones delictivas o para la f¡nanciación de actividades terroristas.

La operación de lavado consiste en fraccionar altas sumas de dinero en var¡os envíos.

Esto se hace entre uno o var¡os remitentes a favor de uno o varios beneficiarios, con la

finalidad de evadir los controles ex¡stentes tanto en el país de or¡gen de los fondos

como en el de destino. El dinero es enviado a través de ¡ntermediarios formales o

¡ntermediarios no autorizados y cobrado localmente por cada benef¡ciario. El pago del

giro se puede realizar en efectivo o en cheque. Una vez que el falso benefic¡ar¡o del

g¡ro, o p¡tufo como se lo conoce, ha recibido el pago, lo entrega a un tercero o

beneficiario f¡nal y rectbe a camb¡o una comis¡ón.

Uti¡ización de fondos ilícitos para disminuir endeudamiento o capital¡zar empresas

'egitimas; 
Ia f¡nalidad de esta modalidad es buscar empresas legalmente constituidas

con historia comercial y financ¡era reconocida y con problemas de endeudamiento para

8',1
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Hecho el aporte de capital, el invers¡onista sol¡cita la modificación de los documentos

legales para poder acceder al manejo de los productos financieros de la ent¡dad. Una

vez ¡ncluido dentro del grupo de personas con acceso al manejo de productos

f¡nanc¡eros, el inversionista los maneja mezclando dinero de origen ilícito con el d¡nero

que normalmente maneja la empresa en el desarrollo de su objeto social.

De igua¡ forma, el invers¡on¡sta puede alterar las cuentas del balance a su favor para

tratar de justificar ¡ngresos adicionales. Un ejemplo es cuando el inversionista invierte

el cap¡tal ilícito en Ia empresa afectando sus balances y posteriormente lo retira

justiflcando una cantidad de dinero mucho mayor a la realmente invertida en el inic¡o del

proceso. Otro ejemplo se refiere a la inversión extranjera en el país local, donde

empresas fict¡cias provenientes de otros países, invierten su cap¡tal con el apoyo de

testaferros locales en negocios legít¡mamente constituidos.

Tamb¡én puede ocurrir que se presenten rubros inflados en los estados financ¡eros, de

esta forma se ¡ntenta justificar la canal¡zación de los recursos que se pretenden lavar en

las cuentas y productos f¡nancieros de la compañia_ Con la exageración de los gastos,

se logran reducir los impuestos correspondientes. La inflación en los gastos justificaría

la evacuac¡ón de altas sumas de dinero para ocultar el desembolso a los verdaderos

dueños del dinero ¡licito.

{i8
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CAPíTULo rv

4. Marco legal e ¡nstitucional

4.1. Legislación nacional

4.1.1. Constituc¡ón Política de la República de cuatemala

Cons¡dera de ¡nterés social las acciones contra el alcohol¡smo y la drogad¡cc¡ón,

debiendo el Estado tomar todas aquellas medidas que fortalezcan el desarrollo de

planes de prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud en estas materias.

Establec¡endo que es deber del Estado garantizar a los hab¡tantes de la república la

vida, Ia liberlad, la just¡cia, la seguridad, la paz y el desarollo integral de la persona.

(Artículo 2 de la Constitución Política de Guatemala).

"Al referirse a los deberes del Estado respecto a los habitantes de la república, le

impone la obligac¡ón de garantizar no sólo la l¡bertad, sino también otros valores, como

son los de just¡cia y desarrollo ¡ntegral de la persona, para lo cual debe adoptar las

medidas que a su juic¡o sean convenientes según lo demanden las necesidades y

condiciones del momento, que puedan ser no sólo individua¡es sino también soc¡ales,

en ese orden de ideas es una obl¡gación del estado garanliza( la salud, aspecto

const¡tucional que lo obl¡ga a luchar contra el narcotráfico tal y como lo establece el

primer considerando de la Ley Contra la Narcoactividad, Decreto Número 48 92 del

Congreso de Ia República, el cual reza: Que la constituc¡ón política de Ia República de

Guatemala, garantiza la vida, la integridad y el desarrollo de la persona considera la

salud de los habitantes como un b¡en públ¡co y declara de ¡nterés sociat tas acc¡ones
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para garantizar la vida, la salud, la segur¡dad y Ia justic¡a de la población."31

Se establece el principio general de que en mater¡a de derechos humanos, los tratados

y convenios aceptados y ratif¡cados por Guatemala, tienen prevalencía sobre el derecho

interno (Articulo 46 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala). El goce

a la salud es derecho fundamental del ser humano, sin discrim¡nación alguna. (Articulo

93 de la Const¡tución Política de la República de Guatemala).

El Estado velará por la salud y asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a

través de sus instituciones, acc¡ones de prevención, recuperación, rehabil¡tac¡ón,

coordinación y las complementarias pertinentes a f¡n de procurarles el más completo

bienestar fis¡co, mental y social. (Artículo 94 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca

de Guatemala). Con gran amplitud la Constitución reconoce el derecho a la salud y a la

protecc¡ón de la salud, por el que todo ser humano pueda d¡sfrutar de un equ¡l¡br¡o

biológico y social que constituya un estado de bienestar en relación con el medio que lo

rodea; ¡mpl¡ca el poder tener acceso a los serv¡cios que permitan el mantenimiento o la

rest¡tuc¡ón del b¡enestar fís¡co, mental y social.

Este derecho como otros reconoc¡dos en el texto, "pertenece a todos los hab¡tantes, a

los que se garantiza la igualdad en las condiciones básicas para el ejercicio de los

mismos. Constituye la prerrogat¡va de las personas de disfrutar de oportunidades y

fac¡iidades para lograr su b¡enestar fisico, mental y social; y corresponde al Estado la

responsabilidad de garantizar su pleno ejercic¡o con las modal¡dades propias de cada

país, lo que implica que el Estado debe tomar medidas adecuadas para la protecc¡ón de

3i Corte de Const¡tuc¡onal¡dad, caceta No.'t. Pág. 3. expediente No. '12 86, seniencia 17 09 86.
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la salud individual y colectiva, y que se éste al alcance de todos, los servicios

necesarios para sat¡sfacer las necesidades básicas. lmplica, también, que se adopten

las prov¡dencias adecuadas para que los habitantes puedan ejercer este derecho y

colaborar en la solución de los problemas de la salud general..."32 En síntesis, dentro

de los deberes del Estado se encuentran:

a La protección a la persona y a la familia, siendo su fin supremo la realización del

b¡en común.

a Garant¡zar a los habitantes de la República, la vida, la libertad, la just¡cia, la

seguridad, la paz y el desarrollo ¡ntegral de la persona.

a Dentro de los derechos ¡nd¡v¡duales, se establece: el derecho a la vida, a la

l¡bertad e igualdad, a la libertad de acción, de defensa, derecho de reunión y

manifestación, derecho de asociación, de libertad de emis¡ón de pensamiento,

libertad de religión, de industria, comercio, trabajo, etc.

a Dentro de los derechos sociales, se ubica lo relativo a la protección a la familia y

las demás instituc¡ones que se der¡van de la misma, derecho a la cultura, a la

educación, al deporte, a la salud, seguridad y asistencia social y altrabajo.

Resulta evidente que cada uno de éstos principios constitucionales med¡ante normas de

observanc¡a general, t¡enen estrecha relación con el tema, toda vez que se considera

fundamental la ¡ntervención del Estado cuando se atenta contra la vida. Ia salud de los

hab¡tantes, asi como la seguridad social, por considerar las consecuencias que

generan.

32 Cone de Constiiucionalidad, Ob. Cit. pág. 19
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4.1.2. Ley contra la narcoact¡v¡dad

Los legisladores en el Congreso de la República, preocupados por el auge de las

drogas en Guatemala, aprobaron la Ley Contra la Narcoactividad, mediante et Decreto

Número 48-92 del Congreso de la República, la cual es una ley específica que regula

no sólo la parte sustantiva s¡no procesal. Anteriormente a esta ley los detitos

relac¡onados con el narcotráfico eran regulados por el Código Penal; actualmente esta

ley establece:

Las ¡nstancias gubernamentales encargadas de prevenir y controlar la oferta y la

demanda de las drogas.

. Lo relat¡vo a los del¡tos y las formas de partic¡pación en el m¡smo.

. Las penas y sus circunstancias especiales de aplicación

. Las med¡das de seguridad aplicables.

. El procedimiento penal que debe seguirse.

. La as¡stencia jurídica internacional y

. La eldrad¡ción.

AsÍ también en el ámbito internacional existía ya una normativa bastante completa, que

amer¡taba que Guatemala, al ser signataria de varios convenios y acuerdos relativos al

narcotráfico, tenia que establecer sus propias normas, es así como dentro de los

cons¡derandos de la Ley contra la Narcoactiv¡dad y comentada por el letrado Reyes

Leal Lid¡a Jem¡ma, establece que "el Estado de Guatemala, ha aceptado, suscrito y
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ratif¡cado diversos tratados internacionales que la comprometen a luchar contra

narcotráfico y toda actividad relacionada con la producción, fabr¡cación, uso, tenencia,

tráfico y comerc¡alización de los estupefacientes, psicotróp¡cos y drogas, asi como que

en los últimos años el país ha sido víctima de la acción delict¡va del narcotráfico en

general, sin que a la fecha exista una legislación adecuada que enfrente de manera

general y profunda este problema que causa daño no sólo a los ciudadanos, sino al

prop¡o rég¡men de derecho y a la institucionalidad del país."33

Conforme lo establece elArtículo 1 de la Ley Contra la Narcoactividad: En protección de

la salud, se declara de interés público la adopción por parte del Estado de las medidas

necesadas para prevenir, controlar, investigar, evitar y sancionar toda actividad

relacionada con la producción, fabricación, uso, tenencia, tráfico y comercialización de

los estupefacientes, psicotrópicos y las demás drogas o fármacos susceptibles de

produc¡r alterac¡ones o transformaciones del sistema nervioso central y cuyo uso es

capaz de provocar dependenc¡a física, psíquica, incluidos en los convenios y tratados

internac¡onales, ratiflcados por Guatemala y en cualquier otro instrumento jurídico

¡nternacional que sobre esta materia se apruebe.

Asimismo, el Artículo 7 establece que es deber del Estado, por medio de sus órganos

competentes, prop¡ciar la cooperación internacional, técn¡ca y económica para

fortalecer, coordinar estrategias entre Estados y programas de ¡nvestigación,

prevenc¡ón, sanción y rehab¡litación en materia de drogas, estupefac¡entes y

psicotrópicas, asÍ como concertar tratados, conven¡os y acuerdos para mejorar la

efic¿cia de esla cooperación y coord¡nación.

't't Reyes Leal, L¡d¡a Jemima. Anális¡s del del¡to de
eociál y la ñécésidad dé qué sé apliquen reglas
Procesal Penal. Pá9. 20.
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Además establece el Artículo 68 la prevalencia de los tratados o convenoones\q..
\-.Drt¡. !:,

¡nternacionales, en mater¡a de extrad¡ción, y a falta de éstos se procede de acuerdo con

el principio de rec¡procidad y a los usos y costumbres internacionales.

a) De los délitos y sus penas

La Ley contra Ia Narcoactiv¡dad establece en el capitulo Vll, todos los delitos

relacionados con el narcotráfico y sus respectivas penas, los cuales se desarrollan a

continuac¡ón:

Delito de tránsito internac¡onal: Quien sin estar autorizado, partictpe en

cualquier forma en el tránsito ¡nternacional de drogas, estupefacientes y

sustancias psicotróp¡cas, así como de precursores y sustancias esenc¡ales

destinadas a la fabricación o d¡solución de las referidas drogas, será sancionado

con prisión de doce a veinte años y multa de c¡ncuenia mil quetzales a un m¡llón

de quetzales.

S¡embra y cult¡vo: El que sin estar autorizado legalmente s¡embre, cult¡ve o

coseche semillas, florescencias, plantas o parie de las mismas, de las cuales

naturalmente o por cualquier medio, se pueda obtener drogas que produzcan

dependencia fisica o psíquica, serán sancionados con prisión de cinco a veinte

años y multa de Q. '10,00.00 a Q. '1, 000,000.00.

Fabricac¡ón o transformac¡ón: "El que s¡n autorización legal, elaborare,

fabricare, transformare, extrajere u obtuviere drogas, será sancionado con pflston

de ocho a veinte años y multa de Q.50, 000.00 a Q.1, 000,000.00".
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. Comerc¡o, tráfico y almacenamiento ¡tíc¡to: El que sin autorizac¡ón tegal\,..9)
adquiera, enajene a cualquier título, importe, exporte, almacene, transporte,

distribuya, suministre, venda, expenda, o realice cualquier otra actividad de

tráfico de semillas, hojas, plantas, florescenc¡as o sustanc¡as o productos

clasificados como drogas, estupefacientes, psicotrópicos o precursores será

sancionado con prisión de 12 a 20 años y multa de Q.50,000.00 a

Q 1.000.000.00.

Poses¡ón para el consumo: "Quien para su propio consumo adquiera o posea

cualquier t¡po de drogas será sancionado con prisión de cuatro meses a dos

años y multa de Q.200.00 a Q.10, 000.00. Se entiende que es para su propio

consumo, cuando la droga incautada no exceda de Ia cantidad razonable para el

consumo inmediato, siempre que de las demás circunstancias del hecho, surja la

convicción de que la droga es para uso personal.

Promoc¡ón y fomento: "El que en alguna forma promueva el cultivo, el tráfico

il¡cito, de semillas, hojas, florescenc¡as, plantas o drogas, o la fabricación,

extracción, procesamiento o elaboración de éstas será sanc¡onado con prisión de

seis a diez años y multa de Q.10, 000.00 a e. 10O,OO0.OO.

Facilitación de medios: "Fl que poseyere, fabricare, transportare o d¡stribuyere

equ¡po, mater¡ales o sustancias, a sabiendas que van a ser utilizadas en

cualquiera de las activ¡dades a que se refiere los artículos anteriores, será

sanc¡onado con prisión de c¡nco a diez años y multa de e. 10,000.00 a e.100,

000 00 lgual se impondrá, al que por cualquier titulo fac¡tite, proporcione. use o

destine un inmueble o local o establecimiento para la fabricación, elaboración,
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to..,,. ")extracción, almacenamiento, cultivo, venta, sum¡nistro o consumo de drogas.

se trata de un establec¡miento comercial, será clausurado."

Alterac¡ón: El que alterare o fals¡f¡care, total o parcialmente, recetas médicas y

que de ésta forma obtenga para sí o para otro, drogas o medicamentos que la

contengan será sanc¡onado con pena de prisión de cuatro meses a dos años y

multa de Q 2OO.O0 a Q.10,000.00. lgual pena se aplicará a quien s¡n fines

terapéut¡cos o prescripc¡ón médica a otra persona, con el consent¡miento de

ésta, aplique cualquier tipo de drogas. Si a quien se administrare no prestare su

consentimiento o fuere menor de dieciocho años, la pena será de tres a seis

años de prisión y multa de Q 5,000.00 a Q100,000.00.

Expendio ¡lícito: El que estando autorizado para el expendio de sustanc¡as

med¡cinales que contengan drogas, las expidiere en especie, calidad o cantidad

dist¡nta a la especificada en la receta médica, o sin receta médica, será

sancionado con pr¡sión de tres a cinco años y multa de Q.200.00 a Q.10, 000 00.

Receta o sum¡nistro: El facultativo que recete o suministre drogas que

neces¡ten receta para ser adquiridas cuando no son ¡ndicadas por la terapéutica

con infracción de las leyes o reglamentos sobre la materia, será sancionado con

prisión de tres a cinco años, multa de Q.200.00 a Q.10, 000.00 e inhabilitac¡ón

para ejercer su profes;ón, pena accesoria esta última que no podrá exceder el

tiempo que dure la pena privativa de libertad.

Transacciones e inversiones ilícitas: El que por si o por interpósita persona

natural o juridica, realizare con otras peGonas o establecimientos comerciales,

bancarios, financieros o de cualquier otra naturaleza, transacc¡ones mercantiles
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\...".y'con dinero o productos proven¡entes de actividades ilícitas p¡evistas en esta ley

independientemente del lugar del territorio nacional o extranjero donde se haya

cometido el del¡to o donde haya producido dichos recursos financieros sera

sanc¡onado con pris¡ón de se¡s a veinte años y multa de e.50,000.00 a

Q.5,000.000.00.

Asoc¡aciones delictivast Los que formen parte de bandas o asociaciones

integradas por dos o más personas destinadas a sembrar, cult¡var, produc¡r,

refinar, comercializar, vender, traf¡car, transportar, retener, distribuir, almacenar,

¡mportar, exportar, recibir o entregar drogas, sustancias estupefacientes o

psicotrópicas o productos derivados de la misma o destinados para su

preparación, asÍ como cualqu¡er otra act¡vidad ilícita relac¡onada a la misma,

serán sancionados con pena de pris¡ón de se¡s a diez años y multa de e.

3,000.00 a Q.6000.00...

Procurac¡ón de impunidad o evasión: Quien siendo func¡onar¡o o empleado

público encargado de investigar, juzgar o custodiar a personas v¡nculadas con

los delitos tipificados en ésta ley, contribuya en cualquier forma a la impun¡dad o

evas¡ón de tales personas, oculte, altere, sustraiga o haga desaparecer las

pruebas, los rastros o los instrumentos del delito, o que asegure el provecho o

producto de este hecho, será sancionado con prisión de seis a quince años, e

inhabilitac¡ón definitiva para el ejercicio de funciones públicas y multa de e

50,000,00 a Q 1,000,000.00. Si los hechos menc¡onados se comet¡eron en forma

oulposa por el funcionario o empleado público, la pena será de dos a seis años

con definitiva inhab¡litación de funciones
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Promoción o est¡mulo a la drogad¡cción: Quien estimule,

por cualquier medio al consumo no autorizado de drogas...

prisión de dos a c¡nco años y multa de Q.5, 000.00 a Q.100,

promueva o ind

será sancionado con

000.00.

Encubrimiento real: El que con el fin de conseguir para sí o para un tercero

algún provecho, después de haber cometido un delito de los contemplados en

esta ley, sin concierto previo ocultare, adquiriere o recibiere dinero, valores u

objetos, conociendo que son productos de dichos delitos o han s¡do utilizados

para cometerlo, será sancionado con prisión de tres a cinco años y multa de Q.1,

000.00 a Q.100,000.00.

Encubr¡m¡ento personal: El que con conocimiento de haberse cometido un

delito de los contemplados en ésta ley y s¡n concierto previo ayudare al autor o

cómpl¡ce a elud¡r la invest¡gación de la autoridad o sustraerse a la acc¡ón de ésta

será sancionado con prisión de dos a cinco años y multa de Q.1, 000.00 a Q.100,

000.00.

. Del¡tos calif¡cados por su resultado: S¡ como consecuencia de los delitos

tip¡f¡cados en esta ley, resultare la muerte de una o más personas, se aplicará la

pena de muerte o treinta años de prisión, según las circunstancias del hecho.

4.1.3. Códiqo de Salud

El Código de Salud regu¡a aspectos que tienen relación con el mandato constitucional

como parte de los deberes del Estado, en relación con ésta materia la secc¡ón lll. del

título ll regula lo siguiente:
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k",.."7Estupefac¡entes y ps¡cotróp¡cos: son sustancias que

psiquica. que pueden crear adicción y que son

internacionalmente...

afectan la salud orgánica

considerados como tales

Todo acto relacionado con los estupefacientes, psicotrópicos y sus precursores,

sólo podrá efectuarse con fines terapéuticos o industriales previa auiorización.

Corresponde al Min¡sterio de Salud la vigilancia de la producc¡ón, fabricac¡ón e

importación, comerc¡alización y distribución de estupefacientes, psicotrópicos y

sus precursores, de acuerdo a la legislación nacional y tratados internacionales

v¡qentes.

Queda prohibido y sujeto a destrucción por la autor¡dad competente, el cultivo y

la cosecha de la adormidera, de la coca, del cáñamo y de la mar¡huana, amapola

y de otros que la ley determine.

Se permite el consumo personal de estupefacientes y psicotrópicos, sólo cuando

se realice con fines terapéuticos y bajo prescripción y vig¡lancia médica.

4.1.4. Código Procesal Penal

Regula el desarrollo de las fases del proceso penal aplicables en materia de

narcotráfico y contempla de manera expresa y taxativa la exclusión del benef¡cio de

aplicación de medidas sust¡tutivas para el caso de los delitos contenidos en la Ley

Contra Narcoactividad

En los del¡tos de acc¡ón públ¡ca, como es el caso de los del¡tos de narcotráf¡co,

corresponde al Ministerio Públ¡co su ejerc¡cio por mandato constituc¡onal, quien
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\,.,,"7representa a Ia soc¡edad. En relación a la potestad del Estado de juzgar,

establece la competencia para los tribunales de justicia en materia penal

á: 2) Losjueces de narcoact¡vidad.

el Articulo

corresponde

El Art¡culo 45 del Código Procesal Penal preceptúa que los juecés de Narcoactiv¡dad

conocerán específicamente de los delitos relacionados con el tráflco, tenenc¡a,

producción y procesamiento de drogas, fármacos o estupefacientes y delitos conexos, y

se d¡viden en jueces de pr¡mera ¡nstancia y tribunales de sentencia.

4.2. Legislación internacional

Los comprom¡sos adqu¡ridos en los d¡ferentes convenios y acuerdos internacionales en

el combate frontal contra el narcotráfico, se originan como consecuencia del tráfico de

drogas, que se ha convertido en un problema nac¡onal e ¡nternacional, para erradicarlo

efectivamente se requiere de la cooperación internacional, de los países cuyos

territorios están s¡endo utilizados por el narcotráfico.

Los países que suscr¡ben y ratifican convenios o acuerdos los adoptan como ley

interna, adquiriendo desde entonces la obligación de prohibir sustancias y compuestos

ilícitos, permit¡éndose

Un¡camente el uso con fines médicos o c¡entíficos, así como introduc¡r en la

leg¡slación las normas que sean consecuentes con las convenc¡ones o tratados.

Tanto los acuerdos como los convenios, antes de ser ratificados deben ser aprobados

por el Congreso de la República según lo establece el Articulo .171, literal lde la

Constitución Política de la Repúbl¡ca. Los d¡versos instrumentos internacionales
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suscritos por Guatemala, referentes al narcotráf¡co, será objeto de análisis en

siguiente capítulo.

4.3. Marco institucional

4,3.1. lnstituciones gubernamentales

Comis¡ón Contra las Adicciones y el Tráfico llíc¡to de Drogas (CCATID): comisión

encargada de estudiar y decidir las políticas nacionales para prevención y

tratam¡ento de adicciones, y prevención de acciones ilíc¡tas v¡nculadas con el

tráfico de drogas y actividades conexas. En 1992, el Organismo Legislat¡vo de

Guatemala por el Decreto Número 48-92, Artículo 70 crea la Comisión Contra las

Ad¡cciones y elTráfico llícito de Drogas, CCATID, que está encargada de diseñar

las políticas para la lucha contra el fenómeno de las adicciones y el tráf¡co ¡lícito

de drogas y la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las Adicciones y el

Tráfico llícito de Drogas 
-SECCATID- 

comenzó a funcionar propiamente como

el órgano encargado de la ejecuc¡ón de las politicas y estrateg¡as relativas a la

reducción de la demanda."3a El jurisconsulto Aranguez Sánchez Carlos,

menciona "que está conformada por las sigu¡entes instancias de gobierno:

a) Vicepresidente de la Repúbl¡ca (Presidente de la Comisión).

b) ¡,,!inistro de Gobernación (Vicepres¡dente de la Comisión).

c) Ministro de la Defensa Nacional.

d) Ministro de Salud Pública y As¡stencia Social.

3a Bejarano A y otros Narcotráfico, polítice y corrupción. Pág. 294.
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a;9e) Ministro de Agricultura, Ganadería y Al¡mentación.

0 M¡nistro de Educación.

g) M¡nistro de Relac¡ones Exteriores.

h) Min¡stro de Comunicaciones, Transporte, Obras Públ¡cas y Viv¡enda

i) Jefe del Ministerio Público."35

Secretar¡a E¡ecutiva de la Comisión contra las Adicciones y Tráf¡Go llíc¡to

de Drogas (SECCATID): El Gobierno de Guatemala cuenta con un programa

agresivo de reducción de la demanda, dirigido al creciente problema de abuso de

sustancias. La Secretaría Ejecut¡va de la Comis¡ón Contra las Ad¡cc¡ones y el

Tráf¡co llíc¡to de Drogas, SECCATID, ha continuado trabajando de cerca con el

gob¡erno de Estados Unidos de América y otras organizaciones internacionales,

¡ncluyendo a las Nac¡ones Unidas y la Organlzación de Estados Americanos, a

través de la realización de sem¡narios y estudios diseñados para reducir el

consumo y aumentar la concienc¡a pública en cuanto al consumo y

n a rcotráfico. "36

órgano ejecutor de políticas diseñadas para la prevención y tratamiento de

ad¡cciones, que trabaja bajo la rectoría de la Comis¡ón Contra las Adicciones y el

Tráflco llícito de Drogas CCATID.

Js A.ancuez Sánchez, Carlos. El delito de blanqueo de capitales. Pá9 395
b Servicio noticloso Washington. "lnforme del departamento de Estado de los Estados Unidos sobre
la estrateg¡a internacional para el control de narcót¡cos, Guatemala, mazo 2002
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Consejo Nac¡onal para la Prevención del Alcohol¡smo y la

(CONAPAD): Junta asesora en materia de prevención y

adicciones.

Ministerio de Gobernac¡ón y de la Defensa Nac¡onal: Ejecutores de polít¡cas

de prevención y persecución de actividades ilícitas relac¡onadas con tráfico ilícito

y act¡v¡dades conexas.

Ministerio de Salud Públ¡ca y Asistenc¡a Social: Ministerio encargado de

ejercer los controles y flscalización sobre las sustancias psicotrópicas,

estupefacientes y otras drogas, así como sobre sus precursores.

M¡nister¡o Públ¡co: (F¡scalía de Narcoact¡vidad) Instituc¡ón encargada de velar

por el cumplimiento de las leyes y ejercicio de la acción penal públ¡ca.

. Organismo Judicial: Organismo encargado de juzgar y promover la ejecución

de lo juzgado.

4.3.2. lnstituciones no gubernamentales

. Organ¡zaciones nogubernamentales.

. Ent¡dades lucrativas y no lucrativas ded¡cadas a la prevención.

. Fnt¡dades lucrat¡vas y no iucrativas ded¡cadas al tratamiento y rehabil¡tación de

las personas con problemas de adicc¡ones.

Drogadicc¡

tratam¡ento
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4-3.3, Políticas ¡nstituc¡onales

a) Plan nac¡onal ant¡drogas 1999-2003

Fue elaborado por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las Ad¡cciones y el

Tráfico llíc¡to de Drogas, que consiste en una estrategia nac¡onal contra el problema de

las drogas en los ámbitos de investigación, reducc¡ón de la demanda y control de la

oferta de drogas, asimismo, cumple con el mandato de los Presidentes emitido en la

Segunda Cumbre de las Amér¡cas, con los lineamientos de la estrategia antidrogas en

el hemisferio y con los comprom¡sos adquiridos en los convenios y convenc¡ones

internacionales sobre la mater¡a. Entre las acciones a realizar se encuentran:

. Ejecutar las políticas para la prevención y tratamiento de las adicciones.

. Desarrollar programas de: lnvestigación, capacitación, prevención

rehabilitación

Coord¡nar y supervisar el desarrollo de programas y campañas con los distintos

organismos ¡nvolucrados.

Mantener contactos con organismos extranjeros para la coordinación de

acción nacional y de los esfuerzos encaminados hacia la reducción de

demanda y la oferta y para obtener la asistenc¡a que fuera el caso.

Desarrollar investigaciones científicas epidem¡ológicas conducidas al diagnostico

s¡tuacional de la problemática de las drogas.

Recomendar al M¡n¡stro de Finanzas Públicas med¡das para controlar las

operaciones aduaneras de ¡mpofación y exportac¡ón de estupefacientes y
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sustanc¡as ps¡cotróp¡cas, así como de las

elaboración de los estupefacientes.

sustancias químicas necesar¡as para

. Reportar a CCATID la

. Dar seguimiento a los

f¡rma y ratificación de

acuerdos bilaterales y

los convenios internacionales

multilaterales f¡rmados

. Proponer

nacionales

la participación de los l\¡inistros en eventos internac¡onales

relacionados con el control y rehabil¡tación de las adicciones.

El programa de gob¡erno prev¡o el establecimiento de una política nacional de

prevención y lucha contra el narcotráflco establece mediante:

Coordinación con organismos ¡nternacionales para el intercambio de información

y real¡zación de operativos conjuntos.

Local¡zac¡ón y desmantelamiento de estructuras del narcotráf¡co.

Fortalecimiento de las acciones de interdicción y erradicación.

. Cumplimiento de los acuerdos internacionales contra el narcotráfico.

. Establec¡miento de acuerdos de cooperación técn¡ca con organismos nacionales

e internac¡onales con otros países.

. Transformac¡ón de las estructuras policiales de la lucha contra el narcotráf¡co.

. Mejorá de las capacidades de control y v¡g¡lancia de los espacios aéreos y

marít¡mos.

. Prevención y vigilancia del consumo interno de drogas y estupefacientes.
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. Mejora del control y vigilancia en los puestos fronterizos

En este per¡odo se detectó que las regiones de cultivos ilícitos de marihuana se

encuentran ident¡ficadas en los departamentos de Jalapa, Jut¡apa, Chiquimula y El

Petén. Los cultivos ilícitos de amapola se encuentran localizados en los departamentos

de San lvlarcos, Huehuetenango, Sacatepéquez, Chimaltenango, el eu¡che,

Totonicapán y Quetzaltenango.

b) Estrategia nac¡onal contra las drogas 2004-2008

"Se elaboró con el fin de tener un instrumento adecuado que permita dar lineamientos,

determinar proyectos y establecer prioridades para el combate frontal de la

narcoactiv¡dad en sus dos grandes aspectos: la reducción de la demanda y la reducción

de la oferta."37

En jun¡o de 1998, durante las sesiones de la Asamblea General de las Naciones

Unidas, todos los paÍses suscribieron una declaración po¡ítica en la cual reiteraron su

comprom¡so de combatir el problema mundial de las drogas med¡ante estrateg¡as

nacionales e internacionales que reduzcan la oferta y la demanda.

Los comprom¡sos b¡laterales y multiiaterales asumidos por el Estado de Guatemala ante

Ios organismos ¡nternacionales referidos, deben de ser cumplidos e implementados por

el Estado, para lo cual, el organismo ¡nternacional que se trate debe colaborar en la

ejecución de los acuerdos. Entre los objetivos estratégicos para la reducc¡ón de la

oferta de drogas se encuentran:

t Sécretaria Ejecutiva de la Presidencia. com¡sión contra las adicciones y tráfico ¡lícito de .trogás.
Pág 20.
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Restringir e¡ uso del territorio nacional para la producción, distr¡bución

tránsito de drogas.

Fortalecer los controles de ¡mportación, exportación y desvío de sustancias

quím¡cas controladas, estupefacientes y precursores.

Proteger el sistema financiero de actividades de lavado de dinero y otros activos,

así como del¡tos conexos derivados del narcotráfi.¡

Promover la cooperación multilateral y bilateral para fortalecer las capacidades

nacionales que permitan el abordaje integral del problema de drogas.

. Revisar la legislación ex¡stente, actualizándola para enfrentar de manera efectiva

la evolución que manif¡esta el problema de las drogas en el país.

Los objet¡vos estratég¡cos están orientados a prevenir el consumo de drooas en la

poblac¡ón guatemalteca, fortalecer el tratamiento, rehabilitación y reinserción social,

erradicar la producc¡ón de drogas, disminuir la disponibilidad para su d¡stribución a nivel

local y restring¡r el uso del territorio nacional como ruta de tráns¡to hacia Méx¡co,

Estados Unidos y Europa; asim¡smo tiene como finalidad de que el sistema económico

y f¡nanc¡ero del paÍs no sea util¡zado como med¡o para lavar las gananc¡as obtenidas del

narcotráfico.

4-3.4, Análisis de las princ¡pales instituciones creadas por el Estado

Las principales instituciones encargadas

gozan de una increditri\idad to\a\ en

¡nvolucrades en actos de corrupción. EI

de luchar contra el narcotráfico en Guatemala,

sus \abores, ya que \as rnismas han s\do

narcotráfico en Guatemala es un problema que
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anális¡s de las pr¡nc¡pales instituciones encargadas de enf¡entar esta problemática.

a) Comisión contra las adicciones y eltráf¡co ¡lícito de drogas

Esta es una de las principales entidades creada por el Organismo Ejecut¡vo,

responsable de la prevención de las adicciones y del control del tráfico ¡líc¡to de drogas;

Esta comisión ha aportado muy poco en la erradicación de drogas en el país, debido a

que la creación del Plan Nacional Antidrogas y posteriormente la Estrategia Nacional

Contra las Drogas ha s¡do un fracaso, ya que no se han e.iecutado coflectamente las

politicas de prevención, rehabilitación y narcotráflco, pues a la fecha se han

¡ncrementado en el país

b) Policía Nac¡onal C¡vil

La Policía Nacional C¡vil ha creado un cuerpo especial¡zado para luchar contra el

narcotráf¡co, denominado: "Servicio de Análisis e lnformación Antinarcót¡cas (SAIA)"

cuerpo polic¡al que reemplazó al Departamento de Operaciones Ant¡narcóticas (DOAN),

primer cuerpo pol¡ciaco especial¡zado que tenia el compromiso de combat¡r el

narcotráfico, en octubre del 2002 se vio ¡nvolucrado en una serie de escándalos de

corrupc¡ón y pérdida de drogas decomisadas, luego que se descubflo que varios

agentes robaron 604 kilos de cocaína lo que obligó al Gobierno de los Estados Un¡dos

de América a presionar al Gobierno de Guatemala, para su disolución y la destitución o

traslado del 80% de sus m¡embros y a Ia creac¡ón del SAIA, fue así como surge el

actua! SAIA
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Sin embargo, esta entidad se ve nuevamente involucrada en escándalos de corrupcron-\

ya que en junio del 2004, el Organismo Judicial denunció la desapar¡c¡ón de 120 kilos

de cocaína; lueqo el 15 de noviembre del 2005 fueron detenidos en Estados Un¡dos de

América tres jefes del SAIA, Adán Castillo, ex jefe del SAIA; Jorge Aguilar carcía. ex

subjefe y Rubilio Orlando Palacios, oficial; en donde el juez ordenó prisión mientras

inic¡a el proceso por conspiración para la exportación de droga a ese país. Ese día 15

de noviembré del referido año se decomisaron 997 kilos de cocaína en la Portuaria de

Santo Tomás de Castilla, que se descubrió en unos toneles.

Derivado de estos acontecimientos se realizaron allanam¡entos a dicha sede, fueron

citados agentes del SAIA, resultando d¡ez órdenes de detención más; asim¡smo, se

investiga a qué cargamento pertenecían la cocaina decomisada, así como el origen del

d¡nero en efect¡vo que se localizó en las oficinas del SAIA.

Por último el 3'l de diciembre del 2005, 15 personas armadas con fus¡les de asalto y

vestidas de policías ingresaron en las bodegas del Servic¡o de Anális¡s e lnformación

Antinarcót¡ca (SAIA), de la Policía Nacional Civ¡l y sustrajeron 475 kilos de cocaína,

droga que había sido decomisada el 15 de noviembre en la Portuaria Santo Tomás de

Castilla y que seria ¡ncinerada a los 50 día de su incautación.

Este nuevo hecho comprobó la ¡nseguridad

actualmente funciona en un furgón que está

Doce de la Policia Nac¡onal Civil, ubicado

extraido grandes cantidades de drogas, por

almacenam¡ento de drogas

en que se encuentra la bodega, ya que

abandonado en la sede de la Comisaría

en la zona seis, lugar de donde se ha

lo que es urgente la construcción de un
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social, no s¡endo capaz de llevar adelante sus func¡ones, por lo que no sorprendería

d¡solución.

c) F¡scalía de narcoactiv¡dad del min¡ster¡o públ¡co

Esta F¡scalía actualmente cuenta con tres sedes en el país: la Fiscal¡a de

Narcoactividad de Guatemala, la del departamento de Chiqu¡mula que sust¡tuyó la del

departamento de lzabal y la del departamento de Quetzaltenango, a dichas fiscalias se

les ha otorgado jurisd¡cción para conocer de estos delitos en los departamentos del

país.

Esta fiscalía tamb¡én ha rec¡b¡do apoyo del cob¡erno de los Estados Un¡dos de

Amér¡ca, ya que han proporcionado algún tipo de entrenamiento a su personal, al igual

que equ¡po, por ejemplo vehículos, computadoras e insumos para que se realicen las

tareas encomendadas a ésta

su
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CAPITULO V

5. Anális¡s de los principales acuerdos y convenciones suscritas por el Estado de

Guatemala

5,'1, Consideraciones generales

El autor ¡/enéndez ¡/ariño Fernando, menciona que a principios del Siglo, y antes de

que existiera la Organización de las Naciones Unidas, y aún después de fundada la

Soc¡edad de Nac¡ones, "existió la ¡dea general¡zada de que los problemas de las drogas

se resolvían controlando su existencia. Quienes así entendian ignoraban o

desapercibían los conceptos elementales de la oferta y la demanda y no se detuvieron a

investigar las influencias sociológicas, psicológicas, antropológicas y económicas que

¡nvolucran la razón de ser del negocio de las drogas. Luego la comunidad ¡nternacional

atiende el fenómeno de las drogas como un problema mundial que requiere abordarce

de manera multilateral; de ahí, la importancia de suscrib¡r convenios internacionales

para reducir el consumo y tráfico de drogas a nivel mundial."38

"Guatemala es señalado en un informe del Departamento Estadounidense Antidrogas

(DEA), como uno de los principales puntos de trasbordo y almacenaje de drogas en el

área. El documento, con fecha 11 de noviembre del 2005, detalla que el país es un

puente princ¡pal de aterrizaje de c¡entos de aeronaves, que son destruidas por el

narcotráf¡co luego de usarlas.

El informe ind¡ca que existen ev¡denc¡as como fotografías aéreas de un cementerio de

aeronaves en una región de Petén. Agrega que de este lugar sale la droga de

Guetemala por víe terrestre. El documento detalla que se ha descubierto que muchos

ls Menéndez Marjño, Fernendo Noc¡ones de derécho ¡nternacional público. pág 151
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e.".""2de los vuelos del narcotráf¡co que salen de Colomb¡a tienen como destino el norte

Centroamérica, pr¡ncipalmente Belice y Guatemala.

De enero a septiembre se han recibido informes confidenc¡ales de 26 aeronaves

sospechosas en el área, dos de ellas capturadas, con saldo de 1,700 kilos de cocaína

incautados y cinco detenidos. La DEA d¡jo que el 90% de la droga que llega a Estados

Un¡dos pasa por Centroamérica. Sobre el lavado de dinero, el documento af¡rma que

Guatemala sigue s¡endo un lugar fuerte, en parte por Ia falta de recursos, debil¡dad en

leyes y agres¡vidad en el combate de del¡tos financ¡eros.

El lavado de dinero implica el encubrimiento de activos financ¡eros de modo que ellos

puedan ser usados sin que se detecte la act¡vidad ¡legal que los produce. Por medio

del lavado de dinero, la delincuencia transforma los ingresos económicos derivados de

actividades criminales en fondos de fuente aparentemente legal. Tales actividades

criminales pueden ser narcotráfico, tráfico de armas, actos de corupción

administrativos y cualqu¡er modo de cr¡men organizado.

EI informe de la Drug Enforcement Administration (DEA) "enumera cinco métodos

usados por los blanqueadores de dinero: casinos, proyectos de construcc¡ón, compra

de propiedades, el movimiento de fondos en cuentas bancarias y mediante fideicomisos

en bancos off shore "39

La presencia y permanencia de cantidades cada vez mayores de cocaína, la cual .es

usada como pago a los narcotraficantes y delincuentes locales por parte de cafeles

30 lnforme del Deparlameñto Estadounidense Antidrogas con fecha 22-11-2005



internacionales, han fomentado la producc¡ón de crack, el cual es ampliamente usa

en los estratos socioeconómicos bajos de la sociedad guatemalteca.',a0

Los puertos, las carreteras, el espacio aéreo y los pasos fronterizos son considerados

como las vías principales de tras¡ego de drogas. Existe gran variedad en cuanto a la

manera de llevar a cabo el trasiego, destacándose el uso de avionetas de vuelo a baja

altura, lanchas de alta velocidad, o personas que transportan la droga personalmente, e

incluso furgones y cam¡ones comerciales privados. Las ev¡dencias respecto del tráfico

y consumo de drogas ilícitas en el territorio nacional, indican que Guatemala no está

ajena al problema.

En las regulaciones internac¡onales, se han encontrado desde tiempos remotos la

proh¡bic¡ón del uso de drogas, tomando en cons¡derac¡ón que los países del mundo,

llegaron a la convicción de que el problema de las drogas no podía afrontarse dentro de

las fronteras nac¡onales, reconociendo que los medios de comunicac¡ón y difusión

reducen al mundo, sumando al progreso de la técnica con el surgimiento de laboratorios

clandestinos donde se exhaen diferentes tipos de drogas, todo lo cualda caracteristicas

fundamentales para que se optara por regularse a nivel ¡nternacional un problema que

adquiere un carácter mundial.

5.1,1. Conven¡o ¡nternac¡onal del opio

Este conven¡o se suscrib¡ó en ¡a Haya, Holanda del 10 de dic¡embre de 1g11 al 23 de

enero de 1912, suscrita por Guatemala el l7 de junio de 1912, ratificada el 23 de mayo

de 1913, publicada en et Diario Ofic¡al el 21 de jutio de .1913. Contiene preceptos

legales pare restr¡ngir y controlar el háb¡to de fumar opio y sus der¡vados; la fabr¡cac¡ón

o" 
Secretana E¡ecu¡va de a Com¡sión Contra las Adicctones y etTráftco 1tÍc¡to de Orogas, Ob. C¡l. pág 5



y venta se limitaban a las necesidades médicas y a los fabricantes se les obligó a un

s¡stema de reg¡stro y permiso, esto ¡mpulsó a los part¡cipantes el deber de emitir leyes o

reglamentos conteniendo penas de pr¡sión por posesión ilegal de esas sustanc¡as, así

como llevar estadisttcas reterentes al comercio.

5.1.2. Convención internacional del opio

Esta convención tuvo lugar en Ginebra, Su¡za el 19 de febrero de 1925, se autoriza a

los farmacéuticos para que en caso de urgenc¡a, puedan despachar al públ¡co por

propia ¡nic¡ativa y como med¡cina los siguientes derivados de¡ op¡o: tintura de op¡o,

laudanop de sydenham, polvo de dover. La dosis máx¡ma no debe de contener más de

0.25 gramos de opio oficial y debe reg¡strarlo en sus respectivos libros.

Se creó el Comité Central Permanente del Opio, que se compone de ocho miembros

nombrados por el Consejo de Soc¡edad de las Nac¡ones y sus funciones dependen

directamente de sus gobiernos. El com¡té referido t¡ene facultad para recomendar un

embargo de exportac¡ón de estupefac¡entes a un país que pueda convertirse en centro

de tráfico ilícito, además, rec¡b¡rá las estadisticas anuales relat¡vas a la producción,

consumo y exportación de opio y hojas de coca. Al presente convenio le antecede el

acuerdo firmado en Ginebra el 11 de febrero de 1925, concerniente a la fabricación, el

comercio inter¡or y el uso de opio preparado.

5-'1.3. Conven¡o para l¡m¡tar la fabr¡cac¡ón y para reglamentar la d¡stribución de

drogas y narcót¡cos

Celebrado en Ginebra, Suiza del 27 de mayo al 13 de julio de 1931, se rat¡ficó el 11 de

abril de 1933 y fue publicada en el Diario Oficial el 6 de mayo de 1933. En esta
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Convencíón, las partes contratantes se obligan a proporcionar anualmente al Comité

Central Permanente, un cálculo para la evaluac¡ón de las drogas que necesiten en su

terr¡torio para flnes médicos y científicos para el efecto el Comité les as¡gnará una cuota

conforme a las necesidades.

Contempla tamb¡én que no se fabricará en ningún país o territor¡o durante cada año,

cantidades mayores a las autorizadas en la evaluac¡ón, incluyendo la cantidad que

necesite para la exportación, siempre que haya previa autorización. Los excedentes

serán restados de la cuota s¡guiente. El 27 de noviembre del mismo año, tuvo lugar en

Bangkok, Tailandia, el acuerdo para la supresión del hábito de fumar opio en el Lejano

Oriente, el que no fue suscrito por Guatemala.

5.1.4. Convenc¡ón para la represión del tráfico ilícito de drogas noc¡vas

Se f¡rmó en Ginebra, Su¡za del 26 de junio de 1936, ratificada por Guatemala, el 26 de

mayo de 1938, hab¡éndose publicado en el D¡ario Oficial el 14 y 1S de jutio del mismo

año. No hubo representante por Guatemala. La convención d¡spone que los delitos

sean castigados de conform¡dad con las leyes del pais, en que se comentan S¡ hubiera

divergencias entre paises sobre la aplicación del convenio, deberá recurrirse al

Reglamento de D¡sputas lnternacionales o a la Corte permanente de Just¡cia

lnternacional

Se facilita la extradición de delincuentes en mater¡a de drogadicción y se considera

reincidencias las condenas cumplidas en el extranjero, siendo potestativo para los

participantes incluir o no en el tratado sus respectivas colon¡as.

l]5
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El Protocolo fue suscr¡to en Lake Succes (Nueva York) el 1'l de diciembre de 1946, no

fue rat¡ficado por cuatemala, modifica los Acuerdos, Convenc¡ones y protocolos sobre

estupefac¡entes concertados en La Haya, Holanda, el 23 de enero de 1912, en Ginebra,

Suiza, el 11 de febrero de 1925, el 19 de febrero de 1925 y 13 de julio de '193'1, en

Bangkok, Tailandia, el 27 de nov¡embre de 193'l y en cinebra, Suiza el 26 de junio de

1936.

5.1.6. Protocolo de 1948

Este documento fue s¡gnado en Paris el 19 de noviembre de 1948, no fue ratificado por

Guatemala, contiene dispos¡c¡ones que complementan las del Convenio de 1931, y las

modificaciones del Protocolo suscrito en Lake Success, Nueva York el l1 de diciembre

de 1946. Además somete a f¡scalización drogas sintét¡cas que pueden or¡ginar

toxicomanía, limitando su fabricación y uso a las necesidades terapéuticas c¡entíficas y

reglamenta su distribuc¡ón.

5.2. Convenciones ¡nternacionales v¡gentes para Guatemala

5.2.1, lnstrumentos mult¡lateralés

a) Convención única sobre estupefacientes, enmendada porel protocolo de

1972

"En su resolución 689 J de fecha 28 dejutio de 1958, et Consejo Económico y Social de

las Nac¡ones Unidas decidió, de conformidad con el párrafo 4 del ArtÍculo 62 de la Carta

de las Naciones Unidas y con las dispos¡c¡ones de la resolución 366 de la Asamblea
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General, de fecha 3 de diciembre de 1949, convocar una conferencia

plenipotenciarios para que aprobara una Convención única sobre Estupefacientes a

de reemplazar con un solo instrumento los tratados multilaterales ex¡stentes en

materia, reduc¡r el número de órganos internacionales creados por tratados que

ocupan exclus¡vamente en dicha fiscal¡zación y tomar medidas para fiscalizar

producción de las materia pr¡ma de los estupefacientes.

La convenc¡ón fue suscrita en Nueva York, el 30 de marzo de 1961, s¡endo aprobada

por el Decreto número 1585 del Congreso de la Repúbl¡ca de cuatemala, el 27 de

marzo de 1963 y ratificada el 11 de octubre de 1967, publicada en el Diario Ofic¡al, el 2

de febrero de 1968, abrogando los instrumentos ¡nternac¡onales anteriores.

La Convención enumera los estupefacientes en 4 listas conoc¡das por l, ll, lll y lV. La

L¡sta I, comprende pr¡ncipalmente el cannab¡s y su resina, coca, cocaína, concentrado

de paja de adormidera, difenoxilato, heroína, h¡drocodona, morfina y sus der¡vados, el

opio y teba¡na. La Lista ll, contiene algunos compuestos naturales y sintét¡cos de menor

poder toxicomanígeno como la acetildih¡drocodeina, codeina, dextropropoxifeno,

dihidrocodeína, et¡lmorfina, folcodina, norcodeina. La Lista lll, f¡guran preparados a

base de las drogas contenidas en la l¡sta ll, así como la preparac¡ón de cocaína,

difenoxilato, opio y morfina, siempre que estén mezclados con otros ingredientes, de tal

modo que e¡ preparado ofrezca muy poco o ningún peligro de abuso y el estupefaciente

no pueda separarse del conjunto. La l¡sta lV, incluye el cannabis y su resina,

cetobemidona, desomorfina, y la heroína. Los estupefacientes de las listas l, ll, lll y lV

están sujetos a todas las medidas de fiscalización; las partes o la Organización l\¡undial

de la Salud, pueden ex¡gir una modiflcación de cualquiera de las t¡stas.
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Las partes en este convenio, se obligan a adoptar todas las medidas leg¡slat¡vas y

administrativas que puedan ser necesar¡as, para dar cumpl¡miento a esta Convención,

cooperar con los demás Estados en la ejecución y limitar exclus¡vamente la producción,

la fabr¡cac¡ón, la exportación, la importación, la d¡str¡bución, el comercio, el uso y la

poses¡ón de estupefac¡entes a los fines médicos y científicos. Para asegurar el

cumplimiento de las disposiciones de la presente Convención la Junta podrá tomar las

med¡das necesarias como la celebración de consultas o sol¡c¡tar explicaciones y adoptar

las med¡das correctivas que las circunstancias aconsejen.

En cuanto al cultivo se establece así: Cuando las condiciones existentes en el país o en

un te itorio de una Parte sean tales que, a su juicio, la prohibic¡ón del cult¡vo de la

adorm¡dera, del arbusto de coca o de la planta de cannabis resulte la medida más

adecuada para proteger la salud pública y evitar que los estupefacientes sean objeto de

tráfico ¡líc¡to, la Parte interesada prohib¡rá dicho cultivo. La Parte que prohíba el cultivo

de la adormidera o de la planta de cannabis tomará las medidas aprop¡adas para

secuestrar cualqu¡er planta ilíc¡tamente cultivada y destruirla, excepto pequeñas

cant¡dades requeridas por la Parte para propósitos c¡entíficos o de ¡nvestigacion.

El convenio establece crear organismos nac¡onales de f¡scalización, a las partes que

permitan el cultivo de la paja de adorm¡dera, el op¡o, el arbusto de coca y las hojas de

coca, de cannab¡s. En cuanto a la fabr¡cac¡ón, comercio y distribución de

estupefac¡entes se deben real¡zar bajo el régimen de licencias.

Con respecto a la lucha contra el tráfico ilícito, las Partes de este Convenio aseguraron

en el plano nac¡onal, una coordinación de la acción preventiva y represiva, en el plano

¡nternacional una ayuda mutua, cuidando que cuando se trasm¡tan de un país a otro los
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autos para una acción judicial, sea en forma expedita, este requis¡to no

derecho de una parte a ex¡gir que se le envíen las p¡ezas de los autos

d¡plomática, y proporcionar información relativa a las act¡vidades

estupéfacientes dentro de sus fronteras.

En cuanto a las disposic¡ones penales, la Convenc¡ón requirió de las partes, a reserva

de lo dispuesto por su constitución, la promulgación de medidas necesarias para que el

cultivo, la producción, fabricación, extracción, preparación, posesión, oferta en general,

ofertas de venta, d¡stribuc¡ón, compra, venta, despacho por cualquier concepto,

corretaje, expedic¡ón, expedición en tránsito, transporte, impofac¡ón y exportación de

estupefacientes, se consideran como delitos s¡ se cometen internacionalmente y que los

delitos graves sean castigados con penas de pris¡ón, con la cons¡deración de que s¡ el

delito es cometido por persona adicta, las partes podrán en vez de declararlas culpable

o de sancionarlas penalmente, o además de declararlas culpables o de sancionarlas,

someterlas a medidas de tratam¡ento, educación, postratam¡ento, rehab¡litación y

readaptac¡ón soc¡al; aSí como cons¡derar como un delito distinto, si se comete en

diferentes países; la partic¡pación deliberada o la confabulación, la tentat¡va, los actos

preparatorios y operaciones f¡nancieras se cons¡deran como delitos; además que los

delitos graves cometidos en el extranjero, tanto por nacionales como por extranjeros,

serán juzgados por la Parte en cuyo terr¡torio se haya cometido el delito, o por la parte

en cuyo territorio se encuentre el del¡ncuente, si no procede la extradición de

conformidad con la ley de la Parte a la cual se solicita, y si d¡cho delincuente no ha sido

ya procesado o sentenciado.

prejUZg

por la

ilícitas
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Única de 1961 sobre estupefacientes se celebró en la Of¡cina de las

en Ginebra del 6 al 24 de matzo de 1972.

b) Conven¡o sobre sustancias ps¡cotróp¡cas

a la Convenció

Naciones Unidas

En su resolución 1474, el Consejo Económico y Social de las Nac¡ones Unidas dec¡dió,

de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas y

con las d¡spos¡ciones de la resolución 366 de la Asamblea General, de fecha 3 de

diciembre de 1949, convocar a una conferencia de plenipotenc¡arios para que aprobara

un protocolo sobre sustanc¡as psicotrópicas.

El convenio fue suscr¡to en Viena, Austria, el 21 de febrero de 1971, siendo aprobado

por el Decreto Número 41-79 del Congreso de la República de Guatemala el 4 de julio

de 1979, y ratificado el 25 de julio de 1979, publicado en el Diario Oflciat, el 8 de febrero

de 1980.

Según el convenio se entiende por sustancia sicotrópica cualquier sustancia, natural o

s¡ntét¡ca, o cualqu¡er materia natural de las listas l, ll, lll o lV, perteneciendo a Ia primera

droga pel¡grosa s¡n ninguna utilidad terapéutica como la d¡et¡lámida de ácido lisérgico,

mezcalina, psilocina, tetrahidrocannabinoles. El convenio entre los aspectos a resaltar

contiene medidas para fiscalizar dichas sustancias siendo éstas:

r Exigir licencia para la fabricación, el comercio y la distribución;

. Exigir recetas médicas para el sum¡n¡stro o despacho;

. Cumplir las obligaciones relativas a la exportación e importación.
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exportac¡ón e importac¡ón;

prohib¡ción y restricc¡ones

. Presentar a la Junta ¡nformes estadísticos:

Adoptar medidas para la represión de los actos contrarios a las leyes

reglamentos que se adopten en cumplimiento de las mencionadas obligaciones.

Perm¡tir el transporte por viajeros internacionales de pequeñas cantidades de

preparados para su uso personal, que no sean de la lista L

. Permitir el uso de esas sustanc¡as, que no sean de la lista I con fines industr¡ales

y para atrapar animales.

El conven¡o establece que las partes presentarán lo antes posible después de

acaecidos los hechos, un informe al Secretar¡o General respecto de cualquier caso de

tráf¡co ilíciio de sustanc¡as sicotróp¡cas, así como también de cualquier decomiso

procedente de tráfico ilícito, que consideren importante ya sea, porque revelen nuevas

tendenc¡as, por la6 cantidades que se trale, por arrojar luz sobre las fuentes de que

provienen las sustancias o por los métodos empleados por los traf¡cantes ilíc¡tos.

Con respecto a las med¡das contra el uso indeb¡do de las sustancias, el conven¡o regula

que las Partes adoptarán todas las medidas posibles para prevenir el uso ¡ndebido de

sustancias sicotrópicas y asegurar la pronta identif¡cación, tratam¡ento, educación,

postratam¡ento, rehabilitación, y readaptac¡ón social de las personas afectadas. Fn

cuanto a lo referente a ias d¡sposic¡ones de lucha contra el tráfico ¡lícito y las

dispos¡c¡ones penales, la convenc¡ón descr¡ta anteriormente y el presente regulan lo

mismo
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c) Convenc¡ón de las nac¡ones un¡das contra el tráfico ¡lícito de

estupefacientes y sustancias psicotrópicas

Amparado en la necesidad de fortalecer y complementar las medidas previstas en

Convención Ún¡ca de 1961 sobre estupefacientes, convención enmendada por

Protocofo de 1972 y en el convenio sobre Sustanc¡as Psicotrópicas de 1971.

Fue suscrito dicho convenio en Viena, Austria, el 20 de diciembre de 19BB; siendo

aprobado por el Decreto número 69-90 del Congreso de la República el 29 de

nov¡embre de '1990, y ratif¡cada el 27 de diciembre de 1990, publicada en el D¡ar¡o

Olicial el 27 de mayo de 1991. La convención se aprobó con las representac¡ones de

ciento seis paises, en la que se sostiene que la producción y el comercio ilícito de

drogas es un delito contra la humanidad. Esta convención ¡ncluyó proced¡mientos para

controlar 12 de los químicos más importantes relacionados con las drogas. Ese mismo

año, Estados Unidos aprobó el Chem¡cal Diversion and Trafficking Act que coloca a 20

químicos balo control gubernamental.

El Art¡culo 12 de la Convención constituye la base jurídica de f¡scalizac¡ón internacional

de estos precursores y productos químicos esenciales. El organ¡smo fiscalizador

encargado de velar por la aplicación por parte de los gobiernos, es Ia Junta

lnternac¡onal de Fiscalización de Estupefac¡entes, JIFE. por lo que respecta al

comerc¡o ¡nternac¡onal de estos productos, la c¡tada disposición impone a los gobiernos

la obligación general de cooperar para evitar la desviación. Exige el establecimiento de

un sistema de control del comercio internac¡onal y nacional a fin de facilitar el

descubr¡miento de operaciones sospechosas e incautar cualqu¡er producto qu¡mico

la

el
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k'.""r2sujeto a fiscal¡zación. Además debe intercambiar ¡nformación con otros paises y vigi

la fabricación y distribución de las sustancias.

Loa precursores son sustanc¡as que se utilizan en Ia producción, fabricación y/o

preparación de estupefac¡entes o sustanc¡as psicotróp¡cas, por lo que resultan

fundamentales para d¡chos procesos.

La cocaína, la heroína y las drogas sintét¡cas no se pueden elaborar sin esos productos

quím¡cos, los que habitualmente t¡ene un uso lícito en la ¡ndustria, Ia agricultura y en

otras actividades. l\¡uchas de ellas, no se encuentren en los países de origen. Es por

esta razón que en los últimos años se ha ejerc¡do un mayor control sobre el comercio

de los quím¡cos básicos.

Guatemala cultiva cantidades mínimas de amapola y marihuana. Aparte del crack y

marihuana para consumo local, en Guatemala no se procesa otro tipo de drogas. Sin

embargo, la divers¡dad de químicos precursores se considera como un problema en

Guatemala. En 1999, el gobierno de Guatemala aprobó la Ley Para Control de

Quím¡cos que ident¡flca 46 químicos diferentes que deben ser controlados, pero aún no

se han aprobado las regulaciones que harían de esta ley una herramienta útil para

propósitos de procesamiento y tefuerzo. lncluso si las regulaciones fueran aprobadas,

el gob¡erno de Guatemala carece de personal y recursos para controlar los químicos

específicos. Con respecto a los delitos y sanc¡ones, regula que las partes de esta

convenc¡ón adoptarán las medidas necesarias para tipificar como del¡tos penales en su

derecho interno las s¡guientes:

. La producc¡ón, la fabricación, la extracción, la preparación, la oferta para

venia, la distribución, la venta, la entrega en cualesqu¡era condiciones,
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corretaje, el envío, el envío en tránsito, el transporte, la importac¡ón

exportac¡ón de cualquier estupefac¡ente o sustancia sicotróp¡ca.

. El cult¡vo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de cannabis.

. La poses¡ón o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica

. La fabricación, eltransporte o la distr¡bución de equipos, mater¡ales.

. La organizac¡ón, la gestión o la financiación de algunos de los delitos

enumerados anteriormenté

. La convers¡ón o la transferencia, la ocultac¡ón o el encubrimiento de Ia

naturaleza, el origen, la ubicación de bienes.

Conforme a las sanc¡ones establece que se aplicarán proporcionadas a Ia gravedad de

los delitos. En lo referente al decomiso las partes adoptarán las medidas que sean

necesar¡as para autorizar el decom¡so del producto derivado de delitos. de

estupefac¡entes y sustanc¡as sicotrópicas, la incautación de documentos bancar¡os,

financieros o comerciales.

5.2.2. lnstrumentos b¡laterales

. Conven¡o sobre prevenc¡ón del uso ¡ndebido y represión del tráf¡co ¡líc¡to

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas entre el gobierno de la

repúbl¡ca de Guatemala y el gob¡erno de Argentina.

El convenio fue suscrito el 19 de noviembre de 1991, ratificado el 3 de agosto de 1993 y

publ¡cado el 5 de octubre de 1993.

o ra\p,',.4
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Este convenio creó la Comisión M¡xta Argent¡na - Guatemalteca sobre

Uso lndebido y Represión del Tráfico llícito de Estupefacientes

Psicotrópicas. Entre las acciones realizadas se encuentran:

Prevención ¿.i*k-o. 9.)

a)

y Sustancias

Se han ejecutado 4 proyectos de cooperación horizontal, a través del Fondo

Argentino de Cooperación Hor¡zontal (FO-AR) t¡tulados:

Educación Preventiva en el Ámbito Escolar para Directivos y Docentes sobre la

Prevención de la Drogadicción. (elecutado del 2 al 6 de marzo de 1998).

Formación de Profesionales del Amb¡to de la Salud para el Tratam¡ento de las

Problemát¡cas Ad¡ctivas (ejecutado del 18 al 29 de mayo de 1998).

lntercambio de experienc¡as en Programas de Prevenc¡ón Integral y As¡stencia

de las Farmacodependencias (ejecutado en el mes de noviembre de 'lgg8).

Seminario - Taller para Profesionales, Técnicos y Operadores Comunitarios

sobre Prevención en Adicciones (ejecutado del 15 al 19 de noviembre de 1999).

b) Se elaboró el proyecto de reglamento para regir el funcionamiento de la

Com¡sión Mixta.

c) La I Reunión de la Com¡s¡ón Binac¡onal se realizó en Buenos Aires Argentina el

18 de marzo de 1998, en la cual se discut¡ó el proyecio de reglamento de la

Comisión M¡xta. La ll Reun¡ón debe ¡ealizarse en Guatemala.
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k"",,".;z. Convenio entre el gob¡erno de la república de Guatemala y el gobierno de

república de Chile para la creación de una comis¡ón binacional

guatemalteco-ch¡lena de cooperación bilateral,

El convenio fue suscrito el 18 de mayo de 1995, ratificado et 10 de octubre de 1995 y

publicado el I de marzo de 1996. Entre las acciones realizadas se encuentran:

I La I reunión de la Com¡sión B¡nacional Guatemalteco-Ch¡lena de Cooperación

Bilateral, se realizó en Santiago de Chite los días 17 y 19 de octubre de .l996.

I Durante dicha Reunión se adquir¡ó un compromiso en materia de narcoactiv¡dad,

contenido dentro del acta de la Subcomisión de Asuntos políticos: la creación de

una Comisión Mixta sobre Estupefac¡entes y Sustancias ps¡cotrópicas.

I Se elaboró un proyecto del reglamento para regir el funcionam¡ento de ta

Comisión ¡/ixta.

I La ll reunión de la Comis¡ón Binacional, se realizó en la Ciudad de Guatema¡a el

18 y 19 de noviembre de 1997.

r La lll Reun¡ón de la Comis¡ón Binac¡onal, se celebró en Santiago, Chile, el 12 y

13 de abril de 1999.

Se acordó por ambas partes crear una subcomisión en el marco de la Comisión

Binaciona¡, en materia de drogas.
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. Acuerdo sobre prevención, control, f¡scalización y represión del uso\k:!rg)
indebido y tráfico ilícito de estupefacientes y sustanc¡as psicotrópicas y

sus precursores y productos químicos entre el gobierno de Guatemala y el

gobierno de Colombia.

El acuerdo fue suscrito el 31 de agosto de 1991, rat¡f¡cado el 18 de abril de '1994 y

publicado el 26 de agosto de 1994. Se creó la comisión m¡xta, y se estipuló que la

misma debia reunirse una vez al año.

. Acuerdo entre el gobierno de la repúbl¡ca de Guatemala y el gobierno de la

repúbl¡ca de Cuba sobre cooperación para prevenir el uso ¡ndebido y

combatir el tráfico ¡líc¡to de estupefac¡entes y sustancias psicotrópicas

El acuerdo se suscrib¡ó e¡ 5 de octubre de 1999 en la Ciudad de la Habana, repúbl¡ca

de Cuba y se ratificó el 24 de octubre del año 2000, publ¡cado el 22 de enero det 2001.

Entre las acciones real¡zadas se encuenfren:

a Se creó un comité de cooperación; en el caso de Guatemala, presidido por

SECCATID.

I I reunión de la comis¡ón binacional del 18 at 20 de agosto '1999.

a Se establece canales de comunicación entre sus organismos y servic¡os

competentes

I Se establece un sistema de intercamb¡o de información.
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ñ",.,."7. Convenio entre la repúbl¡ca de Guatemala y la república de Ecuador so

cooperac¡ón para combatir el narcotráf¡co y la farmacodependencia

El convenio se suscribió el 2 de agoslo de 1990 y se ratif¡có el 12 de agosto de'1992,

publ¡cado el 15 de febrero de 1993. En este Conven¡o se creó un Com¡té de

Cooperación contra el Narcotráfico y Farmacodependencia. Entre las acciones

realizadas se encuentran:

En el conven¡o constitutivo del Comité de Cooperación se estipuló que el mismo

debía reun¡¡se cada dos años.

I reunión de la comisióñ binacional:22 de septiembre de 1999 en Quito, Ecuador.

Acuerdo entre la república de Guatemala y los Estados Un¡dos mexicanos

sobre cooperación para combat¡r el narcotráfico y la farmacodependenc¡a.

El acuerdo fue suscrito el 18 de agosto de 1989, rat¡ficado el 23 de agosto de 1989 y

publicado el I de abril de 1990. Por medio de este acuerdo se crea el Comité

Guatemala-México de Cooperación para Combatir el Narcotráfico. Enfe las acc¡ones

realizadas se encuentran:

a La Vll reunión del comité se realizó el 18 de agosto de 1998 en ¡jléxico.

I La Vlll reunión del comité se realizó el 25 y 26 de septiembre de 1997 en l\4éxico.

La lX reunión delcomité se realizó el '19 de febrero de 1998 en Guatemala.

En cumplimiento de los compromisos adqu¡ridos por ambos países en la lX

reun¡ón, se conformó un grupo de trabajo paru rcalizar un plan piloto de

l2tt



és)t"fl"h
-6 9' 

- 

qai8 sFcBflasia :E
É>¿ _ F¡

w^,";prevención para implementarlo en la frontera común, se realizó Ia reun¡ón

Guatemala entre func¡onarios SECCATID y representantes del Centro de

Planificación para el Control de Drogas CENTRO de Méx¡co, los días 1 1 y 12 de

mayo de 1998. El resultado de esta reunión fue:

! La unificación de los diagnósticos elaborados por Guatemala y México,

sobre la s¡tuac¡ón epidemiológica en la frontera común.

> La elaboración del proyecto del plan de acción de prevención para

implementarlo en la frontera común.

> La planeación de un taller de capacitación dirigido a personal de salud,

educac¡ón, organ¡zaciones no gubernamentales y sector religioso.

Ex¡ste una comun¡cación flu¡da entre SAIA de Guatemala y CENTRO de N¡éx¡co,

lo que ha s¡gnif¡cado una coord¡nac¡ón en la realizac¡ón de operativos conjuntos.

Ex¡ste comunicación entre Ministerio Público de Guatemala y la procuraduria

General de la república de México.

La Escuela Canina de Centroamérica recibió capacitación por parte de expertos

mexicanos.

a La X reunión del comité se realizó el 27 de agosto de 1999 en Guatemala.

a Se elaboró un documento titulado "L¡neamientos para la Elaboración de una

Est(ategra Binac\onat contta e\ Narcotráfico".
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. Conven¡o para combat¡r el uso indeb¡do y la producción y el tráfico ¡lí

de estupefacientes y sustancias ps¡cotrópicas, entre las repúblicas de

Guatemala y el Perú.

El convenio fue suscr¡to el 5 de dic¡embre de 1994, ratif¡cado el 12 de enero de 1995 y

publ¡cado el 29 de marzo de 1995. Entre las acciones realizadas se encuentran:

a La I reun¡ón de la "lnstancia de Coordinac¡ón y Consulta Guatemala-Perú" se

realizó en Perú en el mes de sept¡embre de 1998.

I La I reun¡ón de la Comis¡ón M¡xta de Estupefacientes y Sustanc¡as Psicotrópicas

se realizó los días '12 y 13 de octubre de '1998 en Perú.

. Acuerdo entre los gob¡ernos de Guatemala y de Venezuela sobre

prevenc¡ón, control, fiscalizac¡ón y represión del consumo ¡ndebido y

tráf¡co ilícitos de estupefacientes y sustancias ps¡cotróp¡cas.

EI acuerdo fue suscrito el 29 de agosto de 1991, rat¡ficado el 14 de mayo de 1992 y

publicado el 23 de septiembre de 1992. Se crea una com¡sión mixta y se estipuló que la

misma deber¡a reunirse una vez al año.

Convenio entre el Reino de España y la repúbl¡ca de Guatemala sobre

coóperación en materia de prevenc¡ón del consumo y control del tráf¡co

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Suscrito en el año de 1999, ratif¡cado el 27 de agosto de 2001 y publicado et 13 de

noviembre de 2001
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Acuerdo entre el gobierno de la repúbl¡ca de Guatemala y el gobierno de los

Estados Unidos de América para cooperar en la supresión del tráfico ilícito

por mar.

En el año de 1997, e¡ gobierno de Estados Unidos de América propuso a Guatemala,

este acuerdo fué ratificado el 17 de sept¡embre del 2003 y posteriormente publicado

5.3-3. Otras instancias internac¡onales

Convenio const¡tut¡vo de la comisión centroamer¡cana permanente para la

erradicación de Ia producción, tráf¡co, consumo y uso ilíc¡tos de

estupefacientes y sustancias psicotróp¡cas

El convenio fue suscr¡to el 29 de octubre de 1993 en Ant¡gua, Guatemala, ratif¡cado el

27 de abtil de 1995, publ¡cado 7 de febrero de 1996. Entre las acciones realizadas se

encuentran:

La reunión se real¡zó el 13 y 14 de septiembre de 1996 en Tegucigalpa, Honduras.

Entre otros se acordó:

Gestionar ante organismos ¡nternacionales y gobiernos am¡gos el apoyo para los

proyectos futuros de la Comisión.

V¡ncular a la CCP con el Centro Regional para el Desarrollo y Cooperacjón

Jurídica en América Central, en Materia de Control de producc¡ón y Tráf¡co de

Drogas (CEDEJU),

Suscr¡b¡r un conven¡o de cooperación con el lnstituto Latinoamericano de las

Naciones Un¡das para la Prevención del Delito y Tratamiento del Del¡ncuente
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(ILANUD), en aquellas áreas no contempladas dentro del programa de acc¡ón del

CEDEJU.

Enfatizar las acc¡ones de prevenc¡ón pr¡maria, secundar¡a y terc¡ar¡a del consumo

de drogas ilegales, gest¡onando ante los gobiernos y organ¡smo

intergubernamentales la ampliación de estos programas.

Recomendar la f¡rma y ratillcación del Conven¡o Centroamericano Para la

Prevención y la Represión de los Del¡tos de Lavado de Dinero, Act¡vos y Delitos

Conexos.

a lnstar a los Gobiernos Centtoamericanos a que se ¡ncorporen al Grupo de Acc¡ón

Financ¡era del Car¡be (GAFIC).

La reunión otdinatia.22 de febrero de 1999 en San Salvador, El Salvador. Se elaboró

una matriz básica de seguimiento de la CCP; se acordó crear una base de datos

regional, elaborar un proyecto de reglamento de la com¡sión, y realizar una reunión

efraordinaria de carácter informat¡vo y de intercambio de exper¡encias y textos

legislativos.

> Reunión extraordinar¡a: 15 y'16 de abril, 1999 en San José Costa Rica. En esta

reunión se intercambio informac¡ón entre los países participantes sobre sus

respeetivas legislaciones en materia de narcotráfico y se ¡n¡c¡ó el anális¡s del

proyecto de reglamento de la Comis¡ón.

> lll reun¡ón ord¡naria: 26 de mayo, 1999 en la Ant¡gua Guatemala. Se hizo una

últ¡ma revisión al proyecto de reglamento de la com¡sión, habiéndose adopiado el
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\4".,,../mismo; Guatemala hizo la presentación del proyecto de un programa

cooperac¡ón subreg¡onal en mater¡a de drogas para Centroamérica.

lV reunión ord¡naria: 23 y 24 de agosto de 1999 en la ciudad de Guatemala. Se

establec¡ó la primera cuota por pais para el año 2000, se aprobó el Programa

Subregional de Cooperac¡ón en l\4ateria de Drogas para Centroamérica; se

nombró una Comis¡ón Técnica para elaborar la base de datos regional.

V Reunión ordinar¡a: '13 y 14 de enero de 2000 en la c¡udad de Panamá. El

CEDJU presentó su plan de trabajo 2000 dentro de sus pr¡oridades están la

capacitación de jueces y f¡scales a través de cuatro talleres sobregionales y uno

con legisladores; se aprobó el desarrollo de un plan de acción sobreg¡onal, el

cual se fundamentará en programa sobreg¡onal de cooperación, asimisrno, se

acordó la formac¡ón de un grupo técn¡co de trabajo; en San José, Costa R¡ca se

celebró la Cumbre Regional Contra Ia Corrupc¡ón y Narcoactividad et 24 y 25 de

febrero de12000.

SECCATID elaboró el programa subregional de cooperación en materia de

drogas para Centroamérica, mismo que cont¡ene objetivos y estrategias para 5

años dentro de las áreas de reducción de la demanda y de la oferta de drogas y

del¡tos conexos. Originalmente, fue concebido para ser presentado ante al Unión

Europea dentro del marco del Plan de Acdón Global en lviateria de Drogas entre

la Unión Europea, América Lat¡na y el Caribe; sin embargo, posteriormente fue

adoptado como el programa de trabajo de la CCp.
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realizó la elección y nombramiento del Secretar¡o Ejecutivot presentación del

proyecto generación de ¡nfraestructura en el área de la reducc¡ón de la demanda.

Vl reunión ordinaria: 29 y 30 de marzo del 2000, en la Ciudad de panamá. Se

reun¡ó por primera vez el Grupo Técnico del plan de Acc¡ón Subreg¡onal.

Vll reunión ordinaria: 24 al 28 de jul¡o del 2000, en la Ciudad dé cuatemata. El

conten¡do del Plan de Acc¡ón Subregional, contando con los resultados del lvlEl\¡

y teniendo en cuenta los informes per¡ódicos de ONU/PNUNFID y con ¡a

cooperac¡ón ofrec¡da por OEfuCICAD y por el plan Nacional sobre Drogas del

Reino de España. Creó el s¡stema de implementac¡ón de¡ plan de Acción

Subregional (SIPAS) que abarca los lineamientos técn¡cos y los ¡nstrumentos de

cooperación-

. Convenio centroamer¡cano para la prevenc¡ón y la represión de los delitos

de lavado de dinero y de act¡vos, relacionados con el tráfico ilíc¡to de

drogas y delitos conexos

El Conven¡o fue suscrito el 1I de jul¡o de 1997 en la Ciudad de panamá, aprobado el 31

de octubre del 2000 por el Decreto Número 73_2000 del Congreso de la República y

ratificado 23 de julio del 2002, publicado et 19 de mayo del 2004 en el Diario Oficiat.

5.3. Resultado derivado de los instrumentos internacionales

Durante los últimos dos meses del 2002, las agencias del gobierno de tos Estados

Unidos de América comenzaron a trabajar más de cerca con el SAIA, con et resultado

de algunas operaciones exitosas, s¡n embargo el SAIA, que reemplazó at DOAN, tiene
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esto debido a los actos de corrupción acaecidos, por lo que

somet¡dos a una invest¡gación de antecedentes, a una prueba

análisis

para el narcotráfico,

sus miembros son

porpoligrafoyaun

El Operativos ¡nternacional denominados Maya-Jaguar, financiado por el gobierno de

los Estados Unidos de Amér¡ca, es el principal programa de lucha antinarcótica con que

cuenta el gob¡erno de Guatemala, y el cual ha generado algunos éxitos a nivel nac¡onal

e internacional, en estos operativos los estadounidenses proporcionan aeronaves y

personal de su fuerza aérea para patrullar los cielos guatemaltecos por alrededor de

diez días, conjuntamente con el ejérc¡to de Guatemala, el Servicio de Análisis e

lnformación Antinarcótica de la Policia Nacional Civil y l\¡inister¡o públ¡co, con el objeto

de interceptar a las avionetas de los narcotraficantes para decom¡sarles su cargamento

y de aprehender a los responsables de estos hechos, así como también para ir a

lugares muy recóndilos del país con el objeto de erradicar plantac¡ones de amapola y

marihuana, entrenando a todo el personal participante para la realización de estas

tareas.

En este operativo el Gobierno de los Estados Unidos ¡nvierte gran cant¡dad de recursos,

colocando a disposición del gobierno, helicópteros tales como el denominado Chinooc

que se estima que la hora de vuelo de esta aeronave tiene un costo de ocho mil

dólares, asimismo entrena a los part¡c¡pantes, les paga viáticos y trae personal de su

ejército para operar las aeronaves, por Io que este operativo es el que más recursos

consume de la ayuda otorgada a nuestro país.
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\&...../Grac¡as a éstos operativos se ha podido obtener valiosa ¡nformac¡ón de cómo opera

los grupos de narcotraf¡cantes en el país, al establecer como es de próspero nuestro

país para los narcotraficantes, pues sólo en Petén se han logrado descubrir alrededor

de unas tre¡nta av¡onetas abandonadas y quemadas por los narcotraf¡cantes, esto en la

Laguna del T¡gre, en la Laguna del Repasto y en el Pozo Xan, avionetas que según los

expertos del SAIA transportan como mín¡mo una tonelada de cocaína cada una, la cual

pasa por nuestro país con toda tranquilidad e impunidad cuando no hay operat¡vo

l\¡aya-Jaguar, dándose el lujo los na¡cotraficantes de quemar estas aeronaves y

dejarlas abandonadas.

Por lo anterior, se d¡ce que Guatemala no puede combat¡r sola el narcotráf¡co, pues

neces¡ta la ayuda ¡nternacional, misma que sólo recibe de los Estados Unidos de

América, en la cual se implementado una clase de operativos que ha generado algunos

éxitos, como el real¡zado en sept¡embre del 2005, logrando erradicar una millonaria

cant¡dad de cult¡vos de mar¡huana en el departamento del petén, asimismo, se

decomisaron 430 kilos de cocaína, que transportaba una av¡oneta procedente de

Colombia con destino a Guatemala, en el lugar se logró la detenc¡ón de cuatro perconas

vinculadas al narcotráf¡co; esto se obtuvo gracias al apoyo internacional que nace de los

convenios suscritos por el Estado de Guatemala.

El gobierno de Guatemala ha estado trabajando positivamente en el uso de Ia Ley de

Lavado de Dinero aprobada en el año 2001, pero hasta la fecha no se ha logrado

ninguna condena y permanece en el l¡stado del FATF de países no cooperant€s en

materia de lavado de dinero.
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En síntesis, se necesita más apoyo de todos los

con Guatemala, no sólo por parte del gobierno

mismo que responde só¡o a sus intereses.

países que han suscrito compromi

de los Estados Unidos de América,

5.4- Por qué se considera que los compromisos ¡nternac¡onales no han sido

eficientes en el combate y errad¡cación del narcotráf¡co, en Guatemala

Durante el año 2002, Guatemala fracasó notoriamente en cumplir con sus obl¡gaciones

ant¡narcóticas. Este últ¡mo año fue muy difícil para las agenc¡as guatemaltecas

¡nvolucradas en los esfuerzos ant¡narcótjcos, a pesar de la ayuda y entrenam¡ento

proporcionado en forma regular por el gob¡erno de los Estados Unidos. Las

incautac¡ones de cocaína disminuyeron en más del 4}ok, muy por debajo de los

promedios anteriores. Los problemas tradic¡onales de corrupción, la falta de recursos,

el l¡derazgo def¡ciente y los constantes cambios de personal en las agencias policíacas

y otras agencias der gobierno de Guatemara continúan afectando en forma negativa ra

capac¡dad del gob¡erno guatemalleco para combatir el narcotráf¡co y el crimen

organizado.

El Departamento de Operac¡ones Antinarcót¡cas (DOAN) de Ia po¡icía Nacional Civil

sustrajo de las reservas der gobierno más der dobre de ra cantidad de cocaina

decom¡sada durante el año. EI personal del DOAN también tomó como rehén el

pequeño poblado de chocón (comun¡dad de Entre Ríos der N¡unicipio de L¡vingston

departamento de lzabal) en un esfuerzo por robar 2OOO k¡los de cocaína, incidente que

resulto en la tortura y muerte de dos campesinos.

Estos y otros escándalos condujeron en princip¡o al despido o transferencja de más del

75% del personal del DOAN, y f¡nalmente a la disolución de la unidad en octubre del
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Q,",'. ")2002. La recién creada policía antinarcótica (SAlA, Servicio de Análisis e Información

Antinarcóticas de la Policía Nacional Civ¡l) ha tenido algunos logros, pero no han sido

sufic¡entes El gob¡erno de los Estados Unidos de América trabaja con el gobierno de

Guatemala en la profesional¡zación del SAIA, con el fin de mejorar las operac¡ones de

¡nterdicc¡ón y errad¡cación, exist¡endo además esfuerzos s¡milares para mejorar el

desempeño de los fiscales de narcoactividad yjueces, lo cual no ha sjdo efectivo.

Se puede ind¡car que dichas convenciones fortalecen a nivel internacional y nacional la

lucha que todos los Estados partes están obl¡gados a entablar contra el narcotráfico,

dándoles mecanismos estándares para que se pueda confrontar esta act¡vidad ¡licjta de

una forma conjunta y coordinada por todos los Estados, actos que ha generado éxitos

en algunos países y en otros no, esto ocurre por la ¡mportanc¡a que unos Estados le

han dado a estas convenc¡ones, mientras otros sólo son miembros pero no le dan el

lugar que merecen en su jur¡sd¡cción local.

Guatemala, se encuentra en el grupo de Estados que han tenido poco éxito como país

en la lucha contra el narcotráfico, toda vez que ha demostrado una completa ¡nef¡ciencia

para enfrentar esta problemática, esto debido a la poca cooperación internacional, ¡os

bajos recursos económicos con que se disponen y lo más grave aún es la corrupción

endémica en todos los sectores, lo que ocas¡ona un efecto adverso.

En Guatemala ha proliferado las organ¡zaciones de narcotraficantes que comercian

local e ¡nternacionalmente s¡n que a ¡a fecha se enfrente de una forma coordjnada y

eficiente esta problemática; esto quedó palpado cuando el gobierno de los Estados

Unidos desert¡ficó a nuestro pais, dejándolo fuera de los paÍses amigos que tuchan
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finales del 2003.

En resumen se puede dec¡r que el Estado de Guatemala ha fracasado en su lucha

contra el narcotráf¡co, debido a que no se le otorga la ¡mportancia que merecen los

tratados internacionales suscr¡tos y ratif¡cados en esta materia, ya que no se cuenta con

un programa coherente y eficaz, y lo peor aún que los existentes no se llevan a la

práctica, aún cuando se han adquirido los comprom¡sos tanto bilaterales como

multilaterales a n¡vel internacional, en la cual se comprometen a implementar toda clase

de políticas, lo cual ha pasado por alto, por lo que genera más organizaciones de

narcotráf¡co, lo cual trae muchas consecuencias al país; pues lo primero que se entraña

en las ent¡dades de gobierno encargadas de confrontar esta problemática, es la

corrupción que corroe a los funcionarios y empleados por ser éste un delito que genera

grandes cantidades de dinero, por lo que se les hace dific¡l escapar a esa tentación,

esto ha quedado bien enmarcado debido a que algunas entidades creadas para luchar

contra el narcotráf¡co desde su ¡n¡cio a la fecha han estado ¡nvolucradas en escándalos

de corrupción, hecho que ha generado que nuestro mejor aleado para enfrentar esta

problemática el gob¡erno de los Estados Un¡dos de América nos haya excluido de su

lista de países amigos que luchan contra el narcotráfico.

Por otro lado la gran mayoría de gob¡ernos que han estado al mando de nuestro pais no

se han preocupado por fortalecer las ¡nstituciones creadas para luchar contra el

narcotráfico, esperando que sea el gobierno de los Estados Unidos que les br¡nde ese

apoyo, dando una imagen de poco interés de confrontar esta problemát¡ca.

Definitivamente no se puede esperar Sólo ta ayuda internacional para enfrentar esta

problemática, el Estado también debe generar los recursos necesario_
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Programas e iniciativas de los Estados Unidos:

l. lniciativas de polít¡ca. La estrategia de los Estados Un¡dos en Guatemala continúa

enfocándose en el fortalecimiento de las fuerzas policíacas y el sector judic¡al de

Guatemala, a través de entrenamiento y la entrega de equipo e infraestructura,

especialmente para las unidades involucradas directamente en combatir el tráfico de

drogas y otros crímenes ¡nternac¡onales que afectan directamente a los Estados

Unidos. Se ha hecho un énfasis especial hacia las capac¡dades de admin¡strac¡ón,

liderazgo, derechos humanos, técnicas de investigación y manejo de casos.

La estrategia de los Estados Un¡dos tamb¡én está dir¡g¡da a reducir el nivel de

cortupción en Guatema\a, a tra\és de imp\emeniar programas de entrenamiento,

educación, y conc¡encia públ¡ca. Especificamente, los esfuerzos de los Estados Unidos

se enfocarán en la corrupción, lavado de d¡nero, cortes de alto impacto, desarrollo de un

equipo especial de trabajo y negociaciones al convenio marítimo. El Gobierno de

Estados Unidos continuará ayudando enérgicamente al de Guatemala para mejorar el

Centro Regional de Entrenamiento Antinarcótico así como la LJnidad Anti-Contrabando.

ll. EI cam¡no por recorrer. El deter¡oro de la economía y el aumento en los niveles de

corrupc¡ón ¡mpiden que Guatemala pueda alcanzar logros contra el narcotráfico en el

año 2005. El crimen violento también ha aumentado y los recursos l¡mitados con los

que cuentan la policía, los f¡scales y los jueces posiblemente se concentrarán en esa

área, a medida que avance el proceso electoral previsto para dentro de dos años. Esto

hace que el entrenamiento y la ayuda por parte del Gob¡erno de Estados Unidos sea

aún más importante que en años anteriores. Los problemas actuales dentro del

Congreso de Guatemala, ocas¡onados por la falta de deseo a comprometerse por parte
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de los partidos de gobierno y opos¡ción, dificulta más ta aprobación Oe teye)(3

antinarcót¡cas, EI Gob¡erno planifica aumentar los esfuerzos de educación pública y

reducc¡ón de la demanda, procurando financ¡amiento por parte de los sectores privado y

público y la expansión de la cooperación regional. Se espera que el abuso en el uso de

cocaína, o crack, continúe aumentando a medida que los traf¡cantes canjean pequeñas

cantidades de los embarques de cocaína, por servicios de seguridad y transporte. El

consumo local de cocaína aumentará el crimen doméstico, y consecuentemente la

carga de trabajo para la policía. La promulgada Ley de Lavado de Dinero u otros

Activos en el año 2001 podría convertirse en una salida para procesar a los mayores

narcotraficantes, ya que la misma contiene cláusulas por del¡tos de conspiración.

5.5. Apl¡cación territor¡al

Las Convenciones Internacionales suscritas y ratif¡cadas por el Gobierno Guatemalteco

se apl¡can en todo el terr¡torio nac¡onal, al tenor de la Convenc¡ón ún¡ca Sobre

Estupefacientes en su Artículo 42 establece: La presente Convención se aplicará a

todos los territorios no metropol¡tanos cuya representación internac¡onal ejerza una de

las partes, salvo cuando se requiera el consent¡m¡ento previo de tal terr¡torio en virtud

de la Constitución de la parte o del territorio interesado, o de la costumbre. En ese

caso, la Parte tratará de obtener lo antes posible el necesario consentimiento del

terr¡tor¡o, y, una vez obtenido, lo notificará al Secretario General.

La presente Convenc¡ón se aplicará al terr¡tor¡o o territor¡os mencionados en d¡cha

notificac¡ón, a partir de la fecha en que la reciba el Secretario General. En los casos en

que no se requiera el consentimiento previo del territor¡o no metropolitano, la parte

¡nteresada declarará, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión. a
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qué terr¡tor¡o o territorios no metropolitanos se aplica la presenle Convención". Para

Guatemala la aplicac¡ón de dichos acuerdos abarca todo su territorio pues no ha

solicitado que partes del m¡smo estén exentos de la aplicación de dichos tratados. Así

m¡smo el Artículo 43 de la menc¡onada Convención establece: "territorios a que se

refieren los Artículos 19, 20, 21 y 31 .

Las Partes podrán notif¡car al Secretario General que, para efectos de los Artículos 19,

20, 21 y 31, uno de sus territorios, está d¡vidido en dos o más lerritorios, o que dos o

más de éstos se consideran un solo territorio.

Dos o más Partes podrán not¡icar al Secretario General que, a consecuenc¡a del

establec¡m¡ento de una unión aduanera entre ellas, constituyen un solo territorio a los

efectos de los Artículos 19,20,21 y 31. 3. Toda not¡flcación hecha con arreglo a los

numerales 1 ó 2 de este artículo surt¡rá efectos el 1o de enero del año sigu¡ente a aquél

en que se haya hecho la notif¡cación.
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CONCLUSIONES

El narcotráfico supera el poder por su fuerza en la corrupción, siendo un factor

capaz de contam¡nar y condic¡onar a los gob¡ernos, jueces, policías, f¡scales,

provocando una desestabilización en la seguridad, la economía y la salud de

todos los hab¡tantes, generando v¡olencia y enriquecimiento desmesurado de

qu¡enes se ded¡can a esta act¡vidad.

El Gobierno de Guatemala no ha mostrado ningún interés verdadero, real, eficaz

y coherente de realizar las políticas necesarias para estud¡ar y decidir las

polít¡cas nacionales para prevención y tratamiento de ad¡cciones, y prevencion

de acciones ilíc¡tas vinculadas con el lráf¡co de drogas y actividades conexas,

situación que ha contr¡buido a la proliferac¡ón del narcotráfico en el país.

La Ley contra la Narcoactividad no regula debidamente todos y cada uno de los

delitos ahí t¡p¡ficados, dando lugar a discrecionalidades por parte de los

juzgadores, que puede traer como consecuenc¡a violación a pr¡nc¡pios y

derechos constitucionales, ya que dichos criterios pueden var¡ar de un caso a

otro, dependiendo del juzgador.

El Gob¡erno de Guatemala no cumple con los compromisos bilaterales y

multilaterales, asumidos ante los organismos internacionales, en los cuales se

compromete a combatir el narcofáfico, ya que los planes y estrategias

nacionales que se han formulado no se llevan a cabo, por lo que no se ha

reducido la oferta y la demanda, lo que conlleva a que el problema de consumo

de drogas aumente cons¡derablemente.

3.

4.
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5. La Ley Contra La Narcoact¡vidad, Decreto Número 48-92 del Congreso Oe fa\gt')
República, es una ley espec¡al que en realidad no ha respondido a las

necesidades del país con relación a la lucha que se tiene que entablar contra el

narcotráfico; ya que esta materia está contenida en diferentes cuerpos legales

nac¡onales y en convenciones internac¡onales, lo que deb¡era permitir una mejor

armon¡zación entre ellas.
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3.

RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guatemala debe implementar programas de prevencion

encaminados a reducir el tráfico de drogas ilegales en la comunidad educativa,

en los sectores públicos y privados del país, y promover la partic¡pación con

compromisos comun¡tar¡os en las acciones de prevenc¡ón, tratamiento y

re¡nserción soc¡al, para el abordaje integral del problema del narcotráfico.

El Organismo Ejecutivo debe promover ¡a facilitación de más recursos humanos,

técnicos, tecnológicos, capacitación y un fortalecimiento general del Servic¡o de

Anális¡s e lnformación Antinarcótica de la Policía Nac¡onal Civil, el Ejército

Nac¡onal y el M¡n¡sterio Público, con el objetivo de luchar contra la narcoact¡vidad

en este país y gestionar ante organismos ¡nternacionales y gobiernos am¡gos, el

apoyo necesario para luchar contra el narcotráfico en el país.

Es necesario que el Congreso de la República de Guatemala rev¡se la legislación

existente, ya que el Código Penal, Código Procesal penat y Ley Contra la

Narcoactividad deben armon¡zar entre sí, por lo que se deben modificar, en

especial la Ley contra la Narcoactividad, a efecto de incluir nuevas figuras,

graduación de las penas y la tipif¡cación de nuevos delitos, con el objeto de hacer

más efectivo el combate al narcotráf¡co.

Que el Organismo Jud¡cial, ente encargado de la aplicac¡ón de la justic¡a tome en

cuenta que el bien juríd¡co tutelado en el narcotráfico es la salud; por lo tanto, es

deber del Estado protegerla, combatiendo estas activ¡dades ilícitas del tráfico de

drogas, ejecutando los compromisos adquiridos en los conven¡os, con nuevas

4
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polít¡cas ¡mplementadas;

nacionales, la sociedad y la comunidad internacional.

5. Las ¡nst¡tuc¡ones involucradas en el combale contta el narcotráfico, tales como: la

Com¡sión Contra las Adicciones y el Tráfico llícito de Drogas, la Policía Nacional

C¡v¡|, y la Fiscalia de Narcoactiv¡dad del Minister¡o Público, deben capac¡tar at

personal, ya que es su deber, como se menc¡onó, garant¡zar Ia vida, la justic¡a, la

segur¡dad, la paz y el desarrollo ¡ntegral de las personas.
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cooperación B¡laterar, suscrito er 18 de mayo de 199s, ratificado er 10 oe octubre de
1995.

Conven¡o enlre la república de Guatemala y la república de Ecuador sobre cooperaciónpara combatir el narcotráf¡co y fannacodependenc¡a, suscrito el 2 de agosto de i990, serat¡ficó el 12 de agosto de 1992.

Conven¡o para combatir el usc, indebido ), ¡a prcducción y el tráfico ilíc¡to de
estupefacie_ntes y sustancias psicotróp¡c¿rs, enti; las repúblicas dL Guatemala y el perú,
suscrito el 5 de d¡ciembre de 199,1, ratificado el 1l de enero de 1995.

9::l-:l'"_ "Tf el Re¡no,de España y ta repúbtica de Guatemata obre cooperación enmatefla de prevención del consumo y control del tráfico ¡lícito de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas, suscrito en el año de .1f¡99, ratificado et ii Oe agosto Oel2001 .

l:Y:ldo, "njr" ."1 
gobierno de ta repúbtica cte cuatemata y et gobierno de tos Estados

:,n119. :1ll1-n"g-para cooperar en ta supres ón det rráfico iti¿ito por mar, suscr¡to ene, d¡¡e ue ryy ¿. raflflcaoo et I / de seotiembre del 2003 V publicado 2003.

Conven¡o Constitutivo de la Com¡$ión C -.nlrc,arnérjcana permanente para laerradicac¡ón de la producción, Íráf¡co, consu0.ro y uso ilícitos de estupefacientes y
sustancias psicotróp¡cas, suscrito er 29 de octubre be rss¡, ámcado ái 27 de abrir de1995.

Convenio Centroamér¡co para la pre\/ención y la represión de los del¡tos de lavado deornero y de aclivos. relacionados co.l el tráfi:o rlicto de drogas y delitos conexos,suscrito el '11 de julio de 1997 y aprobado el 31 de oJtubre del 20i00

Acuerdo sobre prev€nción, contro¡, fiscalización y represión del uso indeb¡do y tráfico
*]9 ^o^: ^"_1,"rJ:f,"-"gntes 

y, suslanc¡as psicrrtrópicas y "r. pru"uÁoi"" y produclos
qurmrcos entre et gob¡erno de Guatemala y el trob¡erno de Colombia, susciito el 31 deagosto de 1991, ratificado el 18 dr¡ ¿rbril cte 1994..
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k".,,"/Acuerdo entre el gobierno de la república de Guaternala y el gob¡erno de la repúbl¡ca
Cuba sobre cooperac¡ón para prcvenir el uso inde,bido y combat¡r el tráfico ilícito de
estupefac¡entes y sustanc¡as psicotróp¡cos, susffito el li de octubre de 1999 y se ratificó
el 24 de octubre del año 2000.

Acuerdo entre la república de Guatemala y ¡os Estados Unidos Mex¡canos sobre
cooperación para combatir el narcolráfico ), la farrnacodependencia, suscrito e¡ 18 de
agosto de 1989, ratificado el 23 de agosto de 1989.

Acuerdo entre los gobiernos de cuatemala y cle Venezuela sobre prevención, control,
fiscalización y represión del consumo indebido y tráfico ¡lícitos de estupefac¡entes y
sustanc¡as psicotrópicas, suscrito el 29 de ago€fo de 1991, rat¡ficado el 14 de mayo de
1992.

Acuerdo entre el gobierno de la rcpúblba de C;uatemala y el gob¡erno de los Estados
Unidos de Amér¡ca para cooperar en la supresión del tráfico ilicito por mar, suscrito en
el año de 1997, ratificado el 17 de septiembre dr?l 2003 v publicado 2003.
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